
EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 

GUERRERO NEGRO, B.C.S. 
MÉXICO 
 

P R E S E N T A C I O N 

El 24 de diciembre de 2008 se llevó a cabo la fusión de la compañía subsidiaria Transportadora de Sal, S.A. de C.V., con 
Exportadora de Sal, S.A. de C.V., por lo que a partir de esa fecha, Exportadora de Sal, S.A. de C.V., asume las obligaciones de 
la compañía subsidiaria que desaparece. Se realizó la transferencia del patrimonio, activos y pasivos de TSSA a ESSA, en los 
términos que previamente se habían definido en el esquema contable, financiero y fiscal. Posteriormente se cerró el inventario 
de los activos fijos de TSSA que fueron entregados a ESSA y se formalizaron los convenios de sustitución patronal con la 
participación de ambas entidades y de los sindicatos que representan a los trabajadores. Los acuerdos de fusión y los 
balances financieros de inicio de la fusión fueron publicados en el Boletín Oficial del Gobierno de BCS el 31 de diciembre de 
2008 y en el DOF el 9 de enero de 2009. Los balances financieros finales de la fusión fueron publicados en el Boletín Oficial 
del Gobierno de BCS el 20 de marzo de 2009. Los actos para dar cumplimiento a las disposiciones fiscales derivadas de la 
fusión fueron identificados, definidos y ejecutados en tiempo y forma ante las autoridades fiscales durante los meses de enero, 
febrero y marzo de 2009. Los balances financieros finales de la fusión fueron publicados en el DOF el 19 de junio de 2009. 

En virtud de lo anterior, me permito presentar documento denominado “Libro Blanco del proceso de Desincorporación de 
Transportadora de Sal, S.A. de C.V. mediante su Fusión con Exportadora de Sal, S.A. de C.V.”. 

 

Guerrero Negro, Mulegé, Baja California Sur, a 05 de Noviembre de 2012.  
  
 
 
Director General de Exportadora de Sal, S.A. de C.V. 
  
  
  
__________________________ 
Ing. Edmundo Elorduy Dahlhaus 
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*  En los términos de la Norma Vigésimo Tercera del “Acuerdo por el que se expiden las normas generales para la desincorporación por fusión de empresas de participación estatal 

mayoritaria”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2008. 
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I. DEFINICIONES 

Para todos los efectos del presente documento, las palabras que se escriban con la primera letra inicial en mayúscula tendrán 

el significado que se les atribuye en este apartado, salvo que expresamente se indique lo contrario; y podrán ser utilizadas en 

singular o plural, según lo requiera el sentido de la oración de que se trate. Los encabezados de los diversos apartados del 

presente documento sólo tienen un propósito práctico, por lo que no serán tomados en consideración para su interpretación. 

Acuerdo: “Acuerdo por el que se expiden las normas generales para la desincorporación por fusión, de empresas de 
participación estatal mayoritaria”, publicado en el DOF el 28 de marzo de 2008. 
APF: La Administración Pública Federal. 
BCS: El Estado de Baja California Sur. 
CGM: La Coordinación General de Minería. 
CID: La Comisión Intersecretarial de Desincorporación. 
CIGFD: La Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación. 
COFECO: La Comisión Federal de Competencia. 
DOF: El Diario Oficial de la Federación. 
EFs: Los estados financieros. 
Entidad: ESSA y TSSA, cuando se haga referencia indistintamente a ambas. 
ESSA: Exportadora de Sal, entidad fusionante. 
FIFOMI: El Fideicomiso de Fomento Minero. 
Manual: El Manual de Procesos de Desincorporación de Entidades Paraestatales, elaborado por la entonces Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, y aprobado por la CID mediante acuerdo CID-AS-96-III-5, del 7 de febrero de 1996. 
Normas: Las Normas generales a que se refiere el “Acuerdo”. 
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OIC: El Órgano Interno de Control de la Entidad. 
RFC: El Registro Federal de Contribuyentes. 
RFM: El Registro de Fideicomisos y Mandatos de la Administración Pública Federal. 
RNIE: El Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 
SAT: El Servicio de Administración Tributaria. 
SE: La Secretaría de Economía, en su carácter de dependencia Coordinadora de sector. 
SFP: La Secretaría de la Función Pública. 
SHCP: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
TSSA: Transportadora de Sal, entidad fusionada. 
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II. MARCO LEGAL 

La desincorporación por fusión se efectuó conforme a lo dispuesto en los siguientes ordenamientos: 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
 Ley General de Sociedades Mercantiles 
 Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento 
 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento 
 Ley Federal del Trabajo 
 Ley Federal de Competencia Económica y su Reglamento 
 Ley de Inversión Extranjera 
 Ley del Impuesto Sobre la Renta y su Reglamento 
 Código Fiscal de la Federación y su Reglamento 
 Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación 
 Reglamento Interior de la Secretaría de Economía 
 Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
 Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública 
 Acuerdo por el que se expiden las normas generales para la desincorporación por fusión, de empresas de participación estatal 

mayoritaria, publicado en el DOF el 28 de marzo de 2008 
 Acuerdo que crea la Comisión Intersecretarial de Desincorporación, publicado en el DOF el 7 de abril de 1995 
 Acuerdo por el que se crea con carácter permanente la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, 

publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2008 
 Reglas de Operación de la Comisión Intersecretarial de Desincorporación, emitidas el 14 de marzo de 2003 
 Manual de procesos de desincorporación de entidades paraestatales, y 
 Estatutos sociales de ESSA y TSSA 
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III. GUÍA DOCUMENTAL DEL PROCESO 

Con objeto de facilitar la consulta y comprensión del presente documento, a continuación se presenta la guía documental que 

contiene información acerca de las fases que conforman el proceso de desincorporación de TSSA mediante su fusión con 

ESSA, tales como las etapas y gestiones específicas; las fechas correspondientes; los oficios, documentos, actas y actos 

relacionados; las respectivas Normas para la desincorporación; y los anexos referenciados. 

Para efectos prácticos, el proceso de desincorporación por fusión se clasificó en los siguientes cuatro apartados: 

I. Proceso normativo para formalizar la propuesta de desincorporación. 

II. Proceso legal para la formalización mercantil de la fusión. 

III. Proceso contable, financiero y fiscal. 

IV. Actividades complementarias del proceso. 
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GUÍA DOCUMENTAL DEL PROCESO 

 
PROCESO DE DESINCORPORACIÓN DE TRANSPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. MEDIANTE FUSIÓN CON EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 

 
ENTIDAD FUSIONANTE:  Exportadora de Sal, S.A. de C.V. 

ENTIDAD FUSIONADA:  Transportadora de Sal, S.A. de C.V. 

COORDINADORA DE SECTOR:  Secretaría de Economía 

 
ETAPA / GESTIÓN  FECHA  DOCUMENTO / ACTO  NORMA *  ANEXO 

         

I.    PROCESO NORMATIVO PARA FORMALIZAR LA PROPUESTA DE DESINCORPORACIÓN         

a)  Acuerdo del Órgano de Gobierno de la Entidad para iniciar el proceso de fusión  25-06-08 
01-08-08 

 Acuerdo 24 ESSA 06/2008 
Oficio DG-123/08 

 3ª  1 
2 

b)  Designación del responsable del proceso de desincorporación  04-08-08  Oficio 100.2008.637  4ª  3 

c)  Resolución de la COFECO sobre la fusión  09-09-08 
10-09-08 

 Oficio DG-143/08 
Oficio AVI-CNT-048/2008 

 5ª VI 
 

 9 
10 

d)  Estudio sobre la procedencia de la fusión para obtener dictamen de la CID  15-09-08  Estudio sobre la fusión  5ª  6 

e)  Propuesta de fusión de la Coordinadora de Sector a la CID  22-09-08  Oficio 700.2008.393 
Oficio CGM.-600.043/2008 

 5ª  8 

f)  Dictamen de la CID  26-09-08  Acuerdo CID-08-VIII-1  5ª  15 

g)  Propuesta de desincorporación al Ejecutivo Federal  21-10-08  Oficio 100.2008.921  6ª  20 

h)  Resolución del Ejecutivo Federal para realizar la desincorporación  18-12-08  Resolución del Ejecutivo Federal  6ª  24 

i)  Publicación de la Resolución en el DOF  06-01-09  Publicación en DOF  6ª  25 

j)  Bases para desarrollar el proceso de fusión  09-01-09  Oficio DG-001/09  7ª  14 

k)  Convenio de fusión: 
Acuerdo del Órgano de Gobierno de ESSA 
Acuerdo del Órgano de Gobierno de TSSA 
Formalización del Convenio de fusión 
Propuesta del Convenio de fusión al Ejecutivo Federal 
Resolución de la SHCP sobre el Convenio de fusión 

  
25-09-08 
25-09-08 
30-09-08 
15-01-09 
24-03-09 

  
Acuerdo 30 ESSA 09/2008 
Acuerdo 16 TSSA 09/2008 
Convenio de fusión firmado 
Oficio 700.2009.002 
Oficio 529-II-DGLCEPF-013/09 

 16ª   
11 
12 
13 
34 
45 

l)  Programa de actividades de la desincorporación por fusión  26-02-09  Programa de actividades  11ª  38 
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II.    PROCESO LEGAL PARA LA FORMALIZACIÓN MERCANTIL DE LA FUSIÓN         

a)  Acuerdos de fusión de Asambleas de Accionistas  23-12-08  Acta de Asamblea de ESSA 
Acta de Asamblea de TSSA 

 8ª  26 
27 

b)  Protocolización de los Acuerdos de fusión ante Notario Público 
Inscripción en el RPC de los Acuerdos de fusión protocolizados 

 23-12-08 
24-12-08 

 Actas protocolizadas 
Inscripción en el Registro Público 

  
9ª, 20ª, 21ª 

  
28 

c)  Publicación de actas y balance inicial en Boletín Oficial y DOF 
(Se publica el esquema para la extinción del pasivo de la fusionada) 

 31-12-08 
09-01-09 

 Publicación en Boletín Oficial BCS 
Publicación en DOF 

 10ª  32 
33 

d)  Notificación al RNIE sobre ampliación del objeto social de ESSA  21-01-09  Aviso modificación objeto social  22ª  37 

e)  Publicación balance final en Boletín Oficial y DOF  20-03-09 
19-06-09 

 Publicación en Boletín Oficial BCS 
Publicación en DOF 

 18ª  43 
54 

         

         

ETAPA / GESTIÓN  FECHA  DOCUMENTO / ACTO  NORMA *  ANEXO 

         

III.   PROCESO CONTABLE, FINANCIERO Y FISCAL         

a)  Designación de Auditor Externo por parte de la SFP  29-08-08  Oficio DGAE/212/1286/08 ESSA 
Oficio DGAE/212/1468/08 TSSA 

 12ª  4 
5 

b)  Estados financieros auditados al 30-09-08 (inicio de la fusión)  15-12-08  Dictamen y EFs de ESSA 
Dictamen y EFs de TSSA 

 12ª  22 
23 

c)  Estados financieros auditados de TSSA al 24-12-08 y ESSA al 31-12-08 
(final de la fusión) 

 16-03-09  Dictamen y EFs de TSSA 
Dictamen y EFs de ESSA 
Dictamen y EFs consolidados 

 18ª  40 
41 
42 

d)  Opinión del Comisario sobre el desempeño de la fusionada al 24-12-08.  12-03-09  Oficio CDE/131/2009  27ª  39 

e)  Informe del Comisario sobre los estados financieros al cierre del ejercicio fiscal  03-06-09 
25-06-09 

 Informe del Comisario privado 
Informe del Comisario público 

 27ª  52 y 53 
56 y 57 

f)  Cumplimiento de disposiciones fiscales de la fusión  23-03-09 
21-05-09 

 SAT RXP Cancelación RFC 
Aviso compensación Impac x rec 

 22ª  44 
50 

g)  Extinción, transferencia y baja del RFM de fideicomisos de pensiones y ahorro  21-01-09 
08-07-09 

 Convenios de extinción y transfer. 
Folio 1018312, 1018313, 1018314 

 22ª  36 

h)  Adecuación y transferencia del flujo de efectivo del presupuesto 2009  10-06-09  Folio 2009-10-K2N-3 
Folio 2009-10-K2P-3 

 22ª  51 
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ETAPA / GESTIÓN  FECHA  DOCUMENTO / ACTO  NORMA *  ANEXO 

         

IV.  ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DEL PROCESO         

a)  Entrega - recepción de bienes y recursos  25-12-08  Acta de Entrega - Recepción  24ª  31 

b)  Inventario de activos fijos de la fusionada  24-12-08  Relación de activos fijos  13ª  29 

c)  Transferencia del patrimonio, activos y pasivos a la fusionante  24-12-08  Movimientos contables  14ª   

d)  Sustitución patronal  02-03-09  Convenios de sustitución patronal  19ª  30 

e)  Baja de clave en Catálogo Ramos, Dependencias y Entidades de la APF  19-01-09 
01-07-09 

 Oficio 700.2009.022 
Oficio 700.2009.398 

 23ª  35 
58 

f)  Notificación a SFP para anular nombramientos de servidores adscritos al OIC de TSSA  07-05-09 
09-06-09 

 Oficio DG-100-09 
Oficio CGOVC-113-255-2009 

 15ª  48 
49 

g)  Informes a la CID sobre avances en el proceso de fusión: 
Primer informe bimestral 
Segundo informe bimestral 
Tercer informe bimestral 
Cuarto informe bimestral 
Quinto informe bimestral 

  
15-01-09 
09-03-09 
23-04-09 
23-06-09 
22-07-09 

  
Oficio 700.2009.020 
Oficio 700.2009.181 
Oficio 700.2009.238 
Oficio 700.2009.386 
Oficio DG-147-09 

 17ª   
60 
61 
62 
63 
64 

h)  Solicitud de prórroga del plazo para concluir el proceso: 
Prórroga de 3 meses: 

 
Prórroga de 30 días: 

 

  
25-03-09 
06-05-09 
23-06-09 
15-07-09 

  
Oficio 700.2009.194 
Acuerdo CIGFD 09-VI-2 
Oficio 700.2009.386 
Acuerdo CIGFD 09-XIII-1 

 5ª   
46 
47 
55 
59 
 

i)  Entrega del Libro Blanco  22-07-09  Oficio DG-146-09  23ª  65 

*  “Acuerdo por el que se expiden las normas generales para la desincorporación por fusión de empresas de participación estatal mayoritaria” , publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de marzo de 2008. 
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IV. RELATORÍA DEL PROCESO DE DESINCORPORACIÓN POR FUSIÓN 

El proceso de desincorporación de TSSA mediante la figura jurídica de fusión con ESSA inició con el Acuerdo 24 ESSA 

06/2008 (anexo 1), tomado por el Órgano de Gobierno de ESSA en sesión celebrada el 25 de junio de 2008 para realizar los 

trámites correspondientes que permitieran determinar la viabilidad y factibilidad de llevar a cabo la fusión de ESSA y TSSA de 

conformidad con el “Acuerdo”. (Norma Tercera del “Acuerdo”). 

Mediante oficio DG-123/08 (anexo 2) de fecha 1° de agosto de 2008, el Director General de ESSA hizo del conocimiento del 

Secretario de Economía la resolución del Órgano de Gobierno de la Entidad, a efecto de iniciar el proceso de fusión de ESSA y 

TSSA, y solicitó se designara al responsable del proceso de desincorporación por fusión. 

Con fecha 4 de agosto de 2008, mediante oficio 100.2008.637 (anexo 3) dirigido por la SE, en su carácter de dependencia 

Coordinadora de sector, al Secretario Técnico de la CID, hizo de su conocimiento la resolución del Órgano de Gobierno de 

ESSA, a efecto de iniciar el proceso de fusión. Asimismo, resolvió designar como responsable del proceso de desincorporación 

por fusión a la Oficialía Mayor de la propia SE, conjuntamente con la CGM.  (Norma Cuarta del “Acuerdo”). 

Mediante oficios DGAE/212/1286/2008 (anexo 4) y DGAE/212/1468/2008 (anexo 5), ambos del 29 de agosto de 2008, la SFP 

designó al despacho Chávez, Ames Cía., S.C. para dictaminar los estados financieros inicial y final de la fusión de ESSA y 

TSSA, respectivamente. 

Se preparó el estudio sobre la procedencia de la fusión titulado “Estudio sobre la procedencia de la fusión de Transportadora 

de Sal, S.A, de C.V., como entidad fusionada, con  Exportadora de Sal, S.A. de C.V., como entidad fusionante, a efecto de 

obtener el Dictamen Favorable de la Comisión Intersecretarial de Desincorporación” (anexo 6), en los términos que establece 
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la Norma Quinta del “Acuerdo”, el cual fue remitido por ESSA a la Coordinadora de sector mediante oficio sin número de fecha 

17 de septiembre de 2008 (anexo 7). (Norma Quinta del “Acuerdo”). 

Con fecha 22 de septiembre de 2008, mediante oficio 700.2008.393 y CGM.-600.-043/2008 (anexo 8) la SE, en su carácter de 

dependencia Coordinadora de sector, sometió a la consideración de la CID el estudio sobre la procedencia de la fusión. 

(Norma Quinta del “Acuerdo”). 

A efecto de que la CID pudiera emitir un dictamen favorable sobre la procedencia de la fusión, la Norma Quinta, fracción VI, del 

“Acuerdo” establece que se deberá contar con una resolución de la COFECO. Al respecto, mediante oficio DG-143/08 (anexo 

9) de fecha 9 de septiembre de 2008, ESSA hizo del conocimiento del Director General de Concentraciones de la COFECO la 

resolución del Órgano de Gobierno de ESSA sobre la fusión y sus características, haciendo hincapié de que no era necesario 

notificar en los términos del artículo 20 de la Ley Federal de Competencia Económica, sino únicamente dar aviso de la misma, 

de acuerdo con el artículo 26 de su Reglamento, toda vez que ESSA era propietaria del 99.99% de las acciones de TSSA 

desde su constitución social. Mediante escrito con referencia AVI-CNT-048-2008 (anexo 10) de fecha 10 de septiembre de 

2008, el Director General de Concentraciones de la COFECO se dio por enterado de la reestructura planteada. (Norma Quinta 

fracción VI del “Acuerdo”). 

En sesiones celebradas el 25 de septiembre de 2008, los Órganos de Gobierno de ESSA y TSSA, mediante acuerdos 30 

ESSA 09/2008 (anexo 11) y 16 TSSA 09/2008 (anexo 12), respectivamente, aprobaron el Convenio de fusión (anexo 13) que 

celebraron entre ellas y que sería sometido a la consideración del Ejecutivo Federal. (Norma Décima Sexta del “Acuerdo”). 

Mediante oficio DG-001/09 (anexo 14) de fecha 9 de enero de 2009, se emitieron las bases que establecen la forma y términos 

conforme a las cuales se desarrollaría el proceso de desincorporación. (Norma Séptima del “Acuerdo”). 
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Con fecha 26 de septiembre de 2008 tuvo lugar la Octava sesión de la CID, en la cual la SE, en su carácter de Coordinadora 

de sector, presentó el estudio sobre la procedencia de la fusión de TSSA, como entidad fusionada, con ESSA, como entidad 

fusionante, a efecto de obtener el dictamen favorable de la CID sobre la viabilidad de la fusión. (Norma Quinta del “Acuerdo”). 

Al respecto, mediante Acuerdo CID-08-VIII-1 (anexo 15), la CID emitió su dictamen favorable sobre la procedencia de la 

desincorporación por fusión de TSSA, otorgando un plazo de seis meses para su conclusión, a partir de la fecha del referido 

Acuerdo. 

Paralelamente, se solventó el inciso “b” del Acuerdo CID-08-VIII-1, mediante oficios DG-157/08 (anexo 16) del 7 de octubre de 

2008 que dirigió ESSA a la SE y 700.2008.457 (anexo 17) del 8 de octubre de 2008 que giró la SE a la CID. Al respecto, la 

CID, mediante oficio 801.3.1088 (anexo 18) del 14 de octubre de 2008, sometió a la consideración de sus miembros la 

documentación entregada por ESSA y la SE. 

Una vez obtenido el dictamen favorable de la CID para llevar a cabo la desincorporación por fusión, con fundamento en el 

artículo 58, fracción IX, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, mediante oficio DG-156/08 (anexo 19) de fecha 8 de 

octubre de 2008, se remitió a la Coordinadora de sector el Convenio de fusión que celebraron ESSA y TSSA, a efecto de 

obtener la aprobación de la SHCP y la resolución del Ejecutivo Federal. (Norma Décima Sexta del “Acuerdo”). 

Mediante oficio 100.2008.921 (anexo 20) de fecha 21 de octubre de 2008, la SE solicitó por conducto de la SHCP, la 

autorización del Ejecutivo Federal para la desincorporación por fusión de TSSA. (Norma Sexta del “Acuerdo”). 

Con fecha 27 de octubre, mediante oficio 700.2008.545 (anexo 21), la SE comunicó a la CID sobre la solicitud para someter a 

la consideración del Ejecutivo Federal la autorización de la desincorporación por fusión de TSSA. 
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Con fecha 13 de noviembre de 2008, la SHCP sometió a la Consejería Jurídica de la Presidencia de la República la solicitud 

para la autorización de la desincorporación de TSSA. Asimismo, con fecha 8 de diciembre de 2008, la SHCP sometió a la 

Oficina de la Presidencia de la República la solicitud referida. (Norma Sexta del “Acuerdo”). 

Con fecha 15 de diciembre de 2008, el auditor externo designado por la SFP, Chávez, Ames Cía., S.C., presentó su dictamen 

a los estados financieros de inicio de fusión al 30 de septiembre de 2008 de ESSA y TSSA, respectivamente (anexos 22 y 23). 

(Norma Duodécima del “Acuerdo”). 

Con fecha 18 de diciembre de 2008, el Ejecutivo Federal emitió, por conducto del Titular de la SHCP, la resolución favorable 

mediante la cual se autoriza a la SE para llevar a cabo la desincorporación de TSSA mediante su fusión con ESSA (anexo 24), 

la cual fue publicada en el DOF el 6 de enero de 2009 (anexo 25). (Norma Sexta del “Acuerdo”) 

Con fecha 23 de diciembre de 2008 se aprobaron y adoptaron los acuerdos de fusión tomados en Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas de cada una de las sociedades (anexos 26 y 27). (Norma Octava del “Acuerdo”). 

Derivado de lo anterior, se protocolizaron ante notario público los acuerdos de fusión tomados en dichas asambleas de 

accionistas, mediante escritura pública número 961 de fecha 23 de diciembre de 2008, otorgada ante la fe del Lic. Marcos 

Rogelio Espinoza Cota, Notario Público N° 21 de la Ciudad de Guerrero Negro, B.C.S., e inscrita el 24 de diciembre de 2008 

con el balance inicial en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Santa Rosalía, B.C.S., bajo el número 324, 

volumen 20, fracción IV, instrumento jurídico mediante el cual se hace constar la formalización de la fusión de sociedades 

mercantiles celebrada entre ESSA, como sociedad fusionante, y TSSA, como sociedad fusionada, surtiendo efectos legales en 

el momento de su inscripción, en los términos del artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles (anexo 28). 

(Normas Novena, Vigésima y Vigésima Primera del “Acuerdo”). 
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En tal virtud, con fecha 24 de diciembre de 2008, se llevó a cabo la transferencia del patrimonio, activos y pasivos de TSSA a 

ESSA, en los términos que previamente se habían definido en el esquema contable, financiero y fiscal. Se cerró el inventario 

de los activos fijos de TSSA que fueron entregados a ESSA (anexo 29) y se formalizaron los convenios de sustitución patronal 

con la participación de ambas entidades y de los sindicatos que representan a los trabajadores (anexo 30). (Normas Décima 

Tercera, Décima Cuarta y Décima Novena del “Acuerdo”). 

El 26 de diciembre de 2008, se realizó el acto de entrega y recepción de los bienes y recursos de TSSA a ESSA, habiéndose 

formalizado mediante levantamiento de la correspondiente acta de entrega - recepción de bienes y recursos (anexo 31). 

(Norma Vigésima Cuarta del “Acuerdo”). 

Los acuerdos de fusión y los balances financieros de inicio de la fusión fueron publicados en el Boletín Oficial del Gobierno de 

BCS el 31 de diciembre de 2008 (anexo 32) y en el DOF el 9 de enero de 2009 (anexo 33). (Norma Décima del “Acuerdo”). 

Con fecha 15 de enero de 2009, mediante oficio 700.2009.002 (anexo 34), la SE solicitó a la SHCP, que por su conducto, se 

sometiera a la consideración del Ejecutivo Federal el Convenio de fusión que celebran ESSA y TSSA. (Norma Décima Sexta 

del “Acuerdo”). 

El 19 de enero de 2009, mediante oficio 700.2009.022 (anexo 35), la SE solicitó a la SHCP iniciar el proceso para dar de baja 

la clave K2P correspondiente a TSSA del Catálogo de Ramos, Dependencias y Entidades de la APF, así como su eliminación 

de la Relación de Entidades Paraestatales de la APF. (Norma Vigésima Tercera del “Acuerdo”). 

Con fecha 21 de enero de 2009, se transfirieron los fondos de los fideicomisos de TSSA a ESSA, a través de los convenios de 

extinción y transferencia de los fideicomisos denominados “Plan de Pensiones y Jubilaciones” (número 5028-6), “Fondo de 
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Ahorro Obreros” (número 140002-7) y “Fondo de Ahorro Empleados” (número 140175-9). Asimismo, se gestionó la baja de la 

clave del Registro de Fideicomisos y Mandatos de la Administración Pública Federal, a través del Sistema de Control y 

Transparencia de Fideicomisos del Portal Aplicativo de la SHCP, la cual se autorizó con fecha 8 de julio de 2009 (anexo 36). 

(Norma Vigésima Segunda del “Acuerdo”). 

El 21 de enero de 2009, se notificó al Registro Nacional de Inversiones Extranjeras la modificación del objeto social de ESSA 

derivada de la fusión, relativa a la adopción de actividades marítimas y navieras, en consideración a lo que dispone la Ley de 

Inversión Extranjera (anexo 37). (Norma Vigésima Segunda del “Acuerdo”). 

Paralelamente, con fecha 27 de enero de 2009, se inscribió en el Registro Público Marítimo de la Ciudad de la Paz, B.C.S. la 

escritura pública de la fusión bajo el folio marítimo 0015-LP-09 del ramo Empresas, partida número 1, mediante la cual se dio 

de alta a ESSA como empresa naviera. (Norma Vigésima Segunda del “Acuerdo”). 

El 26 de febrero de 2009 se presentó el programa de actividades autorizado para el desarrollo de la desincorporación por 

fusión, señalando las actividades programadas, en proceso, concluidas y por realizar (anexo 38). (Norma Undécima del 

“Acuerdo”). 

Mediante oficio CDE/131/2009 de fecha 12 de marzo de 2009 (anexo 39), el Comisario Público de la Entidad emitió opinión 

sobre el desempeño general de TSSA durante el año 2008 con base en el Informe de Autoevaluación del Director General 

correspondiente a dicho ejercicio. (Norma Vigésima Séptima del “Acuerdo”). 
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Con fecha 16 de marzo de 2009, el auditor externo, Chávez, Ames Cía., S.C.  presentó su dictamen a los estados financieros 

finales de TSSA al 24 de diciembre de 2008 (anexo 40), de ESSA al 31 de diciembre de 2008 (anexo 41) y Consolidados 

ESSA y Subsidiaria fusionada al 31 de diciembre de 2008 (anexo 42). (Norma Duodécima del “Acuerdo”). 

Los balances financieros finales de la fusión fueron publicados en el Boletín Oficial del Gobierno de BCS el 20 de marzo de 

2009 (anexo 43). (Norma Décima Octava del “Acuerdo”). 

Los actos para dar cumplimiento a las disposiciones fiscales derivadas de la fusión fueron identificados, definidos y ejecutados 

en tiempo y forma ante las autoridades fiscales durante los meses de enero, febrero y marzo de 2009, habiéndose efectuado el 

aviso de cancelación del RFC el 23 de marzo de 2009 mediante la presentación de la forma SAT-RXP 1A-08 (anexo 44). 

(Norma Vigésima Segunda del “Acuerdo”). 

Mediante oficio 529-II-DGLCEPF-013/09 de fecha 24 de marzo de 2009 (anexo 45), la Procuraduría Fiscal de la Federación 

emitió su opinión sobre el Convenio de fusión celebrado por ESSA y TSSA, señalando que en razón de que dicho instrumento 

jurídico se encuentra debidamente formalizado y protocolizado ante fedatario público, considera que no se actualiza el 

supuesto de que sea necesario someterlo a la consideración del Presidente de la República. (Norma Décima Sexta del 

“Acuerdo”). 

Mediante oficio 700.2009.194 de fecha 25 de marzo de 2009 (anexo 46), la SE solicitó a la CIGFD el otorgamiento de una 

prórroga de tres meses al plazo original establecido en el acuerdo CID-08-VIII-1 para concluir el proceso de desincorporación 

por fusión de TSSA. 
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Mediante acuerdo 09-VI-2 (anexo 47) del 6 de mayo de 2009, la CIGFD aprobó conceder una prórroga de tres meses al plazo 

original establecido en el acuerdo CID-08-VIII-1 para concluir el proceso, el cual vence el 26 de junio de 2009. 

Mediante oficio DG-100/09 (anexo 48) del 7 de mayo de 2009, considerando la particular situación que tienen las empresas 

fusionadas de contar con una sola estructura orgánica y por ende compartir un mismo ÓIC, se solicitó a la SFP dejar sin 

efectos los nombramientos de los servidores públicos adscritos al ÓIC de TSSA. (Norma Décima Quinta del “Acuerdo”). Con 

fecha 9 de junio de 2009, la Coordinación General de Órganos de Vigilancia y Control de la SFP, mediante oficio 

CGOVC/113/255/2009 (anexo 49) comunicó que los nombramientos de los servidores públicos del ÓIC de TSSA dejarían de 

surtir efectos en el momento en que, en los términos de los artículos 224 y 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

tuviera efecto la fusión. 

Al respecto, la escritura pública número 961 de fecha 23 de diciembre de 2008, otorgada ante la fe del Lic. Marcos Rogelio 

Espinoza Cota, Notario Público N° 21 de la Ciudad de Guerrero Negro, B.C.S., fue inscrita el 24 de diciembre de 2008 en el 

Registro Público de Santa Rosalía, B.C.S. En virtud de que este instrumento jurídico, mediante el cual se hace constar la 

formalización de la fusión de sociedades mercantiles celebrada entre ESSA, como sociedad fusionante, y TSSA, como 

sociedad fusionada, surtió efectos legales en el momento de su inscripción, en los términos del artículo 225 de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles, se asume que los nombramientos de los servidores públicos del ÓIC de TSSA dejaron de surtir 

efectos a partir del día 25 de diciembre de 2008. 

Los actos para dar cumplimiento a las disposiciones fiscales derivadas de la fusión concluyeron el 21 de mayo de 2009 

mediante la presentación del “Aviso de Compensación” (forma fiscal 41) (anexo 50) ante la  Administración Central de 
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Recaudación de Grandes Contribuyentes del SAT, recibido  con número de folio 9009006537. Con este movimiento, ESSA 

compensó $63’234,084.00 del impuesto al activo por recuperar de TSSA (Norma Vigésima Segunda del “Acuerdo”). 

El 10 de junio de 2009, mediante folios de adecuación 2009-10-K2N-3 de ESSA y 2009-10-K2P-3 de TSSA (anexo 51) de la 

Unidad de Política y Control Presupuestario de la SHCP, se ratificó la fundamentación y se autorizó la adecuación del flujo de 

efectivo solicitada para transferir el presupuesto autorizado para el ejercicio 2009 de TSSA, en su carácter de empresa 

fusionada, a ESSA, como empresa fusionante. (Norma Vigésima Segunda del “Acuerdo”). 

Con fecha 3 de junio de 2009 se recibió el informe del comisario privado de la Entidad respecto a la veracidad, suficiencia y 

razonabilidad de los estados financieros al cierre del ejercicio 2008 de ESSA (anexo 52) y TSSA (anexo 53). (Norma Vigésima 

Séptima del “Acuerdo”). 

Los balances financieros finales de la fusión fueron publicados en el DOF el 19 de junio de 2009 (anexo 54). (Norma UUDécima 

Octava UU del “Acuerdo”). 

Mediante oficio 700.2009.386 de fecha 23 de junio de 2009 (anexo 55), la SE solicitó a la CIGFD el otorgamiento de una 

prórroga de 30 días naturales al plazo adicional establecido en el acuerdo 09-VI-2 de la CIFGD para concluir el proceso de 

desincorporación por fusión de TSSA. 

Mediante oficios CDE/248/2009 y CDE/249/2009 ambos de fecha 25 de junio de 2009, el comisario público de la Entidad rindió 

su informe respecto a la veracidad, suficiencia y razonabilidad de los estados financieros al cierre del ejercicio 2008 de ESSA 

(anexo 56) y TSSA (anexo 57). (Norma Vigésima Séptima del “Acuerdo”). 
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En seguimiento al oficio 700.2009.022 del 19 de enero de 2009, la SE, mediante oficio 700.2009.398 de fecha 1° de julio de 

2009 (anexo 58), solicitó a la SHCP concluir con el proceso de baja de la clave K2P asignada a TSSA del Catálogo de Ramos, 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así como su eliminación de la Relación de Entidades 

Paraestatales. (Norma Vigésima Tercera del “Acuerdo”). 

Mediante Acuerdo 09-XIII-1 (anexo 59) del 15 de julio de 2009, la CIGFD aprobó conceder una prórroga de 30 días al plazo 

adicional establecido en el acuerdo 09-VI-2 para concluir el proceso de fusión, el cual vence el 26 de julio de 2009. 

En cumplimiento a lo que establecen las Normas generales y con base en el inciso d) del acuerdo CID-08-VIII-1 tomado el 26 

de septiembre de 2008 en la Octava sesión de la CID, se formularon los siguientes informes bimestrales a la CIGFD sobre los 

avances y estado que guarda el proceso de desincorporación de TSSA mediante su fusión con ESSA (Norma Décima Séptima 

del “Acuerdo”): 

Primer Informe. Entregado mediante oficio 700.2009.020 del 15 de enero de 2009 (anexo 60). 

Segundo Informe. Entregado mediante oficio 700.2009.181 del 9 de marzo de 2009 (anexo 61). 

Tercer Informe. Entregado mediante oficio 700.2009.238 del 23 de abril de 2009 (anexo 62). 

Cuarto Informe. Entregado mediante oficio 700.2009.386 del 23 de junio de 2009 (anexo 63). 

Quinto Informe. Entregado mediante oficio DG-147-09 del 22 de julio de 2009 (anexo 64). 
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En cumplimiento a lo que dispone el “Acuerdo” se integró el presente Libro Blanco en el transcurso del proceso de la 

desincorporación y de la fusión, el cual se entrega con fecha 22 de julio de 2009 mediante oficio DG-146-09 (anexo 65). 

(Norma Vigésima Tercera del “Acuerdo”). 
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V. RELACIÓN DE ANEXOS 

1. Acuerdo del Órgano de Gobierno de la Entidad para iniciar el proceso de fusión. 
2. Oficio dirigido al Secretario de Economía mediante el cual se inicia el proceso de desincorporación por fusión. 
3. Designación del responsable del proceso de desincorporación por parte de la Coordinadora de sector. 
4. Designación por parte de la SFP del Auditor Externo para realizar la auditoría de los estados financieros de ESSA. 
5. Designación por parte de la SFP del Auditor Externo para realizar la auditoría de los estados financieros de TSSA. 
6. Estudio sobre la procedencia de la fusión de TSSA, como entidad fusionada, con ESSA, como entidad fusionante, a efecto 

de obtener el dictamen favorable de la CID. 
7. Oficio mediante el cual se remite el estudio sobre la fusión a la Coordinadora de sector. 
8. Propuesta de fusión presentada a la CID por la Coordinadora de sector. 
9. Solicitud de la Entidad a la COFECO para que se pronuncie a favor de la fusión. 
10. Opinión de la COFECO respecto de la fusión. 
11. Acuerdo del Órgano de Gobierno de ESSA para aprobar el Convenio de fusión. 
12. Acuerdo del Órgano de Gobierno de TSSA para aprobar el Convenio de fusión. 
13. Formalización del Convenio de fusión. 
14. Bases que establecen la forma y términos en que deberá efectuarse el proceso de desincorporación de TSSA mediante su 

fusión con ESSA. 
15. Acuerdo CID-08-VIII-1 mediante el cual la CID emitió dictamen favorable sobre la procedencia de la desincorporación por 

fusión. 
16. Solventación del acuerdo del inciso “b” del Acuerdo CID-08-VIII-1 por parte de la Entidad. 
17. Solventación del acuerdo del inciso “b” del Acuerdo CID-08-VIII-1 por parte de la Coordinadora de sector. 
18. Solicitud de opinión de la CID a sus miembros sobre la solventación que ofrecen la Entidad y la Coordinadora de sector 

sobre el acuerdo del inciso “b” del Acuerdo CID-08-VIII-1. 
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19. Envío del Convenio de fusión de la Entidad a la Coordinadora de sector. 
20. Solicitud de la Coordinadora de sector al Ejecutivo Federal para que autorice la desincorporación de TSSA mediante fusión 

con ESSA. 
21. Comunicado de la Coordinadora de sector a la CID informando sobre la solicitud al Ejecutivo Federal. 
22. Dictamen de los estados financieros de ESSA al 30 de septiembre de 2008. 
23. Dictamen de los estados financieros de TSSA al 30 de septiembre de 2008. 
24. Oficio resolución mediante el cual el Ejecutivo Federal, por conducto del Titular de la SHCP, autoriza a la SE para llevar a 

cabo la desincorporación por fusión de TSSA. 
25. Publicación del 6 de enero de 2009 en el DOF de la resolución mediante la cual se autoriza a la SE a llevar a cabo la 

desincorporación por fusión de TSSA. 
26. Acuerdos de fusión tomados en asamblea extraordinaria de accionistas de ESSA. 
27. Acuerdos de fusión tomados en asamblea extraordinaria de accionistas de TSSA. 
28. Escritura pública número 961 de fecha 23 de diciembre de 2008, otorgada ante la fe del Lic. Marcos Rogelio Espinoza 

Cota, Notario Público N° 21 de la Ciudad de Guerrero Nrgto, B.C.S., e inscrita con el balance inicial en el Registro Público 
de Santa Rosalía, B.C.S. el 24 de diciembre de 2008. 

29. Inventario de activos fijos de TSSA al 24 de diciembre de 2008. 
30. Convenios de sustitución patronal celebrados por ESSA, TSSA y los sindicatos que representan a los trabajadores. 
31. Acta de entrega - recepción de bienes y recursos de TSSA a ESSA. 
32. Publicación en el Boletín Oficial del Gobierno de BCS de los acuerdos de fusión y balances financieros de ESSA y TSSA al 

dar inicio la fusión. 
33. Publicación en el DOF de los acuerdos de fusión y balances financieros de ESSA y TSSA al dar inicio la fusión. 
34. Solicitud de la Coordinadora de sector a la SHCP para que someta a la consideración del Ejecutivo Federal el Convenio de 

fusión. 
35. Solicitud de baja de la clave K2P de TSSA del catálogo de ramos, dependencias y entidades de la APF. 
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36. Convenios de extinción y transferencia de los fideicomisos de TSSA a ESSA y baja de clave del RFM de la APF.. 
37. Notificación al Registro Nacional de Inversiones Extranjeras sobre la modificación del objeto social de ESSA. 
38. Programa de actividades para continuar con el proceso de desincorporación por fusión actualizado a marzo de 2009. 
39. Opinión del comisario público sobre el desempeño general de TSSA durante el ejercicio 2008. 
40. Dictamen de los estados financieros de TSSA al 24 de diciembre de 2008. 
41. Dictamen de los estados financieros de ESSA al 31 de diciembre de 2008. 
42. Dictamen de los estados financieros Consolidados ESSA y Subsidiaria fusionada al 31 de diciembre de 2008. 
43. Publicación en el Boletín Oficial del Gobierno de BCS de los balances financieros de ESSA y TSSA al finalizar el proceso 

de fusión. 
44. Cancelación ante el SAT del RFC de TSSA. 
45. Resolución de la SHCP sobre el Convenio de fusión. 
46. Solicitud a la CIGFD de prórroga de 3 meses para concluir el proceso de fusión. 
47. Acuerdo 09-VI-2 mediante el cual la CIGFD aprueba la prórroga solicitada. 
48. Notificación a la SFP para dejar sin efectos los nombramientos de los servidores públicos adscritos al OIC de TSSA. 
49. Respuesta de la SFP relativa a los nombramientos de los servidores públicos adscritos al OIC de TSSA. 
50. Presentación al SAT del aviso de compensación del IMPAC por recuperar de TSSA. 
51. Autorización de la Unidad de Política y Control Presupuestario para transferir el presupuesto 2009 de TSSA a ESSA. 
52. Informe del comisario privado sobre el ejercicio 2008 de ESSA. 
53. Informe del comisario privado sobre el ejercicio 2008 de TSSA. 
54. Publicación en el DOF de los balances financieros de ESSA y TSSA al finalizar el proceso de fusión. 
55. Solicitud a la CIGFD de prórroga de 30 días para concluir el proceso de fusión. 
56. Informe del comisario público sobre el ejercicio 2008 de ESSA. 
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57. Informe del comisario público sobre el ejercicio 2008 de TSSA. 
58. Nueva solicitud de baja de la clave K2P de TSSA del catálogo de entidades de la APF. 
59. Acuerdo 09-XIII-1 mediante el cual la CIGFD aprueba la prórroga solicitada. 
60. Primer informe bimestral a la CIGFD. 
61. Segundo informe bimestral a la CIGFD. 
62. Tercer informe bimestral a la CIGFD. 
63. Cuarto informe bimestral a la CIGFD. 
64. Quinto informe bimestral a la CIGFD. 
65. Entrega del Libro Blanco. 
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I. DEFINICIONES 

Para todos los efectos del presente documento, las palabras que se escriban con la primera letra inicial en mayúscula 
tendrán el significado que se les atribuye en este numeral, salvo que expresamente se indique lo contrario; y podrán ser 
utilizadas en singular o plural, según lo requiera el sentido de la oración de que se trate. Los encabezados de los diversos 
apartados del presente estudio sólo tienen un propósito práctico, por lo que no serán tomados en consideración para su 
interpretación. 

CGM: La Coordinación General de Minería. 
CID: La Comisión Intersecretarial de Desincorporación. 
COFECO: La Comisión Federal de Competencia. 
DOF: El Diario Oficial de la Federación. 
Entidad: ESSA y TSSA, cuando se haga referencia indistintamente a ambas. 
ESSA: Exportadora de Sal, entidad fusionante. 
FIFOMI: El Fideicomiso de Fomento Minero. 
Grupo: ESSA y TSSA, cuando se haga referencia al régimen de consolidación fiscal para los efectos del ISR. 
IETU: El Impuesto Empresarial a Tasa Única. 
IMPAC: El Impuesto al Activo de las Empresas. 
ISR: El Impuesto Sobre la Renta. 
IVA: El Impuesto al Valor Agregado. 
Manual: El Manual de Procesos de Desincorporación de Entidades Paraestatales, elaborado por la entonces Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, y aprobado por la CID mediante acuerdo CID-AS-96-III-5, de fecha 7 de febrero de 1996. 
Normas: Las Normas generales a que se refiere el “Acuerdo por el que se expiden las normas generales  para la desincorporación 
por fusión, de empresas de participación estatal mayoritaria”, publicado en el DOF el 28 de marzo de 2008. 
SE: La Secretaría de Economía, en su carácter de dependencia coordinadora de sector. 
SFP: La Secretaría de la Función Pública. 
SHCP: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
TSSA: Transportadora de Sal, entidad fusionada. 
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II. MARCO LEGAL 

La desincorporación por fusión se efectuará conforme a lo dispuesto en los siguientes ordenamientos: 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
 Ley General de Sociedades Mercantiles 
 Ley Federal de las Entidades Paraestatales 
 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
 Ley Federal del Trabajo 
 Ley Federal de Competencia Económica 
 Ley de Inversión Extranjera 
 Ley del Impuesto Sobre la Renta 
 Código Fiscal de la Federación 
 Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
 Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica 
 Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
 Reglamento del Código Fiscal de la Federación 
 Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación 
 Reglamento Interior de la Secretaría de Economía 
 Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
 Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública 
 Acuerdo por el que se expiden las normas generales para la desincorporación por fusión, de empresas de participación estatal 

mayoritaria, publicado en el DOF el 28 de marzo de 2008; 
 Acuerdo que crea la Comisión Intersecretarial de Desincorporación, publicado en el DOF el 7 de abril de 1995; 
 Reglas de Operación de la Comisión Intersecretarial de Desincorporación, emitidas el 14 de marzo de 2003;  
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 Manual de procesos de desincorporación de entidades paraestatales; y 
 Estatutos sociales de ESSA y TSSA. 
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III. ANTECEDENTES 

ESSA fue constituida en 1954 con objeto de explorar, explotar, producir y comercializar sal marina y sus subproductos, y 
para tal efecto, tiene asignada una superficie de 80,453 has. en la zona salinera de la laguna Ojo de Liebre, Guerrero 
Negro, B.C.S., lugar en donde ha desarrollado, en más de 50 años de labor, un complejo industrial con capacidad para 
producir 8 millones de toneladas métricas anuales. Con objeto de operar el transporte de cabotaje de la sal, en 1966 
ESSA constituye a su subsidiaria naviera TSSA. 
Desde 1976 el Gobierno Mexicano es el accionista mayoritario de ESSA con el 51% de la propiedad del capital, 
convirtiéndose en una entidad de participación estatal mayoritaria, perteneciente a la Administración Pública Paraestatal, 
sectorizada en la Secretaría de Economía, con personalidad jurídica y patrimonio propios, y con autonomía de gestión 
para el desarrollo de sus objetivos y metas. El restante 49% del capital social de ESSA es propiedad de Mitsubishi 
Corporation, empresa privada de nacionalidad japonesa. 
Actualmente, la salina de Guerrero Negro constituye el complejo productivo de sal a cielo abierto más grande en el 
mundo y mantiene el liderazgo comercial en el mercado internacional con exportaciones a Japón, China, Corea, Taiwán, 
Estados Unidos y Canadá, entre otros países. 
Con fecha 24 de enero de 1956, ESSA celebró un contrato con la entonces Comisión de Fomento Minero, mediante el 
cual se le autorizó para explotar las salinas de Guerrero Negro, con el fin de producir la sal marina y todos lo elementos 
integrantes de la salmuera para su exportación a países consumidores. 
ESSA efectuó su primer embarque de sal el 27 de mayo de 1957, a través del Puerto Venustiano Carranza, ubicado en 
la Laguna Guerrero Negro, siendo conocido actualmente como “Puerto Viejo”. 
En virtud del elevado costo operativo y de las limitaciones de transporte que representaban las instalaciones marítimas 
del Puerto Venustiano Carranza para la entrada de embarcaciones de gran calado, ESSA decidió ampliar su objeto 
social para transportar vía marítima la sal y sus derivados, situación que no se materializó debido a  que la legislación 
minera y marítima vigente de esa época no eran compatibles, ya que una sociedad mexicana con objeto minero no podía 
dedicarse al transporte marítimo de cabotaje, originando con ello la constitución social de TSSA. 
En 1965, como resultado de un programa de inversión orientado a elevar su capacidad de producción y 
comercialización, ESSA inició la construcción de nuevas instalaciones portuarias, tanto en el Puerto de Guerrero Negro 
como en el Puerto de Morro Redondo en Isla de Cedros, B.C., incluyendo la infraestructura industrial y habitacional en 
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esta última localidad, así como la adquisición de una flota de remolcadores y barcazas para el transporte de cabotaje de 
la sal. 
En 1966, se constituyó TSSA como subsidiaria de ESSA para transportar la sal vía marítima, por medio de barcazas de 
pequeño calado y propulsadas por barcos remolcadores, del Puerto de Guerrero Negro al Puerto de Morro Redondo, 
que se encuentra a 100 kilómetros al Oeste de Guerrero Negro, en el Océano Pacífico, dentro de los limites del Estado 
de Baja California, a efecto de que las embarcaciones de gran calado carguen la sal y la transporten hasta su destino 
final en el mercado internacional. 
El primer embarque de sal desde el muelle de carga en Isla de Cedros se realizó el 9 de mayo de 1967. Desde entonces 
TSSA le ha prestado a ESSA en forma exclusiva sus servicios de transporte de sal del Puerto Guerrero Negro al Puerto 
Morro Redondo, en embarcaciones propiedad  de TSSA. 
Actualmente, TSSA cuenta con una flota de 6 remolcadores y 8 barcazas con los que se realiza el transporte de sal a 
Isla de Cedros. Los remolcadores también son utilizados para realizar los movimientos de atraque y desatraque de 
barcos de gran calado en el muelle de altura de Isla de Cedros. La totalidad de los ingresos de TSSA provienen de los 
servicios cobrados a ESSA, tanto por la transportación de sal como por las maniobras de atraque y desatraque de los 
barcos que arriban a cargar sal en Isla de Cedros. 
A través de los años, TSSA ha mantenido una búsqueda continua para mejorar la eficiencia en la operación de su flota 
naviera, modernizándose con equipos de mayor tamaño y mejor tecnología, reduciendo así el costo de transporte. Sin 
embargo, debido a su estructura organizacional y al hecho de que le presta servicios únicamente a ESSA, así como a la 
necesidad de obtener mejores resultados operativos y financieros en ambas Entidades, existe la disyuntiva en cuanto al 
equilibrio financiero que deben mantener entre ellas, situación que ha llevado a la administración de TSSA en los últimos 
cinco ejercicios a gestionar resultados financieros acordes con la rentabilidad de ESSA, observándose además que 
existe duplicidad en la carga administrativa y en las gestiones gubernamentales entre ambas Entidades. 
En tal virtud, el Órgano de Gobierno de la Entidad, en su sesión del 25 de junio de 2008, resolvió acordar la conveniencia 
de reorganizar el manejo de la empresa mediante la fusión de TSSA con ESSA durante el ejercicio fiscal 2008, 
instruyendo al Director General de la Entidad para que llevara a cabo los trámites correspondientes sobre el proceso de 
fusión. 
Derivado de lo anterior, el Secretario de Economía, en su carácter de dependencia coordinadora de sector, resolvió 
designar como responsable del proceso de desincorporación por fusión a la Oficialía Mayor de la SE, conjuntamente con 
la CGM. 
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Como anexo 1 se adjunta al presente documento, la certificación del acuerdo referido del Órgano de Gobierno, emitido 
por el Secretario del Consejo de Administración de ESSA. 
Como anexo 2 se incluye el oficio No 100.2008.00637 de fecha 4 de agosto de 2008, que dirige el Secretario de 
Economía al Secretario Técnico de la CID para hacer de su conocimiento la resolución del Órgano de Gobierno de 
ESSA, a efecto de iniciar el proceso de fusión referido. 
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IV. CONSTITUCIÓN SOCIAL Y ESTRUCTURA JURÍDICA Y ACCIONARIA 

ESSA fue constituida como sociedad anónima el 7 de abril de 1954, bajo la Escritura Pública número 4,625 otorgada ante 
la fe del Notario Público número 100, Lic. José Mancebo Benfield, de la Ciudad de México, Distrito Federal, adquiriendo 
en 1976 el carácter de Entidad Paraestatal y transformándose en 1981 de sociedad anónima a sociedad anónima de 
capital variable. Los Estatutos y todas sus reformas se encuentran compulsados bajo Escritura Pública número 17,288 de 
fecha 11 de diciembre de 1996, pasada ante la fe del Lic. José María Morera González, Notario Público número 102 de la 
Ciudad de México, Distrito Federal, misma que se encuentra inscrita en el Registro Publico de la Propiedad y del 
Comercio bajo el número 015, volumen XV, sección II de fecha 21 de febrero de 1997. Como anexos 3 y 4 se adjuntan 
las escrituras públicas de ESSA referidas en este párrafo. 
TSSA fue constituida como sociedad anónima el 15 de noviembre de 1966, bajo la Escritura Pública número 42,664 ante 
la fe del Lic. Enrique del Valle, Notario Público número 21 de la Ciudad de México, Distrito Federal, tiene el carácter de 
Entidad Paraestatal desde 1976 y en 1987 se transformó de sociedad anónima a sociedad anónima de capital variable. 
Los Estatutos y todas sus reformas se encuentran compulsados bajo Escritura Pública número 50,248 de fecha 25 de 
agosto de 2004, pasada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Notario Público número 13 con ejercicio y 
residencia en  la Ciudad de México, Distrito Federal, misma que se encuentra inscrita en el Registro Publico de la 
Propiedad y del Comercio bajo el número 348, volumen 78, sección IV de fecha 7 de septiembre de 2004. Como anexos 
5 y 6 se adjuntan las escrituras públicas de TSSA referidas en este párrafo. 
ESSA y TSSA son Empresas de Participación Estatal Mayoritaria, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
pertenecientes a  la Administración Pública Federal de conformidad con el artículo 3º, fracción II de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación con lo establecido en el artículo 46, fracción II, inciso A) del citado 
ordenamiento, toda vez que el Gobierno Federal, a través del FIFOMI, es propietario del 51% del capital social de ESSA, 
y ésta, a su vez, es propietaria del 99.99% del capital social de TSSA. 
Ambas empresas están clasificadas como de Control Indirecto y no Apoyadas por no recibir recursos ni subsidios del 
Presupuesto de Egresos de la Federación y están coordinadas en el sector de la SE. 
El objeto de ESSA es la explotación, producción y exportación de sal marina obtenida a través del sistema de 
evaporación de agua de mar y sus subproductos, en tanto que el de TSSA es la transportación en forma exclusiva de la 
sal que ESSA produce, del Puerto de Guerrero Negro, ubicado en B.C.S., al Puerto Morro Redondo, ubicado en Isla de 
Cedros, B.C. 
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Para el desarrollo de sus objetivos y metas, ESSA y TSSA tienen sus oficinas principales en la localidad de Guerrero 
Negro, B.C.S., lugar donde se encuentra ubicado el domicilio social y fiscal de ambas Entidades. 
La estructura accionaria de ESSA está conformada de la siguiente manera: 

ACCIONISTAS Nº ACCIONES SERIE VALOR NOMINAL % CAPITAL 
   
Fideicomiso de Fomento Minero 280’500,000 A $280’500,000 51% Mexicano 
Mitsubishi Corporation 269’500,000 B $269’500,000 49% Japonés 
 550’000,000  $550’000,000 100%  

 
La estructura accionaria de TSSA se integra de la siguiente manera: 

ACCIONISTAS Nº ACCIONES SERIE VALOR NOMINAL % CAPITAL 
   
Exportadora de Sal 115’968,999 A $115’968,999 100% Mexicano 
Edmundo Elorduy Dahlhaus * 1 B $                 1 % Mexicano 
 115’969,000  $115’969,000 100%  

*  A efecto de cumplir con lo que establece el artículo 89, fracción I, de la Ley General de Sociedades Mercantiles en materia del número de socios, el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la dependencia coordinadora de sector, determina a los servidores públicos que deben ejercer las facultades que impliquen la 
titularidad de las acciones o partes sociales que integran el capital social de las empresas de participación estatal mayoritaria. En el caso de TSSA, el Director 
General de ESSA en turno es el representante de la titularidad de una acción. 

De acuerdo con lo que dispone la Ley de Inversión Extranjera en su artículo 7, fracción III, inciso v), la participación de 
inversión extranjera en el capital de TSSA no puede exceder del 49%, en virtud de tratarse de una empresa naviera 
dedicada a la explotación comercial de embarcaciones para la navegación interior y de cabotaje. 
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V. JUSTIFICACIÓN DE LA DESINCORPORACIÓN 

De conformidad con lo que dispone la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en su artículo 46, ESSA y su 
subsidiaria TSSA son empresas de participación estatal mayoritaria en virtud de que satisfacen alguno o varios de los 
siguientes requisitos: 
a) Que el Gobierno Federal o una o más entidades paraestatales, conjunta o separadamente, aporten o sean 

propietarios de más del 50% del capital social; 
b) Que en la constitución de su capital se hagan figurar títulos representativos de capital social de serie especial que 

sólo puedan ser suscritos por el Gobierno Federal; o 
c) Que al Gobierno Federal corresponda la facultad de nombrar a la mayoría de los miembros del órgano de gobierno o 

su equivalente, o bien, designar al presidente o director general, o cuando tenga facultades para vetar los acuerdos 
del propio órgano de gobierno. 

En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2007–2012, en materia de eficacia y eficiencia gubernamental, se destaca la 
intención del Gobierno Federal de consolidar e intensificar los cambios estructurales, así como mejorar la regulación, la 
gestión, los procesos y los resultados de la Administración Pública Federal. Para mejorar el desempeño se prevé hacer 
más eficiente la operación y el gasto de las dependencias y entidades para satisfacer las necesidades de los ciudadanos 
en cuanto a la provisión de bienes y servicios públicos. 
Parte importante de estos cambios estructurales lo constituye la política de desincorporación de las empresas en las que 
participa el Gobierno Federal, la cual se lleva a cabo a través de la disolución, liquidación, extinción, fusión, enajenación, 
o bien, mediante transferencia a las entidades federativas, de acuerdo con lo que dispone el artículo 6º del Reglamento 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
Considerando que TSSA no tiene por objeto la participación en áreas estratégicas ni prioritarias reservadas al Estado, en 
los términos expresamente señalados en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
tomando en cuenta que su existencia como entidad paraestatal separada de ESSA ya no resulta conveniente para la 
propia Entidad y para el Gobierno Federal, se ha valorado la posibilidad de que TSSA sea absorbida por ESSA mediante 
la figura de desincorporación por fusión, para lo cual la SE, en su carácter de dependencia coordinadora de sector, 
propondrá al Ejecutivo Federal, por conducto de la SHCP, la realización del proceso de desincorporación de TSSA 
mediante su fusión con ESSA. 
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Mediante la fusión, TSSA transmitiría a ESSA la totalidad de sus activos, pasivos y capital, y como resultado de ello 
TSSA sería la entidad fusionada y dejaría de existir, en tanto que ESSA subsistiría en su carácter de entidad fusionante. 
En lo que respecta a la regulación de la inversión extranjera, las condiciones legales que originaron la constitución de 
TSSA en 1966, comentadas en el apartado III de este documento, ya no existen, ya que actualmente el artículo 7, 
fracción III, inciso v) de la Ley de Inversión Extranjera establece la limitación de hasta 49% de participación de inversión 
extranjera en el capital de las actividades económicas y sociedades navieras dedicadas a la explotación comercial de 
embarcaciones para la navegación interior y de cabotaje. Para el caso que nos ocupa, esta circunstancia no representa 
ningún problema, ya que actualmente TSSA y ESSA se encuentran en este supuesto. 
Desde el punto de vista de la desregulación y simplificación de funciones y procesos, el manejar una sola Entidad 
permitiría tener las siguientes ventajas: 

• Evitar duplicidad en la carga administrativa, contable, fiscal, presupuestal, comités, programas de adquisiciones, 
contratos, manuales, procedimientos y políticas, entre otros. 

• Evitar la duplicidad de gestiones gubernamentales en materia presupuestal, sistema  integral de información, 
estructuras programáticas, sesiones de órganos de gobierno, comités de control y auditoría, etc. 

• Compactar acciones normativas, tales como, obligaciones de transparencia, rendición de cuentas, controles internos, 
combate a la corrupción, marco jurídico, auditorias externas e internas y atención de observaciones, entre otras. 

• Reducir gastos administrativos y corporativos en trámites de actas, libros de consejo y accionistas, poderes, actas, 
certificación y  protocolización notarial e inscripción en registros públicos. 

• Eliminar cuentas bancarias, de inversión y fideicomisos de TSSA. 

Todo lo anterior se traduciría en una mejora en la eficiencia en el desempeño de la Entidad y por ende en la generación 
de ahorros económicos para ESSA, como puede observarse en los siguientes apartados. 
Finalmente, las circunstancias actuales para llevar a cabo la fusión son favorables, tomando en consideración que ambas 
Entidades presentan resultados positivos a la fecha del planteamiento, y que para el presente ejercicio 2008, ESSA prevé 
obtener utilidades que le permitirían absorber los costos que pudieran derivarse de la fusión. 
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VI. ANÁLISIS COSTO - BENEFICIO DE LA FUSIÓN 

El operar con una sola Entidad permitiría tener ventajas en materia administrativa y corporativa, en generación de 
información y reportes,en actividades de revisión y auditorías, así como en la contratación de servicios externos. 
En particular, en materia administrativa y corporativa, se celebrarán para una sola Entidad asambleas de accionistas, 
juntas del órgano de gobierno, reuniones del comité de control y auditoría, sesiones para adquisiciones de conformidad 
con la normatividad aplicable, aplicación de normas en materia de transparencia, manejo de fondos e inversiones a través 
de fideicomisos, así como de cuentas bancarias y de inversión. Se estima un ahorro anual por estos conceptos del orden 
de $750,000 a $850,000. 
En materia de generación de información y reportes, se trabajará para una sola Entidad la preparación de estados 
financieros y contables, anuales y mensuales, elaboración de los presupuestos anuales y sus replanteamientos, informes 
para el órgano de gobierno, informes para el comité de control y auditoría, informes semestrales de autoevaluación, 
informes para el sistema integral de información, informes para el INEGI, informes de seguimiento del ejercicio 
presupuestal, declaraciones fiscales e informativas para el SAT, informes en materia de adquisiciones y obra pública, 
entre otros. Por estos conceptos se estima un ahorro anual del orden de $700,000 a $800,000. 
En lo que respecta a actividades de revisión, como son la práctica de auditorías presupuestales, financieras, de seguridad 
social y fiscales, auditorías internas a cargo del órgano interno de control, auditorías practicadas por la Auditoría Fiscal de 
la Federación, así como a la atención de requerimientos de las diferentes instancias y el seguimiento de requerimientos, 
tanto de la SFP como de otras autoridades, se estima generar ahorros anuales derivados de la fusión del orden de 
$650,000 a $750,000. 
Finalmente, en materia de contratación de servicios externos,  tales como asesorías administrativas, fiscales, contables, 
laborales, jurídicas, actuariales, peritos valuadores, notariales, de registro público, etc., se estima un ahorro anual del 
orden de $500,000 a $600,000. 
En resumen, los ahorros que podrán generarse derivados de la fusión, se estiman en un rango de $2’600,000 a 
$3’000,000 anuales, lo que hace viable la fusión desde el enfoque del costo - beneficio. 
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VII. EFECTO FISCAL DE LA FUSIÓN 

Desde el punto de vista fiscal, la fusión no constituye un acto de enajenación de bienes y, en consecuencia, ESSA y 
TSSA no estarían sujetas al pago de ningún impuesto federal por la transmisión de activos de TSSA, siempre que se 
cumplan ciertos requisitos, mismos que son susceptibles de cumplirse por las Entidades. Sin embargo, por virtud de la 
fusión se causa un impuesto local por la adquisición de inmuebles. 
Siempre que la fusión surta todos sus efectos legales antes del 31 de diciembre de 2008, es factible liquidar el ISR que se 
determine por la desconsolidación fiscal mediante la compensación del IMPAC consolidado pagado en años anteriores 
que tiene pendiente de recuperar ESSA. Lo anterior, en virtud de que los efectos fiscales de la desconsolidación se tienen 
que declarar en el ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se presenta el acto de la desconsolidación, por lo que en 
el caso que nos ocupa es el ejercicio de 2007. 
Para estos efectos, la sociedad controladora deberá sumar a la utilidad fiscal consolidada del ejercicio en que se 
reconozca la desconsolidación –2007–, entre otros conceptos, el monto de las pérdidas fiscales que las empresas que se 
desincorporan tengan derecho a disminuir al momento de la desconsolidación. 
Al 31 de diciembre de 2007, TSSA tiene pérdidas fiscales pendientes de amortizar, por lo que éstas deberán sumarse a la 
utilidad fiscal consolidada del ejercicio de 2007, incrementando el ISR consolidado de ese ejercicio. 
En tal virtud, el ISR que se generaría como resultado de la desconsolidación fiscal del Grupo derivado de la fusión, 
ascendería a un monto aproximado de $33.5 millones, el cual se cubriría con el IMPAC consolidado que ESSA tiene por 
recuperar, como se describe en los siguientes párrafos. 
De conformidad con las disposiciones fiscales aplicables, la sociedad controladora deberá disminuir del monto del IMPAC 
consolidado pagado en ejercicios anteriores que tenga derecho a recuperar, el IMPAC individual que cada una de las 
sociedades que se desconsolidan tenga por recuperar. 
En el caso del Grupo, el IMPAC consolidado por recuperar es superior en $47 millones respecto del que TSSA tiene 
derecho de recuperar, ya que se consideró que ESSA no tiene IMPAC por recuperar de manera individual. 
El IMPAC consolidado por recuperar antes citado es susceptible de compensar contra el ISR que se determinaría por la 
desconsolidación fiscal del Grupo, sin que exista necesidad de realizar algún pago en efectivo por la desconsolidación, 
siempre que la fusión surta todos sus efectos legales antes del 31 de diciembre de 2008. 
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El procedimiento antes expuesto sobre el efecto fiscal derivado de la desconsolidación, se puede expresar de la siguiente 
manera: 

Utilidad fiscal consolidada en el ejercicio 2007 158.4
(+) Pérdidas fiscales por amortizar de TSSA 76.5
(+) Comparación de CUFIN y CUFINRE * 45.7

Base gravable 280.5
(x) Tasa 28%

ISR por desconsolidación 78.5
(-) Impuesto pagado en efectivo en 2007 21.0
(-) Impuesto pagado mediante compensación 24.0

ISR a pagar por desconsolidación 33.5
IMPAC consolidado por recuperar 33.5
Erogación por concepto de ISR 0.0

* CUFIN: Cuenta de utilidad fiscal neta.
CUFINRE: Cuenta de utilidad fiscal neta del residente en el extranjero.

EFECTO FISCAL POR LA DESCONSOLIDACIÓN
(Cifras en Millones de Pesos)

 
 
Por otra parte, las ganancias derivadas de la fusión no se consideran un ingreso acumulable, por lo que ESSA estaría 
exenta del pago de ISR en el caso de generarse alguna utilidad en la fusión. Análogamente, las pérdidas que deriven de 
la fusión no son deducibles para efectos del ISR, por lo que ESSA no podría deducir alguna pérdida generada por la 
fusión. 
Las pérdidas fiscales no son transmisibles bajo ninguna circunstancia, por lo que después de la fusión ESSA no podrá 
amortizar las pérdidas acumuladas de TSSA. 
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Como producto de la fusión, ESSA adquiriría un inmueble propiedad de TSSA, generando un impuesto sobre la 
adquisición de inmuebles por una cantidad equivalente al 2% sobre el valor catastral o el valor comercial del inmueble, el 
que resulte mayor. Se estima que este impuesto sea de aproximadamente $40,000. 
Finalmente, los créditos a los que TSSA tenga derecho por concepto del IVA y los correspondientes al IETU, podrán ser 
aplicados por ESSA una vez realizada la fusión de las sociedades. 
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VIII. INFORME DE LA SITUACIÓN FINANCIERA 

Como anexos 7 y 8 se presentan el dictamen y los estados financieros de ESSA y TSSA, respectivamente, por los 
ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2007 y 2006, los cuales presentan razonablemente la situación financiera, los 
resultados de sus operaciones, las variaciones en su capital contable y los cambios en la situación financiera de las 
Entidades, de conformidad con las Normas de Información Financiera Mexicanas. 
Asimismo, como anexo 9 se presenta la opinión del auditor externo sobre los estados financieros consolidados de ESSA 
y su subsidiaria TSSA por el periodo terminado el 30 de junio de 2008 y 2007, los cuales presentan razonablemente la 
situación financiera, los resultados de sus operaciones, las variaciones en su capital contable y los cambios en la 
situación financiera de las Entidades. 
Hasta el 31 de diciembre de 2007 la compañía aplicó las disposiciones normativas contenidas en el boletín B-10 
“Reconocimiento de los efectos de la inflación en la información financiera”, y en el boletín B-12 “Estado de cambios en la 
situación financiera”, emitidos por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C..  
Los Estados Financieros correspondientes al periodo terminado al 30 de junio de 2008, se presentan en unidades 
monetarias de poder adquisitivo de diciembre de 2007, conforme a lo dispuesto en la INIF-9 emitida por el CINIF.  
Los estados financieros consolidados incluyen los de ESSA y los de su subsidiaria TSSA, en la que posee el 99.99% de 
su capital social y ejerce el control. Los saldos y operaciones importantes entre las compañías se eliminaron en la 
preparación de los estados financieros consolidados. La consolidación se efectuó con base a los estados financieros 
intermedios de la compañía emisora, los que se prepararon de acuerdo con las Normas de Información Financieras 
Mexicanas. 
Como anexos 10 y 11 se presentan los estados financieros internos de ESSA y TSSA, respectivamente, por el periodo 
terminado el 30 de junio de 2008, los cuales presentan la situación financiera y los resultados de sus operaciones por el 
periodo del 1° de enero al 30 de junio de 2008. 
Como se puede constatar en los estados financieros al 30 de junio de 2008 que a continuación se presentan, la salud 
financiera de ambas Entidades es una ventaja para llevar a cabo la fusión favorablemente, tomando en consideración que 
ambas Entidades presentan resultados positivos y su situación financiera es sólida a la fecha del planteamiento. 
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ACTIVO
Circulante
     Caja, bancos y valores 202,692 300,039 48
     Clientes 237,176 242,428 2
     Otros activos 83,742 94,380 13
     Inventario de sal 108,443 91,412 -16 

1     Inventario almacén / tienda 75,369 76,189
707,422 804,447 14

Inversión en TSSA 371,824 389,126 5
Fijo (neto) 1,381,716 1,294,416
Diferido (neto) 70,778 59,748
Suma el activo 2,531,740 2,547,737

PASIVO
A corto plazo
     Proveedores 7,547
     Acreedores diversos 43,448
     Impuestos y PTU por pagar 4,760 4,372

51,030 55,367 8
Reservas 21,655 54,390 151
ISR diferido 231,499 191,271
A largo plazo 0 0
Suma el pasivo 304,184 301,028
 

CAPITAL CONTABLE
     Capital social 578,905 550,000
     Reserva legal 103,628 102,459
     Actualización del capital 661,876 635,422
     Superavit inversión TSSA 486,046 491,576
     Efecto acum impuesto diferido
     Resultado ejercicios anteriores 7
     Resultado del ejercicio 37,981 38,623 2
Suma el capital 2,227,556 2,246,709 1

Suma el pasivo y el capital 2,531,740 2,547,737 1

Exportadora de Sal, S.A. de C.V.
BALANCE  GENERAL

Var %

(Miles de pesos)
Pesos de poder adquisitivo del 30 de junio de 2008

Jun 2007 Jun 2008

-6 
-16 

1

-9,585 
55,855 -22 

-8 

-17 

-1 

-5 
-1 
-4 
1

-366,594 -348,290 -5 
725,714 776,919

 

ACTIVO
Circulante
     Caja, bancos y valores 24,248 28,804 19
     Deudores 2,423 18,142 649
     Inventarios 11,376 9,765 -14 

-23,369 -4 -100 
15,482 57,691 273

-13 
1

-4 
-23 

6

     IVA por cobrar 805 983 22
     Exportadora de Sal

Fijo
    Equipo marítimo 143,858 125,016
    Fijo revaluado neto 228,943 231,550
    Inversiones en proceso 0 493

372,801 357,059
Diferido (neto) 6,798 5,234
Suma el activo 395,081 419,983

PASIVO
A corto plazo
     Proveedores 1,659 254
     Acreedores diversos 6,284 3,780
     Impuestos por pagar 1,711 2,506 46

9,654 6,540
Reservas 5,292
ISR diferido y PTU 19,025 191

-85 
-40 

-32 
-164 

6,527
A largo plazo 0 0
Suma el pasivo 16,017 30,858 93

CAPITAL CONTABLE
     Capital social 122,064 115,969
     Reserva legal 804 764
     Actualización del capital 734,638 736,154
     Superavit inversión TSSA
     Efecto acum impuesto diferido
     Resultado ejercicios anteriores
     Resultado del ejercicio
Suma el capital 389,126 3

Suma el pasivo y el capital 395,081 419,983 6

Transportadora de Sal, S.A. de C.V.
BALANCE  GENERAL

Pesos de poder adquisitivo del 30 de junio de 2008
(Miles de pesos)

Jun 2007 Jun 2008 Var %

-5 
-5 
0

-223,718 -223,155 -0 
-75,363 -71,600 -5 

-167,076 -169,168 1
-12,285 161
379,064
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Ventas netas 576,783 100 598,051 100
Costo de ventas 389,063 67 455,629 76
Utilidad bruta 187,719 33 142,422 24

Gastos de administración 131,075 23 126,977 21

Utilidad de operación 56,644 10 15,445 3

Otros ingresos (gastos) 19,410 3 17,648 3
Productos (gastos) financieros 8,565 1 11,119 2
Resultado por posición monetaria -3,168 -1 

24,807

-30,604 -5 -10,844 -2 
11,423 -13,731 -2 

25,813 4
-12,004 -2 -6,989 -1 
-12,285 -2 161 0
-43,470 -8 -5,589 -1 

0 0
Costo integral de financiamiento 4 28,767 5

Utilidad (pérdida) antes de impuestos 81,451 14 44,212 7

ISR
ISR Diferido 2
IETU / IMPAC 0 0
PTU
Resultado TSSA

Impuestos, PTU, TSSA

Utilidad (pérdida) neta 37,981 7 38,623 6

Exportadora de Sal, S.A. de C.V.
ESTADO  DE  RESULTADOS

Pesos de poder adquisitivo del 30 de junio de 2008

Concepto % %

(Miles de pesos)

Jun 2007 Jun 2008

 

Ventas netas 68,098 100 94,494 100
Fletes Marítimos 64,537 95 89,029 94
Servicios Remolcador 3,561 5 4,397 5
Fletes Sal de Mesa 0 0 1,068 1

Costo de ventas
Ballena II 10,766 16 11,472 12
Gaviota 8,867 13 8,757 9
Delfín 9,536 14 8,868 9
Condor II 11,184 16 11,731 12
Aguila 10,232 15 11,199 12
Halcón 12,391 18 12,055 13
Barcazas de Sal 6,073 9 6,746 7
Otros 6,341 9 6,695 7

75,390 111 77,522 82

Utilidad bruta -7,292 -11 

-11,602 -17 

-17 -0 
750 1

-10,841 -16 

-4,077 -4 
-6,480 -7 

-1,850 -3 0 0
0 0 -2,124 -2 

-1,444 -2 -12,682 -13 

-12,285 -18 

16,973 18

Gastos generales 4,310 6 4,630 5

Utilidad de operación 12,342 13

Otros ingresos (gastos) 9 0
Productos (gastos) financieros 492 1
Resultado por posición monetaria 27 0 0 0

Costo integral de financiamiento 760 1 501 1

Utilidad (pérdida) antes de impuestos 12,843 14

ISR 0 0
ISR Diferido 406 1
IETU / IMPAC
PTU

Impuestos y PTU

Utilidad (pérdida) neta 161 0

(Miles de pesos)

Jun 2007 Jun 2008

Transportadora de Sal, S.A. de C.V.
ESTADO  DE  RESULTADOS

Pesos de poder adquisitivo del 30 de junio de 2008

Concepto % %
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IX. ESQUEMA PARA LA SUSTITUCIÓN PATRONAL 

En materia de sustitución patronal, el artículo 41 de la Ley Federal del Trabajo establece textualmente lo siguiente: 
“ARTÍCULO 41.- La substitución de patrón no afectará las relaciones de trabajo de la empresa o establecimiento. El patrón substituido será 
solidariamente responsable con el nuevo por las obligaciones derivadas de las relaciones de trabajo y de la Ley, nacidas antes de la fecha de la 
substitución, hasta por el término de seis meses; concluido éste, subsistirá únicamente la responsabilidad del nuevo patrón. El término de seis 
meses a que se refiere el párrafo anterior, se contará a partir de la fecha en que se hubiese dado aviso de la substitución al sindicato o a los 
trabajadores”. 

En este sentido, en su carácter de entidad fusionante, ESSA se convertirá en el patrón sustituto de los empleados y 
trabajadores de TSSA, y ésta, en su carácter de entidad fusionada, se convierte en el patrón sustituido, y en tal sentido 
en responsable solidario con ESSA hasta por el término de seis meses. 
No obstante que la Ley Federal del Trabajo regula perfectamente esta situación, para dar una mayor certidumbre jurídica 
a los trabajadores y empleados, así como a las Entidades, se elaborarán convenios de sustitución patronal con la 
participación de ESSA, TSSA y los sindicatos de esta última, así como de los trabajadores sindicalizados y empleados de 
confianza. 
La plantilla del personal de ESSA se integra por 1,222 personas (planta y eventuales), en tanto que TSSA tiene sólo 87 
trabajadores de planta, que se integran de la siguiente manera: 8 servidores de mando, 4 empleados y 75 trabajadores 
sindicalizados. 
Los trabajadores de TSSA están representados en tres organizaciones sindicales: 
 Asociación Sindical de Oficiales de Maquinas de la Marina Mercante Nacional (gremial): 7 jefes de de máquinas. 
 Orden de Capitanes y Pilotos Navales de la República Mexicana (gremial): 15 oficiales de cubierta (primer y segundo). 
 Sindicato Industrial de Trabajadores Salineros, Marineros, Maquinistas, Cargadores, Similares y Conexos de la Baja 

California (CROC): 53 (contramaestre, timonel, marinero, primer motorista, ayudante de máquinas y cocinero). 

Por otra parte, TSSA otorga a sus trabajadores sindicalizados las mismas prestaciones laborales que otorga ESSA a los 
del Sindicato CROC. 
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Las actividades del personal de TSSA son específicas, por lo que no hay conflicto con las actuales actividades del 
sindicato salinero de ESSA en Guerrero Negro e Isla de Cedros. Los puestos del sindicato CROC en TSSA serán 
absorbidos directamente por el sindicato salinero en ESSA. 
Cabe hacer notar que desde su constitución social, las Entidades se rigen por el Apartado “A” del artículo 123 
Constitucional, en los términos y con las modalidades que establece la Ley Federal del Trabajo. 
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X. PROCEDIMIENTO LEGAL PARA REALIZAR EL PROCESO DE DESINCORPORACIÓN POR FUSIÓN 

El procedimiento legal para realizar el proceso de desincorporación por fusión de TSSA se sujetará a lo que establece el 
Acuerdo por el que se expiden las normas generales para la desincorporación por fusión, de empresas de participación 
estatal mayoritaria (el “Acuerdo”), publicado en el DOF el 28 de marzo de 2008. 
En tal virtud, el Órgano de Gobierno de la Entidad, en su sesión del 25 de junio de 2008, acordó la conveniencia de 
reorganizar el manejo de la empresa mediante la fusión de TSSA con ESSA durante el ejercicio fiscal 2008, instruyendo 
al Director General para que inicie el proceso de fusión apegándose al “Acuerdo”. 
A continuación se enuncian las actividades del proceso general al que se apegará la desincorporación de TSSA como 
empresa de participación estatal mayoritaria mediante la fusión con ESSA: 
1. Gestionar ante la SE la designación del responsable del proceso y hacerlo del conocimiento de la CID. 

2. Preparar el estudio sobre la procedencia de la fusión, el cual deberá contener al menos los requisitos señalados en la norma 
quinta de las Normas.  

3. Gestionar y obtener la resolución favorable de la COFECO en los términos de la Ley Federal de Competencia Económica y su 
Reglamento. 

4. Gestionar y obtener el dictamen favorable de la CID sobre la procedencia de la fusión. 

5. Dar seguimiento a la resolución del Ejecutivo Federal mediante la cual autorice a la SE para llevar a cabo el proceso de 
desincorporación de TSSA a través de la figura jurídica de fusión con ESSA. 

6. Coordinar con la SE la publicación en el DOF de la resolución del Ejecutivo Federal, autorizando la desincorporación de TSSA. 

7. Definir y preparar las bases para la fusión, a efecto de que las emita la SE, y conforme a las cuales se desarrollará el proceso de 
desincorporación por fusión de TSSA, utilizando para tal efecto el contenido de las Normas. 

8. Coordinar con la Gerencia de Presupuestos y Contabilidad la preparación de los balances financieros de ESSA y TSSA para dar 
inicio al proceso de fusión. 

9. Preparar los convenios de fusión respectivos y someterlos al consejo de administración de ESSA y TSSA, a efecto de que, con 
fundamento en el artículo 58, fracción IX de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, los someta a la consideración del 
Ejecutivo Federal por conducto de la SHCP. 

20080915 Estudio para Fusión ESSA-TSSA 21



10. Preparar las actas de asambleas de accionistas de ESSA y TSSA, mediante las cuales se aprobarán y adoptarán los acuerdos 
de fusión respectivos y las bases conforme a las cuales se desarrollará el proceso de fusión. 

11. Coordinar con el secretario del consejo de administración la protocolización ante notario público de las actas de asambleas de 
accionistas de ESSA y TSSA en donde consten los acuerdos de fusión y los balances financieros de ambas empresas, e 
inscribirlos en el Registro Público de Comercio. 

12. Coordinar con la Entidad la publicación en el DOF de los acuerdos de fusión y los balances financieros de ESSA y TSSA. 

13. Preparar un programa de actividades para llevar a cabo la desincorporación por fusión de TSSA: 

14. Someter y obtener el dictamen del auditor designado por la SFP de los últimos estados financieros de ESSA y TSSA al momento 
de dar inicio el proceso de fusión. 

15. Coordinar con la Gerencia de Presupuestos y Contabilidad el levantamiento del inventario de bienes de TSSA, a efecto de que 
se encuentre disponible en la fecha en que surta efectos la fusión. 

16. Coordinar con la Gerencia de Presupuestos y Contabilidad la transferencia del patrimonio de TSSA al capital de ESSA, de 
conformidad con el inventario de bienes, el balance general y los estados financieros dictaminados por el auditor desigado por la 
SFP, a efecto de que ESSA asuma todos los derechos y obligaciones de TSSA. 

17. Coordinar con TSSA la publicación en el DOF de su balance final dictaminado por el auditor designado por la SFP. 

18. Coordinar con ESSA la asunción de las obligaciones de carácter laboral de TSSA, asumiéndose como patrón sustituto a partir 
de que la fusión surta efectos entre las partes. 

19. Coordinar con ESSA las acciones necesarias para garantizar el cumplimiento de todas las disposiciones fiscales derivadas de la 
fusión. 

20. Preparar el acta y coordinar la formalización del acto de entrega - recepción de los bienes y recursos de TSSA a ESSA. 

21. Preparar aviso a la SFP relativo a que, en virtud de haber concluido el proceso de desincorporación, ya no se justifica la 
permanencia del órgano interno de control de TSSA. 

22. Preparar y remitir a la CID un informe trimestral sobre los avances y el estado que guarde el proceso de desincorporación. 

23. Informar a la SHCP sobre la conclusión del proceso de desincorporación, a efecto de dar de baja la clave correspondiente del 
Catálogo de Entidades de la Administración Pública Federal, así como su eliminación de la Relación de Entidades Paraestatales 
de la Administración Pública Paraestatal. 
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24. Integrar el libro blanco conforme al índice establecido en el Manual. 

25. La fusión tendrá efectos en el momento de la inscripción en el Registro Público de Comercio (numeral 11) en el caso de que se 
llegará a pactar el pago de todas las deudas de TSSA o conste el consentimiento de todos sus acreedores. De no ser el caso, la 
fusión surtirá efectos tres meses después de la inscripción. 

La SE, en su carácter de dependencia coordinadora de sector, será la responsable de conducir y ejecutar el proceso de 
desincorporación por fusión de TSSA. Los comisarios públicos designados por la SFP vigilarán y darán seguimiento al desarrollo del 
proceso de desincorporación por fusión. 
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XI. AVISO A LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 

La Norma Quinta del “Acuerdo” establece que la fusión deberá contar con el dictamen favorable de la CID, para lo cual la 
SE presentará el presente estudio sobre la procedencia de la fusión, el cual deberá contar con una resolución de la 
COFECO en cumplimiento a lo establecido en el artículo 26 del Reglamento de la Ley Federal de Competencia 
Económica, que textualmente señala lo siguiente: 
“ARTÍCULO 26.- No es necesario notificar en los términos de los artículos 20 y 21 de la Ley, cuando la transacción se ubique en alguno de los 
siguientes supuestos: 

I. Los actos jurídicos sobre acciones o partes sociales de sociedades extranjeras, cuando los agentes económicos involucrados en dichos actos 
no adquieran el control de sociedades mexicanas, ni acumulen en territorio nacional acciones, partes sociales, participación en fideicomisos o 
activos en general, adicionales a los que, directa o indirectamente, posean antes de la transacción, y 

II. La transacción en la que un agente económico tenga en propiedad y posesión, directa o indirecta, por lo menos durante los últimos tres años, 
o desde su constitución, o desde que la Comisión lo haya autorizado, el 98% de las acciones o partes sociales de él o los agentes económicos 
involucrados en la transacción. 

En la hipótesis señalada en el párrafo anterior, el agente económico debe hacer del conocimiento de la Comisión, dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que se realice la transacción, mediante el escrito que debe contener: 

a)  Nombre, denominación o razón social de los agentes económicos que participan directa o indirectamente en la transacción; 

b)  Nombre del representante legal, documentos que acrediten su personalidad, y domicilio para oír y recibir notificaciones; 

c)  Descripción de la estructura del capital social de los agentes económicos involucrados en la concentración, sean sociedades mexicanas o 
extranjeras, identificando la participación de cada socio o accionista directo e indirecto, antes y después de la concentración, y de las 
personas que tienen y tendrán el control, y 

d)  Descripción sucinta de la transacción, de las razones por las que se realiza la transacción, y que se acredite fehacientemente que la 
concentración se ubica en el supuesto de este inciso. 

Si la transacción de la que se da aviso no actualiza los supuestos previstos en este artículo, o el aviso no se presenta dentro del plazo o los 
involucrados omitieron notificar una concentración o aviso previamente, se perderá el beneficio que el mismo concede y la Comisión debe dictar el 
acuerdo de cierre del expediente y los agentes económicos deben notificar la concentración de conformidad con los artículos 20 y 21 de la Ley, 
sin perjuicio de las sanciones que procedan de conformidad con la Ley.” 

Al respecto, la fusión de TSSA con ESSA está en el supuesto que señala la fracción II del artículo 26 antes citado, ya que 
ESSA es propietaria del 99.99% de las acciones de TSSA desde su constitución social en 1966, es decir, desde hace 42 
años. 
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En tal sentido, en cumplimiento de lo que establece la fracción II del artículo 26 del Reglamento de la Ley Federal de 
Competencia Económica, mediante oficio No DG-143/08 de fecha 9 de septiembre de 2008, que dirige el Director General 
de ESSA y TSSA al Director General de Concentraciones de la COFECO, hace de su conocimiento la resolución del 
Órgano de Gobierno de ESSA sobre la fusión y sus características. Copia de dicho comunicado se adjunta como anexo 
12. 
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XII. SOLICITUD DE ACUERDOS 

Con fundamento en los artículos Primero, Sexto y Décimo del Acuerdo que crea la Comisión Intersecretarial de 
Desincorporación y el artículo 8 de sus Reglas de Operación, se solicita someter a la consideración de los miembros de la 
CID los siguientes puntos de acuerdo: 
1. Tomar conocimiento de la nota titulada “Estudio sobre la procedencia de la fusión de Transportadora de Sal, S.A, de 

C.V., como entidad fusionada, con  Exportadora de Sal, S.A. de C.V., como entidad fusionante, a efecto de obtener el 
Dictamen Favorable de la Comisión Intersecretarial de Desincorporación”, presentada por la SE, en su carácter de 
coordinadora de sector de ambas entidades paraestatales; 

2. Tomar conocimiento que, de conformidad con los acuerdos respectivos de los órganos de gobierno de ESSA y TSSA, 
se resolvió reorganizar el manejo de ESSA mediante la fusión con su subsidiaria TSSA y, por tanto, el titular de la SE, 
en su carácter de dependencia coordinadora de sector, ha designado como responsable del proceso de fusión a la 
Oficialía Mayor, conjuntamente con la Coordinación General de Minería de esa dependencia; 

3. Emitir el dictamen favorable sobre la procedencia de la  desincorporación por fusión de TSSA, mediante la cual dicha 
empresa de participación estatal mayoritaria, en su calidad de empresa fusionada, transmitiría a ESSA la totalidad de 
sus activos, pasivos y capital, en tanto que ESSA subsistiría en su carácter de entidad fusionante; 

4. Establecer un plazo de seis meses, contados a partir de la fecha de este acuerdo, para la conclusión del proceso de 
desincorporación por fusión de TSSA como fusionada, subsistiendo ESSA como fusionante, sujeto a que se informen 
a esta Comisión los avances en el desarrollo del referido proceso; 

5. Tomar conocimiento de que, con la finalidad de otorgar una mayor certidumbre jurídica a los trabajadores y 
empleados de TSSA, así como a las propias entidades, se elaborarán convenios de sustitución patronal con la 
participación de ESSA, TSSA y los sindicatos de esta última, así como de los trabajadores sindicalizados y empleados 
de confianza; 

6. Tomar conocimiento de que por las características de la operación no es necesario notificar a la COFECO en los 
términos del artículo 20 de la Ley Federal de Competencia Económica, sino únicamente dar aviso de la misma de 
acuerdo con el artículo 26 del Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica, y 
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7. Tomar conocimiento de que ESSA en su calidad de empresa fusionante, cuenta con recursos propios para solventar 
todos los gastos que se generen durante el proceso de desincorporación por fusión de TSSA, por lo que no se prevén 
presiones de gasto para el Gobierno Federal derivadas de esta operación. 
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XIII. ANEXOS 

1. Certificación del acuerdo tomado por el Órgano de Gobierno de ESSA en sesión del 25 de junio de 2008, emitido por 
el Secretario del Consejo de Administración, mediante el cual se instruye al Director General de la Entidad para que 
inicie el proceso de fusión de TSSA con ESSA. 

2. Oficio No 100.2008.00637 de fecha 4 de agosto de 2008, que dirige el Secretario de Economía al Secretario Técnico 
de la CID para hacer de su conocimiento la resolución del Órgano de Gobierno de ESSA, a efecto de iniciar el 
proceso de fusión referido. 

3. Testimonio de la Escritura Pública número 4,625 otorgada ante la fe del Notario Público número 100, Lic. José 
Mancebo Benfield, de la Ciudad de México, Distrito Federal, mediante la cual se constituye ESSA el 7 de abril de 
1954. 

4. Testimonio de la Escritura Pública número 17,288 de fecha 11 de diciembre de 1996, pasada ante la fe del Lic. José 
María Morera González, Notario Público número 102 de la Ciudad de México, Distrito Federal, la cual contiene 
compulsa de los estatutos de ESSA y todas sus reformas, misma que se encuentra inscrita en el Registro Publico de 
la Propiedad y del Comercio bajo el número 015, volumen XV, sección II de fecha 21 de febrero de 1997. 

5. Testimonio de la Escritura Pública número 42,664 otorgada ante la fe del Lic. Enrique del Valle, Notario Público 
número 21 de la Ciudad de México, Distrito Federal, mediante la cual se constituye TSSA el 15 de noviembre de 
1966 

6. Testimonio de la Escritura Pública número 50,248 de fecha 25 de agosto de 2004, pasada ante la fe del Lic. Ignacio 
Soto Sobreyra y Silva, Notario Público número 13 con ejercicio y residencia en  la Ciudad de México, Distrito Federal, 
la cual contiene compulsa de los estatutos de ESSA y todas sus reformas, misma que se encuentra inscrita en el 
Registro Publico de la Propiedad y del Comercio bajo el número 348, volumen 78, sección IV de fecha 7 de 
septiembre de 2004. 

7. Dictamen del auditor externo y los estados financieros de ESSA por los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 
2007 y 2006. 

8. Dictamen del auditor externo y los estados financieros de TSSA por los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 
2007 y 2006. 
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9. Opinión del auditor externo sobre los estados financieros consolidados de ESSA y su subsidiaria TSSA por los 
periodos terminados el 30 de junio 2008 y 2007. 

10. Estados financieros de ESSA por el periodo del 1° de enero al 30 de junio de 2008. 
11. Estados financieros de TSSA por el periodo del 1° de enero al 30 de junio de 2008. 
12. Oficio No DG-143/08 de fecha 9 de septiembre de 2008, que dirige el Director General de ESSA y TSSA al Director 

General de Concentraciones de la COFECO para hacer de su conocimiento la resolución del Órgano de Gobierno de 
ESSA, a efecto de dar cumplimiento a lo que establece la fracción II del artículo 26 del Reglamento de la Ley Federal 
de Competencia Económica. 

 
 

20080915 Estudio para Fusión ESSA-TSSA 29































 

BASES QUE ESTABLECEN LA FORMA Y TÉRMINOS EN QUE DEBERÁ EFECTUARSE 
EL PROCESO DE DESINCORPORACIÓN DE LA EMPRESA DE PARTICIPACIÓN 
ESTATAL MAYORITARIA TRANSPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V., MEDIANTE SU 
FUSIÓN CON LA EMPRESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA 
EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 

Primera.- El presente instrumento tiene como objeto establecer los términos conforme a 
los cuales se desarrollará el proceso de desincorporación de la empresa de participación 
estatal mayoritaria Transportadora de Sal, S.A. de C.V. (TSSA), mediante su fusión con la 
empresa de participación estatal mayoritaria Exportadora de Sal, S.A. de C.V. (ESSA); 

Segunda.- Corresponderá a la Secretaría de Economía, en su carácter de coordinadora 
de sector, promover y proveer lo conducente a efecto de que el proceso de fusión se lleve 
a cabo de manera oportuna, eficaz, transparente y con apego a las disposiciones 
estatutarias de las mencionadas empresas y legislación aplicable; 

Tercera.- La Secretaría de Economía deberá cuidar en todo tiempo la adecuada 
protección de los intereses del público, de los titulares de las acciones representativas del 
capital social y de los derechos laborales de los trabajadores de ambas empresas 
paraestatales; 

Cuarta.- La Secretaría de la Función Pública, conforme a sus atribuciones, vigilará y hará 
el seguimiento del proceso de desincorporación que se autoriza en términos de la 
resolución mediante la cual la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autoriza a la 
Secretaría de Economía, en su carácter de coordinadora de sector, para que lleve a cabo 
el proceso de desincorporación, a través de la figura jurídica de fusión, de la empresa de 
participación estatal mayoritaria TSSA, como fusionada, con la empresa de participación 
estatal mayoritaria ESSA, como fusionante; 

Quinta.- Salvo que exista impedimento legal para ello, la conclusión del proceso de 
desincorporación de que se trata, no deberá exceder del 31 de diciembre de 2008. En 
caso de que no se concluya dicho proceso en el plazo señalado, los responsables del 
proceso de desincorporación por fusión deberán informar esta circunstancia a la Comisión 
lntersecretarial de Desincorporación y a la Secretaría de la Función Pública; 

Sexta.- La fusión de TSSA y ESSA. se efectuará conforme a los acuerdos de fusión que 
tomen los accionistas de ambas empresas en Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas; sus Estatutos Sociales; la Ley General de Sociedades Mercantiles; el 
“Acuerdo por el que se expiden las normas generales para la desincorporación por fusión, 
de empresas de participación estatal mayoritaria”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de marzo de 2008; el “Manual de Procesos de Desincorporación de 
Entidades Paraestatales”, emitido por la entonces Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, y aprobado por la Comisión Intersecretarial de Desincorporación mediante 
acuerdo CID-AS-96-III-5, de fecha 7 de febrero de 1996, en lo que resulte conducente; así 
como las demás disposiciones jurídicas aplicables; 
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Séptima.- Corresponderá a las empresas TSSA y ESSA. preparar el convenio de fusión y 
obtener la aprobación de sus respectivos órganos de gobierno, para que por conducto de 
los responsables del proceso, sea sometido a la consideración del Ejecutivo Federal; 

Octava.- Corresponderá a las empresas TSSA y ESSA protocolizar ante fedatario público 
e inscribir en el Registro Público de Comercio que corresponda, los acuerdos de fusión 
tomados por los accionistas de ambas empresas en Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas, así como publicar en el Diario Oficial de la Federación los acuerdos de fusión 
y el balance financiero al inicio del proceso de fusión, el cual deberá ser inscrito en el 
Registro Público de Comercio que corresponda; 

Novena.- Los responsables del proceso, con la participación que corresponda a TSSA y 
ESSA, realizarán un programa de actividades para llevar a cabo la desincorporación por 
fusión; 

Décima.- Las empresas TSSA y ESSA. someterán al dictamen del auditor designado al 
efecto por la Secretaría de la Función Pública, sus últimos estados financieros al 
momento de dar inicio el proceso de fusión; 

Décima Primera.- En su calidad de empresa fusionante, ESSA adquirirá a título universal 
la totalidad del patrimonio de TSSA conforme al inventario de bienes, balances generales 
o estados financieros dictaminados por el auditor designado por la Secretaría de la 
Función Pública a efecto de que ESSA asuma todos los derechos y obligaciones relativos 
a TSSA, incluyendo la transmisión de los derechos litigiosos; 

Décima Segunda.- En su calidad de empresa fusionante, ESSA se convertirá en el 
patrón sustituto de los empleados y trabajadores de TSSA. No obstante que la Ley 
Federal del Trabajo regula esta circunstancia, con objeto de otorgar una mayor 
certidumbre jurídica a los trabajadores y empleados, así como a las propias empresas, se 
celebrarán convenios de sustitución patronal con la participación de ESSA y TSSA, así 
como la de los sindicatos, trabajadores sindicalizados y empleados de confianza de esta 
última; 

Décima Tercera.- En su calidad de empresa fusionante, ESSA deberá dar cumplimiento a 
las disposiciones fiscales sobre la fusión y a todas aquellas disposiciones que le sean 
aplicables, de conformidad con su naturaleza jurídica; 

Décima Cuarta.- Corresponderá a ESSA, en su calidad de empresa fusionante, bajo la 
supervisión de los responsables del proceso y la vigilancia de la Secretaría de la Función 
Pública, llevar a cabo las acciones que sean necesarias a efecto de formalizar en forma 
ordenada y transparente la entrega - recepción de los bienes y recursos de TSSA 
mediante el levantamiento de una acta de entrega - recepción en la que consten los 
bienes y recursos de la empresa fusionada, la relación de dichos bienes y recursos 
deberá ser elaborada por TSSA; 

Décima Quinta.- Corresponderá a la Oficialía Mayor y a la Coordinación General de 
Minería, en su carácter de responsables del proceso, informar bimestralmente a la 
Comisión Intersecretarial de Desincorporación sobre los avances y estado que guarde el 
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proceso de desincorporación por fusión de la empresa de participación estatal mayoritaria 
TSSA; 

Décima Sexta.- Corresponderá a los responsables del proceso, integrar y elaborar el libro 
blanco del proceso de desincorporación por fusión de la empresa de participación estatal 
mayoritaria TSSA. Asimismo, una vez concluido el proceso, informar en un plazo de 30 
días a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre esta circunstancia, a efecto de 
dar de baja la clave correspondiente del Catálogo de Ramos, Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal, así como su eliminación de la Relación de 
Entidades Paraestatales de la Administración Pública Paraestatal; 

Décima Séptima.- Corresponderá a la Secretaría de Economía, en su carácter de 
coordinadora de sector, someter a consideración de la Comisión Intersecretarial de 
Desincorporación las situaciones y circunstancias no previstas en las presentes Bases, 
con la finalidad de no afectar el desarrollo del proceso de desincorporación por fusión de 
TSSA; y 

Décima Octava.- Con fundamento en los artículos 224 y 225 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, en virtud de que TSSA ha pactado con ESSA el pago de todas 
las deudas de la primera, la fusión surtirá efectos a partir del momento de su inscripción 
en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
Resolución mediante la cual se autoriza a la Secretaría de Economía llevar a cabo la desincorporación por fusión 
de la empresa de participación estatal mayoritaria denominada Transportadora de Sal, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

AGUSTIN GUILLERMO CARSTENS CARSTENS, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con 
fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. cuarto párrafo, 
del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y 4o., primer párrafo, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como la norma sexta del Acuerdo por el que se 
expiden las normas generales para la desincorporación por fusión, de empresas de participación estatal 
mayoritaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2008, y 

CONSIDERANDO 
I. Que Exportadora de Sal, Sociedad Anónima de Capital Variable y Transportadora de Sal, Sociedad 

Anónima de Capital Variable son empresas de participación estatal mayoritaria pertenecientes a la 
Administración Pública Federal, de conformidad con los artículos 3o., fracción II, y 46, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en razón de que el Gobierno Federal, por conducto 
del Fideicomiso de Fomento Minero que es considerado entidad paraestatal, es propietario del 51% 
del capital social de Exportadora de Sal, Sociedad Anónima de Capital Variable y ésta, a su vez, es 
propietaria del 99.99% del capital social de Transportadora de Sal, Sociedad Anónima de Capital 
Variable; 

II. Que mediante oficio número 100.2008 00637, del 4 de agosto de 2008, la Secretaría de Economía 
hizo del conocimiento de la Secretaría Técnica de la Comisión Intersecretarial de Desincorporación 
que el órgano de gobierno de Exportadora de Sal, Sociedad Anónima de Capital Variable, en sesión 
celebrada el 25 de junio de 2008, resolvió reorganizar el manejo de la empresa mediante la fusión de 
su filial Transportadora de Sal, Sociedad Anónima de Capital Variable durante el ejercicio fiscal 2008, 
así como también, que designó como responsable del proceso a la Oficialía Mayor de dicha 
dependencia, en conjunto con la Coordinación General de Minería de la misma; 

III. Que entre la información remitida por la Secretaría de Economía a la Secretaría Técnica de la 
Comisión Intersecretarial de Desincorporación, con el oficio a que se refiere el numeral anterior, 
destacan que desde el punto de vista de la desregulación y simplificación de funciones y procesos, el 
manejar una sola entidad paraestatal permitiría las ventajas siguientes: 
a) Evitar duplicidad en la carga administrativa, contable, fiscal, presupuestaria, comités, programas 

de adquisiciones, contratos, manuales, procedimientos y políticas, entre otros; 
b) Evitar la duplicidad de gestiones gubernamentales en materia presupuestaria, sistema integral 

de información, estructuras programáticas, sesiones de órganos de gobierno, comités de control 
y auditoría, etcétera; 

c) Compactar acciones normativas como las obligaciones de transparencia, rendición de cuentas, 
controles internos, combate a la corrupción, marco jurídico, auditorías externas e internas y 
atención de observaciones, entre otras; 

d) Reducir gastos administrativos y corporativos en trámites de actas, libros de consejo y 
accionistas, poderes, actas, certificación y protocolización notarial e inscripción en registros 
públicos, y 

e) Eliminar cuentas bancarias, de inversión y fideicomisos de Transportadora de Sal, Sociedad 
Anónima de Capital Variable. 

IV. Que la Comisión Intersecretarial de Desincorporación, mediante el acuerdo CID-08-VIII-1, inciso “b”, 
de fecha 26 de septiembre de 2008, emitió dictamen favorable sobre la procedencia de la 
desincorporación por fusión de Transportadora de Sal, Sociedad Anónima de Capital Variable, que 
será fusionada con Exportadora de Sal, Sociedad Anónima de Capital Variable como entidad 
fusionante, sujeto a que la Secretaría de Economía, en su carácter de dependencia coordinadora de 
sector, presentara cierta información; 

V. Que por oficio número 700.2008.393, del 22 de septiembre de 2008, la Oficialía Mayor y la 
Coordinación General de Minería, de la Secretaría de Economía, remitieron a la Secretaría Técnica 
de la Comisión Intersecretarial de Desincorporación la información requerida en el acuerdo referido 
en el numeral precedente; 

VI. Que por oficio número 101.-704, del 13 de noviembre de 2008, con fundamento en el artículo 5o., 
primer párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, sometí a la 
consideración del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos la desincorporación por fusión de 
Transportadora de Sal, Sociedad Anónima de Capital Variable, y 



VII. Que mediante la fusión, Transportadora de Sal, Sociedad Anónima de Capital Variable transmitiría a 
Exportadora de Sal, Sociedad Anónima de Capital Variable la totalidad de sus activos, pasivos y 
capital, como resultado de lo cual la primer empresa citada, en su calidad de entidad fusionada, 
dejaría de existir, en tanto que la segunda subsistiría en su carácter de entidad fusionante, tengo a 
bien expedir la siguiente: 

RESOLUCION 

PRIMERO.- Se autoriza a la Secretaría de Economía, en su carácter de dependencia coordinadora de 
sector, llevar a cabo la desincorporación por fusión de la empresa de participación estatal mayoritaria 
denominada Transportadora de Sal, Sociedad Anónima de Capital Variable, con la empresa de participación 
estatal mayoritaria Exportadora de Sal, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

SEGUNDO.- Corresponderá a la Secretaría de Economía, en su carácter de dependencia coordinadora de 
sector, así como a la Oficialía Mayor de la misma, en conjunto con la Coordinación General de Minería, en su 
calidad de responsables del proceso de fusión, promover y proveer lo conducente a efecto de que la fusión 
que se autoriza se lleve a cabo de forma oportuna, eficaz, transparente y con apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

TERCERO.- Los derechos de los trabajadores serán respetados conforme a la normativa aplicable. 

La presente Resolución se emite en México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de diciembre de 
2008, con efectos a partir de su suscripción.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo 
Carstens Carstens.- Rúbrica. 































































































































































































































































































































































 
 

 NOMBRE/ FECHA COSTO DEPREC.
 DESCRIPCION NO. ECON. ADQUIS. HISTORICO ACUM.

EQUIPO MARITIMO
1 REMOLCADOR DE BARCAZAS GAVIOTA 31/12/1971 15,661.08 15,661.08

CASCO 246 CARACTERIST ESLORA 28.169 M
MANGA  9.754 M .PUNTAL 4.623 M. POTENCIA
2550 BHP AUTONOMIA 1000 HP TONELAJE BRU-
TO 286.8 TONELAJE NETO 102 CON WINCHE DE
MOTOR DIESEL MARCA CATERPILLAR CON
2 MOTORES PRINCIPALES EMD 12-645E2
MARCA ELECTROMOTIVE-GENERAL
MOTOR 1500 BHP 1250 HP CON 4 REDUCTORES
DE VELOCIDAD MCA FALK MOD 1235-MRVF
1275 HP CON 2 GENERADORES DE CORRIENTE -
MCA GENERAL ELECTRIC DE 75 KW MOTORES
DIESEL MCA CATERPILLAR MOD D-330C CON
EQUIPO DE NAVEGACION Y COMUNICACIËN
FORMADO POR:TRANCEPTOR VHF MARINO
MARCA RAYTHEON MOD RAY 90 TRANCEPTOR
SSB MARCA RAYTHEON MOD RAY-152 TRANCEP-
TOR VHF PORTATIL MARCA STADARD HORIZON
MOD HX-260-S TRANSPONDER AIS MCA FURUNO
MOD FA-100 TELEFONO DE COMUNICACIËN
MARCA HOSE MCCANN MOD SWLR/SW
RADAR PUENTE MCA RAYTHEON MOD R1206XX
RADAR COFA MCA FURUNO MOD 1623
GIROCOMPAS MCA SPERRY MOD SR-130
ANEMOMETRO MCA OREGON MOD WMR-100a
VIDEO SONDA MCA RAYTHEON MOD V-850

2 REMOLCADOR DE BARCAZAS DELFIN 31/12/1971 38,908.75 38,908.75
CASCO AP.238  CARACTERISTICAS
ESLORA 35.05 M. MANGA 9.75 MTS.
PUNTAL 4.66 M. POTENCIA 3000 BHP AUTONO-
MIA 1000 HR TONELAJE BRUTO 300.94 TONELA
JE NETO 87.15 CON WINCHE DOBLE TAMBOR DE
REDUCTOR DE VELOCIDAD Y MOTOR 7.5 HP
1800 RPM CON WINCHE DE BOMBA HIDRAULICA
MCA. DOWMATIC PUMP MOD 7510 Y MOTOR DIE-
SEL MCA CATERPILLAR DE 190 HP CON 2 MOTO
RES PRINCIPALES DE DIESEL MCA STORKWERKS
TIPO 9FCHD240/1000 CON 2 REDUCTORES DE -
VELOCIDAD MCA EISENWERKE TIPO WAV1850 --
CON 2 GENERADORES DE CORRIENTE MCA. GM
CO MOD 6-71 DE 75 KW  CON MOTORES
DIESEL MCA DETROIT G.M. 671
EQUIPO DE NAVEGACION Y COMUNICACIËN
FORMADO POR:TRANCEPTOR VHF MARINO
MARCA RAYTHEON MOD RAY 90 TRANCEPTOR
SSB MARCA RAYTHEON MOD RAY-152 TRANCEPTO
R VHF PORTATIL MARCA STADARD HORIZON
MOD HX-260-S TRANSPONDER AIS MCA FURUNO
MOD FA-100 TELEFONO DE COMUNICACIËN
MARCA HOSE MCCANN MOD SWLR/SW
RADAR PUENTE MCA FURUNO MOD 1942 mark2
RADAR COFA MCA RAYTHEON MOD RL-9
GIROCOMPAS MCA SPERRY MOD SR-130
ANEMOMETRO MCA DAVIS MOD DS-106161
VIDEO SONDA MCA RAYTHEON MOD V-850

3 REMOLCADOR DE BARCAZAS CONDOR II 31/12/1990 8,058,138.75 7,655,231.81
CASCO C-169 CARACTERISTICAS ESLORA 34.15
MTS MANGA 9.75 MTS PUNTAL 4.65 MTS 3000

TRANSPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V.
RELACION DE INVENTARIO DE  ACTIVOS FIJOS

AL 24 DE DICIEMBRE DE 2008



BHP CALADO DE DISEÐO 3.982 MTS. 2 MOTO-
RES PROPULSORES MCA G.M. MOD. 12-645E6
A 900 RPM SER ER88F1-1009 Y ER88F1-1011
2 CAJAS REDUCTORAS MCA FALK MOD 16MR
VDCA 30F SER 8-873801-01-2 Y 8-873800-01
2 MOTOGENERADORES MCA CATERPILLAR MOD
3304B POT DE 135 HP A 1800 RPM 113 KVA
90 KW SER 83Z04464 Y 83Z04421 MOTOGENERA
DOR DE PUERTO MCA. CATERPILLAR MOD. 3304
B POT. DE 95 HP A 1847 RPM 75 KVA 90 KW
SER. 83Z04463 UNIDAD DIESEL HIDRAULICA
DEL WINCHE DE REMOLQUE CON MOTOR CATERPI
LLAR MOD. DCM-0594 190 HP 142 KW 2160
RPM SER. 84Z018473 ELECTROCOMPRESORES DE
AIRE MCA. QUINCY MOD. D325 CON MOTOR 5HP
4 BOTELLAS DE AIRE COMPRIMIDO MCA. RAMO-
NET SILBATO NEUMATICO MCA. ZOLLNER BOMBA
DE ACHIQUE MCA. SERIE MOD. 03AB-3 CON MO
TOR DE 15 HP BOMBA DE SERVICIOS GENERA-
LES MCA. OSERIE BOMBA DE TRACEIEGO DE CO
MBUSTIBLE MCA. ROPER MOD. 2AM16 CON MO-
TOR 2 HP SEPARADOR DE AGUAS ACEITOSAS
MCA. MICROPHOR-TAI MOD. UST-03 PLANTA
TRATAMIENTO DE AGUAS NEGRAS MCA. OMNIPU-
RE MOD. 4M312-10-2 TANQUES DE PRESION
DEL SISTEMA SANITARIO MCA. A-O SMITA MOD
V200 2 BOMBAS PARA SISTEMA SANITARIO DE
PRESION MCA. SOULDAS MOD. 2BF31034 CALEN
TADOR DE AGUA MCA. MESA MALACATE DE RE-
MOLQUE MCA. BUARARD TIPO HF MALACATE DE
LEVAS MCA. ELROY MOD. MSW-75TH UNIDAD
ELECTRO-HIDRAULICA DE MALACATE DE LEVAS
4 ROLOS DE POPA UNIDAD ELECTRO-HIDRAULI-
CA DE LOS ROLOS DE POPA MCA. WEBSTERN
MOD. 49907 UNIDAD ELECTRO-HIDRAULICA DEL
SISTEMA DE GOBIERNO 2 BOMBAS DE PRELUBRI
CACION MCA. BLACKMER CON MOTOR
BALDOR DE 2 HP 8 ENFRIADORES DE QUILLA
MCA CERNSTRUM ESTUFA ELECTRICA DE 10 KW
REFRIGERADOR MCA. FOSTER MOD. MLH-10-10
AD-N 2 HELICES DE PASO FIJO TIPO KAPLAN
MAT. BRONCE MANGANESO EQUIPO DE NAVEGA
CION Y COMUNICACIËN FORMADO POR:TRAN-
CEPTOR VHF MARINO MARCA RAYTHEON MOD
RAY 90 TRANCEPTOR SSB MARCA RAYTHEON
MOD RAY-152 TRANCEPTO-R VHF PORTATIL MCA
STANDARD HORIZON MOD HX-260-S TRANSPON-
DER AIS MCA FURUNO MOD FA-100 TELEFONO
DE COMUNICACIËN MARCA HOSE MCCAN
MOD SWLR/SW RADAR PUENTE MCA
RAYTHEON MOD R1206XX RADAR COFA MCA
RAYTHEON MOD SL70 GIROCOMPAS MCA
SPERRY MOD SR-130 ANEMOMETRO MCA
DAVIS MOD 7425 weather wizard III VIDEO
SONDA MCA GARMIN MOD Gps Map 188 c

4 REMOLCADOR DE BARCAZAS AGUILA 28/02/1991 8,075,277.96 7,234,433.47
CARACTERISTICAS:  ESLORA TOTAL 34.05 M
ESLORA ENTRE PERPENDICULARES 32.0 ESLORA
DE FLOTACION 32.68 M MANGA MOLDEADA 9.75
M PUNTAL MOLDEADO 4.65 M CALADO MEDIO EN
ROSCA 3.577 M DESPLAZAMIENTO EN ROSCA
447.942 T.CALADO DE DISEÐO 3.982 M
DESPLAZAMIENTO MAXIMO 612.20 T CAPACIDAD
DE COMBUSTIBLE 40,000 GLS CAPACIDAD DE
AGUA POTABLE 40 M/T CAPACIDAD DE LAS
TRE 61.785 LTS CAPACIDAD DE ACEITE LUBRI
CANTE 3.158 LTS PLANTA PROPULSORA 2 MOTO



RES DIESEL GM EMD 12-645-EG
VELOCIDAD 11.50 NUDOS TIRON A PUNTO
FIJO 39 T 2 HELICES 2.730 MM TRIPULACION
12 PERSONAS
EQUIPO DE NAVEGACION Y COMUNICACION
FORMADO POR:TRANCEPTOR VHF MARINO
MARCA RAYTHEON MOD RAY 90 TRANCEPTOR
SSB MARCA RAYTHEON MOD RAY-152 TRANCEPTO
R VHF PORTATIL MARCA STANDARD HORIZON
MOD HX-270-S TRANSPONDER AIS MCA FURUNO
MOD FA-100 TELEFONO DE COMUNICACIËN
MARCA HOSE MCCANN MOD SWLR/SW
TRANCEPTOR MOVIL MCA MOTOROLA MOD GM-300
RADAR PUENTE MCA RAYTHEON MOD R1210XX
RADAR COFA MCA FURUNO MOD 1623
GIROCOMPAS SATELITAL MCA FURUNO MOD
SC-1101 ANEMOMETRO MCA OREGON MOD
WMR100a VIDEO SONDA MCA APELCO
MOD XCD-600

5 REMOLCADOR DE BARCAZAS BALLENA II 31/03/1994 19,805,796.14 14,441,726.36
II CASCO 8686 CARACTERISTICAS ESLORA
32.72 MTS MANGA 9.75 MTS PUNTAL 4.65 MTS
CAPACIDAD 353/106 TONS CLASE ABS BOLLARD
PULL POTENCIA 3000 BHP 2 MAQUINAS
PRINCIPALES  EMD 12645E6 2 PROPELAS
EQUIPADO TOTALMENTE PARA LA NAVEGACION
EQUIPO DE NAVEGACION Y COMUNICACIËN
FORMADO POR: TRANCEPTOR VHF MARINO
MARCA RAYTHEON MOD RAY 90 TRANCEPTOR
SSB MARCA RAYTHEON MOD RAY-152 TRANCEPTO
R VHF PORTATIL MARCA STANDARD HORIZON
MOD HX-270-S TRANSPONDER AIS MCA FURUNO
MOD FA-100 TELEFONO DE COMUNICACIËN
MARCA HOSE MCCANN MOD SWLR/SW
TRANCEPTOR MOVIL MCA MOTOROLA MOD GM-300
RADAR PUENTE MCA RAYTHEON MOD R1210XX
RADAR COFA MCA FURUNO MOD 1623
GIROCOMPAS SATELITAL MCA FURUNO MOD
SC-1101 ANEMOMETRO MCA OREGON MOD
WMR100a VIDEO SONDA MCA APELCO
MOD XCD-600

6 REMOLCADOR DE BARCAZAS  HALCON 12/12/2004 50,706,496.12 19,648,767.06
MARCA TOWMASTER TIPO HELICES GEMELAS P/PUERTO
Y CABOTAJE CASCO NO C-494.
ESLORA TOTAL 34.150 MTS MANGA MOLDEADA
10.50 MTS. CALADO DE DISEÐO 4.32 MTS
PESO TOTAL 482.493 TONS DESPLAZAMIENTO
MAXIMO 752.960 TONS MOTORES PRINCIPALES
2 WARTSILA TIPO 6L226A POTENCIA TOTAL
4,800 BHP VELOCIDAD 13.79 NUDOS TRIO
59.2 TONS HELICES 2X2.740 MM DIAMETRO
CAPACIDAD TRIPULACION 10 PASAJEROS
EQUIPO DE NAVEGACION Y COMUNICACIËN
FORMADO POR: DOS TRANCEPTORES VHF
MARINOS MARCA SAILOR MOD RT-4822 Y
MOD DSC RM 2042  TRANCEPTOR SSB MARINO
MARCA SAILOR MOD RE-2100 TRANCEPTOR
VHF PORTATIL MARCA STANDARD HORIZON
MOD HX-270-S TRANSPONDER AIS MCA FURUNO
MOD FA-100 TELEFONO DE COMUNICACIËN
MARCA ALPHONE MOD AP-10M
RADAR PUENTE MCA RAYTHEON MOD R1206XX
RADAR COFA MCA FURUNO MOD 1622    GIRO-
COMPAS SATELITAL MCA COMNAV MOD VECTOR
G2 ANEMOMETRO MCA OREGON MOD WMR100a



VIDEO SONDA COFA MCA FURUNO MOD LS-600
VIDEO SONDA PUENTE MCA RAYTHEON MOD L750

7 BARCAZA TIPO CHALAN DE SAL 5 31/12/1968 15,625.00 15,625.00
ESLORA 326 FT MANGA 67 FT PUNTAL 20
FT CALADO 16 FT 5 PLG TONELADAS BRUTAS
3240 TONELADAS NETAS 972 CAPACIDAD
DE CARGA 6500 TONELADAS CON BANDA TRANS-
PORTADORA DE 42 PLG DE ANCHO Y 220 FT 10
PLG DE LONGITUD CON REDUCTOR DE VELOCI-
DAD MCA FALK MODELO MO-7EZ2-06A Y MOTOR
DE 100 HP 1800 RPM

8 BARCAZA TIPO CHALAN DE SAL 6 31/12/1968 15,625.00 15,625.00
ESLORA 326 FT MANGA 67 FT PUNTAL 20
FT CALADO 14 FT 5 PLG TONELADAS BRUTAS
3240 TONELADAS NETAS 972 CAPACIDAD
DE CARGA 6500 TONELADAS CON BANDA TRANS-
PORTADORA DE 36 PLG DE ANCHO Y 228 FT 10
PLG DE LONGITUD CON REDUCTOR DE VELOCI-
DAD MCA FALK MODELO 752-7EZ2-06A2 Y MO-
TOR DE 75 HP 1800 RPM

9 BARCAZA TIPO CHALAN DE SAL 7 31/12/1980 42,362.64 42,362.64
ESLORA 320 FT MANGA 68 FT PUNTAL 19
FT CALADO 15 FT 5 PLG TONELADAS BRUTAS
3358 TONELADAS NETAS 1007.5  CAPACIDAD
DE CARGA 7500 TONELADAS CON BANDA
TRANSPORTADORA DE 42 PLG DE ANCHO
Y 228 FT 10 PLG DE LONGITUD CON REDUCTOR
DE VELOCIDAD MCA FALK MODELO MO-7EZ2-06A
Y MOTOR DE 100 HP 1800 RPM

10 BARCAZA TIPO CHALAN DE SAL 8 31/12/1989 7,623,065.00 7,623,065.00
ESLORA 333.50 FT MANGA 73.82 FT PUNT
AL 21.33 FT CAPACIDAD DE CARGA 8500 TON
CON BANDA TRANSPORTADORA ANCHO
42 PLG X LONGT 445 FT ACCIONADA CON
REDUCTOR MCA. FALK MOD 100-27E2 DE 100
HP Y MOTOR ELECTRICO MCA RELIANCE TIPO
445-T CAP 100 HP NINCHE BOMBA DE ACHIQUE
Y MECANISMO DE COMPUERTAS

11 BARCAZA TIPO CHALAN DE SAL 9 31/12/1993 14,463,323.91 10,787,229.11
AUTODESCARGABLE CASCO DE ACERO
NAVAL CLASIFICADO Y CERTIFICADO POR ABS
CON TANQUE DE FLOTACION TUNEL CENTRAL
CAJA DE SAL CON LAS SIGUIENTES CARACTE-
RISTICAS ESLORA TOTAL 101.60 MTS, MANGA
22.50 MTS, PUNTAL 6.50 MTS, CALADO DE
VERANO 5.00 MTS, CAP DE CARGA 8500 TONS.

12 BARCAZA TIPO CHALAN DE SAL 11 30/06/1998 30,095,240.23 15,925,397.94
CARACTERISTICAS ESLORA TOTAL 102.25 MTS
MANGA 27.50 MTS PUNTAL 6.110 MTS
CALADO 5.194 MTS.  CAPACIDAD DE CARGA 10000 TM

13 BARCAZA TIPO CHALAN DE SAL 12 30/11/2000 40,872,874.10 16,689,756.95
CARACTERISTICAS ESLORA TOTAL 100.65 MTS
MANGA 29.20 MTS PUNTAL 6.110 MTS
CALADO 5.49 MTS. CAP. DE CARGA 11000 TM



14 BARCAZA TIPO CHALAN DE SAL 13 31/01/2004 50,883,844.16 11,660,880.96
TM CARACTERISTICAS ESLORA TOTAL 102.25
MTS. MANGA 29.20 MTS PUNTAL 6.10 MTS
CALADO 4.849 MTS. CAPACIDAD 10000 TM

15 LANCHA DE TRABAJO CORVINA 31/12/1988 242,127.63 242,127.63
MARCA MONARCH CT-2 CURVINA MOD 1985 DE
12 METROS ESLORA PROPULSADA CON 2 MOTO-
RES DIESEL

16 LANCHA DE TRABAJO PELICANO 31/12/1971 125.00 125.00
ESLORA 10.36 MTS MANGA 3.2 MTS PUN-
TUAL 1.6 MTS CON DOS MOTORES DIESEL
MCA GM DE 165 HP C/U AUTONOMIA
33 HRS TONELAJE BRUTO 15.34 TONELAJE NE-
TO 9.74

17 LANCHA RAPIDA  GOLONDRINA 30/11/1999 225,414.56 102,375.79
23` DE ESLORA MODELO "AQUAPANGA 2000" CON
TANQUE DE COMBUSTIBLE PARA 45 GALONES
FIBRA DE VIDRIO.
  

18 CAPITACION DE PERDIDAS POR PRESTAMOS A LARGO 12,804,670.16 12,804,670.16
PLAZO SEGÚN NIF 05.  

SUMA EL EQUIPO MARITIMO 243,984,576.19 124,943,969.71
 

EDIFICACIONES
19 HANGAR Y OFICINAS 01-TS92001 11/10/1992 348,040.00 281,332.33

CIMENTACION HANGAR A BASE DE ZAPATAS
AISLADAS CADENAS DE DESPLANTE Y LOSA DE
PISO DE CONCRETO ARMADO
CONSTRUCCION HANGAR A BASE DE MARCOS RI-
GIDOS BUTLER DE ACERO ESTRUCTURAL MUROS
DE LAMINA PINTRO CUBIERTA DE LAMINA GAL-
VANIZADA ACANALADA SUP. 312.00 M2
CIMENTACION OFICINA DE HANGAR A BASE DE
LOSA DE PISO DE CONCRETO ARMADO
CONSTRUCCION OFICINA DE HANGAR A BASE DE
MUROS DE TABLAROCA Y TECHO DE MADERA CON
MUEBLES SANITARIOS DE TIPO ECONOMICO
SUPERFICIE 30.0 M2

SUMA LAS EDIFICACIONES 348,040.00 281,332.33

 

RADIOS, MOBILIARIO Y EQUIPOS OTROS
20 MOTOR FUERA DE BORDA 14 HP MARCA EVINRUDE 02-TS90001 18/10/1990 4,458.00 4,458.00
21 RADAR MODELO R-41 02-TS90001-A 14/06/1990 11,946.65 11,946.65
22 RADIO MODELO VHF-90 CON REMOTOS, ANTENA Y EQUIPO DE INST 02-TS90001-B 15/06/1990 5,583.37 5,583.37
23 RADAR MODELO R-41-X 02-TS90001-C 27/08/1990 13,477.46 13,477.46
24 RADAR MODELO R-41-X 02-TS90001-D 27/08/1990 13,477.46 13,477.46
25 RADIO MARINO MODELO EM/55VHC CON CARGADOR 02-TS90001-E 11/07/1990 1,960.26 1,960.26
26 RADIO MARINO MODELO EM/55VHC CON CARGADOR 02-TS90001-F 11/07/1990 1,960.26 1,960.26
27 RADIO MARINO MODELO EM/55VHC CON CARGADOR 02-TS90001-G 11/07/1990 1,960.26 1,960.26
28 RADIO MARINO MODELO EM/55VHC CON CARGADOR 02-TS90001-H 11/07/1990 1,960.26 1,960.26
29 RADIO MARINO MODELO EM/55VHC CON CARGADOR 02-TS90001-I 11/07/1990 1,960.26 1,960.26
30 RADIO MARINO MODELO EM/55VHC CON CARGADOR 02-TS90001-J 11/07/1990 1,960.26 1,960.26
31 MOTOR FUERA DE BORDA 14 HP MARCA EVINRUDE 02-TS90002 18/10/1990 4,458.00 4,458.00
32 LAVADORA DE ROPA MARCA MABE, MODELO LR-1051 02-TS90002-A 19/10/1990 3,625.00 3,625.00
33 LAVADORA DE ROPA MARCA MABE, MODELO LR-1051 02-TS90002-B 19/10/1990 3,625.00 3,625.00
34 FREEZER 51"X30"X72", MODELO F41-2M-ADS 02-TS90002-F 10/09/1990 11,203.30 11,203.30



35 FREEZER 51"X30"X72", MODELO F41-2M-ADS 02-TS90002-G 10/09/1990 11,203.33 11,203.33
36 MOTOR FUERA DE BORDA 14 HP MARCA EVINRUDE 02-TS90003 18/10/1990 4,458.00 4,458.00
37 DISPENSADOR DE AGUA FRIA Y CALIENTE -REQ. 90-9555- 02-TS90004 25/09/1990 2,650.01 2,650.01
38 LANCHA FIBRA DE VIDRIO DE 12 PIES -REQ. 91-9023- 02-TS91003 21/11/1991 4,006.75 4,006.75
39 LANCHA FIBRA DE VIDRIO DE 12 PIES -REQ. 91-9022- 02-TS91004 21/11/1991 4,006.75 4,006.75
40 EQUIPO AUTOPILOTO MARCA WAGNER MODELO MK-IV 02-TS92005 17/09/1992 23,083.98 23,083.98
41 EQUIPO RECEPTOR NAVEGADOR POR SATELITE MARCA MAGUELL 02-TS92006 17/09/1992 23,083.98 23,083.98

   MODELO 5200 CON ANTENA Y OTROS.
42 EQUIPO DIGITAL DE MONITOREO DE RUMBO C/ALARMA MARCA AZ 02-TS92007 17/09/1992 23,083.98 23,083.98
43 SUBESTACION PARA SISTEMA DE INTERCOMUNICACION MARCA FO 02-TS92008 17/09/1992 23,083.98 23,083.98

   MODELO 94008A
44 SUBESTACION PARA SISTEMA DE INTERCOMUNICACION MARCA FO 02-TS92009 17/09/1992 23,083.98 23,083.98

   MODELO 94008A
45 SUBESTACION PARA SISTEMA DE INTERCOMUNICACION MARCA FO 02-TS92010 17/09/1992 23,083.98 23,083.98

   MODELO 94008A
46 SUBESTACION PARA SISTEMA DE INTERCOMUNICACION MARCA FO 02-TS92011 17/09/1992 23,083.98 23,083.98

   MODELO 94008A
47 TELEVISION MARCA SONY, MODELO KV-2027R -REQ. 92-22002- 02-TS92012 17/09/1992 1,329.09 1,329.09
48 EQUIPO DE NAVEGACION POR SATELITE PILOTO AUTOMATICO 02-TS93001 15/05/1993 31,498.12 31,498.12
49 EQUIPO DE NAVEGACION POR SATELITE PILOTO AUTOMATICO 02-TS93002 15/05/1993 31,498.12 31,498.12
50 EQUIPO DE NAVEGACION POR SATELITE PILOTO AUTOMATICO 02-TS93003 15/05/1993 31,498.12 31,498.12
51 SISTEMA DE ALARMAS CON 5 REPETIDORES P/MONITOREO DE MA 02-TS93004 15/05/1993 73,360.06 73,360.06
52 SISTEMA DE ALARMAS CON 5 REPETIDORES P/MONITOREO DE MA 02-TS93005 15/05/1993 73,361.00 73,361.00
53 SISTEMA DE NAVEGACION POR SATELITE GPS MARCA MAGUELLAN 02-TS94001 30/07/1994 54,671.84 54,671.84

   DELO 5200 C/ANTENAS
54 LAVADORA DE ROPA MARCA GENERAL ELECTRIC MOD. LGC-17 DE 02-TS95001-A 04/07/1995 5,748.00 5,748.00
55 LAVADORA DE ROPA MARCA GENERAL ELECTRIC MOD. LGC-17 DE 02-TS95001-B 04/07/1995 5,748.00 5,748.00
56 FILTRO DE AGUA 02-TS95001-G 17/10/1995 2,438.59 2,438.59
57 FILTRO DE AGUA 02-TS95001-H 17/10/1995 2,438.59 2,438.59
58 FILTRO DE AGUA 02-TS95001-I 17/10/1995 2,438.59 2,438.59
59 FILTRO DE AGUA 02-TS95001-J 17/10/1995 2,438.59 2,438.59
60 FILTRO DE AGUA 02-TS95001-K 17/10/1995 2,438.60 2,438.60
61 ANTENA MARINA PARA TELEVISION MODELO 5M5-750 02-TS95003-1 07/09/1995 2,728.17 2,728.17
62 ANTENA MARINA PARA TELEVISION MODELO 5M5-750 02-TS95003-2 07/09/1995 2,728.17 2,728.17
63 TELEVISION A COLOR MARCA SONY DE 21", MOD. KV-21R10 02-TS95004-1 24/11/1995 3,235.00 3,235.00
64 TELEVISION A COLOR MARCA SONY DE 21", MOD. KV-21R10 02-TS95004-2 24/11/1995 3,235.00 3,235.00
65 TELEVISION A COLOR MARCA SONY DE 21", MOD. KV-21R10 02-TS95004-3 24/11/1995 3,420.00 3,420.00
66 CAJA FUERTE MARCA AMSEC, MOD. UL2818 38"X25"X25" 02-TS97001 08/07/1997 15,377.90 15,377.90
67 RADAR Y ANTENA MARCA RAYTHEON MOD. 1206XX 02-TS97004-A 14/08/1997 69,335.48 69,335.48
68 RADAR Y ANTENA MARCA RAYTHEON CON ALCANCE DE 6 MILLAS 02-TS97004-B 14/08/1997 17,434.43 17,434.43
69 RADAR Y ANTENA MARCA RAYTHEON CON ALCANCE DE 6 MILLAS 02-TS97004-C 14/08/1997 17,434.43 17,434.43
70 RADAR Y ANTENA MARCA RAYTHEON CON ALCANCE DE 6 MILLAS 02-TS97004-D 14/08/1997 17,434.43 17,434.43
71 REFRIGERADOR TIPO VERTICAL 02-TS97002 15/11/1998 14,206.94 14,206.94
72 GRUPO ELECTROGENO MARINO 02-TS97005 15/04/1998 512,272.80 512,272.80
73 RADAR Y ANTENA 02-TS98001-A 15/07/1998 74,773.81 74,773.81
74 RADAR Y ANTENA 02-TS98001-B 15/07/1998 74,773.81 74,773.81
75 RADAR Y ANTENA 02-TS98001-C 15/07/1998 74,773.81 74,773.81
76 LAVADORA DE RODILLO 02-TS98002-A 15/12/1998 5,800.00 5,800.00
77 LAVADORA DE RODILLO 02-TS98002-B 15/12/1998 5,800.00 5,800.00
78 LAVADORA DE RODILLO 02-TS98002-C 15/12/1998 5,800.00 5,800.00
79 BOMBA SUMERGIBLE (OTC98-003) 02-TS98003 15/08/1998 64,466.64 64,466.64
80 FREEZER 2 M3 02-TS97003 15/01/1999 23,913.85 23,714.49
81 FUENTE DE PODER MARCA AMSTRONG 02-TS99002 15/06/1999 2,059.15 1,949.22
82 AIRE ACONDICIONADO 02-TS20001 15/01/2001 8,217.00 6,505.31
83 BOMBA SUMERGIBLE ELECTRICA DE 3·" 02-TS22001-A 19/04/2002 50,514.35 33,676.13
84 BOMBA SUMERGIBLE ELECTRICA DE 3·" 02-TS22001-B 19/04/2002 50,514.34 33,676.12
85 TANQUE SEDIMENTADOR DE 10,000 LITROS DE CAPAIDAD 02-TS22003-A 10/12/2002 43,850.00 26,310.12
86 TANQUE SEDIMENTADOR DE 10,000 LITROS DE CAPAIDAD 02-TS22003-B 10/12/2002 43,850.00 26,310.12
87 MAQUINA DE ESCRIBIR MANUAL 04-TS91002 22/01/1991 750.00 750
88 MAQUINA DE ESCRIBIR MANUAL 04-TS91001 22/01/1991 750.00 750
89 MAQUINA DE ESCRIBIR ELECTRICA 04-TS96001-A 15/02/1996 5,113.55 5,113.55
90 RADIO MARCA STANDAR HORIZON, MODELO HX2205 VHF 08-TS95005-A 13/09/1995 3,778.47 3,778.47
91 RADIO MARCA STANDAR HORIZON, MODELO HX2205 VHF 08-TS95005-B 13/09/1995 3,778.47 3,778.47
92 RADIO MARCA STANDAR HORIZON, MODELO HX2205 VHF 08-TS95005-C 13/09/1995 3,778.47 3,778.47
93 RADIO MARCA STANDAR HORIZON, MODELO HX2205 VHF 08-TS95005-D 13/09/1995 3,778.47 3,778.47
94 RADIO MARCA STANDAR HORIZON, MODELO HX2205 VHF 08-TS95005-E 13/09/1995 3,778.51 3,778.51
95 RADIO TELEFONO MARCA RAYTHEON, MODELO RAY 152, 150 WATT 08-TS96001-A 30/07/1996 30,360.29 30,360.29
96 RADIO TELEFONO MARCA RAYTHEON, MODELO RAY 152, 150 WATT 08-TS96001-B 30/07/1996 30,360.29 30,360.29
97 RADIO TELEFONO MARCA RAYTHEON, MODELO RAY 152, 150 WATT 08-TS96001-C 30/07/1996 30,360.29 30,360.29
98 RADIO TELEFONO MARCA RAYTHEON, MODELO RAY 152, 150 WATT 08-TS96001-D 30/07/1996 30,360.31 30,360.31
99 AMPLIFICADOR DE ANTENA USO MARINO, MARCA RAYTHEON, MOD 08-TS96001-E 06/09/1996 9,506.11 9,506.11
100 FUENTE DE PODER MARCA ASTRON, MOD.VS35M DE 35 AMP. 12 VO 08-TS96001-F 28/08/1996 1,378.30 1,378.30
101 FUENTE DE PODER MARCA ASTRON, MOD.VS35M DE 35 AMP. 12 VO 08-TS96001-G 28/08/1996 1,378.30 1,378.30



102 FUENTE DE PODER MARCA ASTRON, MOD.VS35M DE 35 AMP. 12 VO 08-TS96001-H 28/08/1996 1,378.30 1,378.30
103 FUENTE DE PODER MARCA ASTRON, MOD.VS35M DE 35 AMP. 12 VO 08-TS96001-I 28/08/1996 1,378.30 1,378.30
104 RADIO PORTATIL MARCA ESTÁNDAR, MOD. HX-255-S VHF-FM MARIN 08-TS99001-A 21/06/1999 14,264.31 12,837.91
105 RADIO PORTATIL MARCA ESTÁNDAR, MOD. HX-255-S VHF-FM MARIN 08-TS99001-B 21/06/1999 14,264.31 12,837.91
106 RADIO PORTATIL MARCA ESTÁNDAR, MOD. HX-255-S VHF-FM MARIN 08-TS99001-C 21/06/1999 14,264.31 12,837.91
107 RADIO PORTATIL MARCA ESTÁNDAR, MOD. HX-255-S VHF-FM MARIN 08-TS99001-D 21/06/1999 14,264.31 12,837.91
108 RADIO PORTATIL MARCA ESTÁNDAR, MOD. HX-255-S VHF-FM MARIN 08-TS99001-E 21/06/1999 14,264.31 12,837.91
109 RADIO PORTATIL MARCA ESTÁNDAR, MOD. HX-255-S VHF-FM MARIN 08-TS99001-F 21/06/1999 14,264.31 12,837.91
110 FUENTE DE PODER MARCA ASTRON, MOD.VS35M DE 35 AMP. 12 VO 08-TS99001-G 21/06/1999 653.34 587.84
111 RADIO TELEFONO MARCA RAYTHEON MODELO 152 MF-HF SSB 08-TS99001-H 21/06/1999 12,977.23 11,679.38
112 RADIO TELEFONO MARCA RAYTHEON MODELO 152 MF-HF SSB 08-TS99001-I 21/06/1999 12,977.23 11,679.38
113 ANTENA MARINA BANDA LATERAL MF, MODELO 390 08-TS99001-J 21/06/1999 773.64 695.86
114 ANTENA MARINA BANDA LATERAL MF, MODELO 390 08-TS99001-K 21/06/1999 773.80 696.48
115 RADIO TRANCEPTOR (OTC 22-004) 08-TS22004-A 18/09/2002 5,266.35 3,291.60
116 RADIO TRANCEPTOR (OTC 22-004) 08-TS22004-B 18/09/2002 5,266.35 3,291.60
117 RADIO TRANCEPTOR (OTC 22-004) 08-TS22004-C 18/09/2002 5,266.35 3,291.60
118 RADIO PORTATIL   (OTC 22-004) 08-TS22004-D 18/09/2002 3,586.25 2,478.28
119 RADIO PORTATIL   (OTC 22-004) 08-TS22004-E 18/09/2002 3,586.25 2,478.28
120 RADIO PORTATIL   (OTC 22-004) 08-TS22004-F 18/09/2002 3,586.25 2,478.28
121 RADIO PORTATIL   (OTC 22-004) 08-TS22004-G 18/09/2002 3,586.25 2,478.28
122 RADIO PORTATIL   (OTC 22-004) 08-TS22004-H 18/09/2002 3,586.25 2,478.29
123 RADIO PORTATIL   (OTC 22-004) 08-TS22004-I 18/09/2002 3,586.24 2,390.99
124 COMPUTADORA TIPO PERSONAL LAP TOP 10-TS22005 10/04/2002 21,381.19 21,381.19

SUMAN RADIOS, MOBILIARIO Y EQUIPOS OTROS 2,134,788.58 2,039,977.36
 

    
 
 



Convenio de sustitución patronal por fusión de las empresas Transportadora de Sal, S.A. 
de C.V., y Exportadora de Sal, S.A. de C.V., que celebran, por una parte, esta última, 
como entidad fusionante, representada por la Lic. Isabel Villavicencio Murillo, en adelante 
solamente el Patrón o el Patrón Sustituto y por la otra, el SINDICATO INDUSTRIAL DE 
TRABAJADORES SALINEROS, MARINEROS, MAQUINISTAS, Q &#&DORES, f,!.J . 2 , >.<.:-~,.,- ., 

SIMILARES Y CONEXOS DE BAJA CALlFORNlA (CROC), en adelaa?@~trnpl.&&?nte O e ".' .: , , ,zlA. i S$ el 
Sindicato, representado por su Secretario General, el Sr. Luis Martin Péj%&Mi?jefa;$ 4+,t,:F.:'.a , L. .,.,, > > m ;  ,. 

?!, z$;,;;;,.<.<.,, :?::y: >:> .,,,;<..::: , .;.' 

D E C L A R A C I O N E S :  ;: A,, -?2:? --;: ..5;;:2 ' 

A).- Declara el Patrón Sustituto: 
SECR~TARMAUXJL~AQ 

T; 
1. Estar constituido de acuerdo con las leyes que rigen el país en ~sc!{&aP~%lica No. ~kh.lIL'". 

4,625 del 7 de abril de 1954, pasada ante la fe del Lic. José Mancebo Benfield, 
Notario Público No. 100 de la Ciudad de México y ser una entidad paraestatal de la 
Administración Publica Federal en términos de los Arts. 3 O  fracción II y 46 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Que está legalmente representado por la Lic. Isabel Villavicencio Murillo, quien 
acredita su personalidad con la copia certificada del testimonio de la Escritura Pública 
No. 131,363 pasada ante la fe del Lic. Ignacio R. Morales Lechuga, Notario Público 
No. 11 6 de la Ciudad de México. 

3. Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes del' servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con clave 
No. ESA810617-LA9 y tener su domicilio social y fiscal en la Avenida Baja California 
s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, en la Ciudad de Guerrero Negro, Baja California Sur, 
México. 

4. . Que con motivo de la fusión de la empresa Transportadora de Sal, S.A. de C.V., con 
el Patrón Exportadora de Sal, S.A. de C.V., a través de este instrumento garantiza 
el respeto y el cumplimiento de todos y de cada uno de los derechos de los 
trabajadores que venían laborando en la primera, el patrón sustituido. 

5. Que reconoce al SINDICATO INDUSTRIAL DE TRABAJADORES SALINEROS, 
MARINEROS, MAQUINISTAS, CARGADORES, SIMILARES Y CONEXOS DE LA 
BAJA CALlFORNlA (CROC) como titular del contrato colectivo que rige las 
relaciones laborales entre Exportadora de Sal, S.A. de C.V. y sus trabajadores y a 
su Secretario General, el Sr. Luis Martín Pérez Murrieta, como su representante 
legal. 

6. Que reconoce al m~smo SINDICATO como titular del contrato colectivo que regía las 
relaciones laborales de Transportadora de Sal, S.A. de C.V., el patrón sustituido, 
con los trabajadores primer y segundo motoristas, contramaestre, cocinero, marinero, 
timonel y ayudante de máquinas de sus embarcaciones. 

b).- Declara el Sindicato: 

Ser un Sindicato constituido' de acuerdo con las leyes que rigen al país, de 
conformidad con la Toma de Nota incluida en el oficio no. 21 1.2.2 y Expediente No. 
10/5022-3 del 29 de noviembre de 2007, expedida por la Dirección General de 
Registro de Asociaciones de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

. Ser titular del contrato colectivo que rige las relaciones laborales en Exportadora de 
Sal, S.A. de C.V. 



3. Ser titular del contrato colectivo que regía las relaciones laborales entre 
Transportadora de Sal, S.A. de C.V., el patrón sustituido y los trabajadores citados 
en la declaración A).- 6. que precede. 

4. Que los contratos colectivos señalados en las declaraciones precedentes fueron 
revisados mediante convenios de fecha 15 de octubre del 2008. 

5. Que con motivo de la fusión de Transportadora de Sal, S.A. de C.V. con su 
fusionante Exportadora de Sal, S.A. de C.V., es de su 
garantizados todos y cada uno de los derechos de los 
laborando en la primera. 

C).- Declaran las Partes: 

1. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio para garanti@$!!$f$@!t~~e los 
derechos de los trabajadores de Transportadora de Sal S.A. de &&Fpi~b6io~del  t.j. 

sindicato, con motivo de su fusión con Exportadora de Sal, S.A. de C#.:l;tr,,,ob 
2. Que es su voluntad respetar los acuerdos alcanzados en el presente ObhVenio. 

C L A U S U L A S :  

PRIMERA.- Las Partes se reconocen mutua y recíprocamente la personalidad y carácter 
con el que comparecen a la celebración del presente Convenio. 

SEGUNDA.- El Patrón asume la responsabilidad directa respecto de todos y de cada uno 
de los derechos legales y contractuales que se vienen otorgando hasta el día de hoy a los 
trabajadores de Transportadora de Sal S.A. de C.V., miembros del Sindicato, 
concretamente de los que se desempeñan como primer y segundo motoristas, 
contramaestre, cocinero, marinero y ayudante de máquinas de sus embarcaciones. 

TERCERA.- Exportadora de Sal, S.A. de C.V., como Patrón Sustituto, hace suyo el 
Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre Transportadora de Sal, S.A. de C.V. y el 
SINDICATO INDUSTRIAL DE TRABAJADORES SALINEROS, MARINEROS, 
MAQUINISTAS, CARGADORES, SIMILARES Y CONEXOS DE BAJA CALlFORNlA 
(CROC). 

CUARTA.- Para efectos del segundo párrafo artículo 41 de la Ley Federal del Trabajo, la 
sustitución Patrónal y la responsabilidad del Patrón Sustituto empiezan a correr a partir de 
la fecha de firma de este convenio. 

QUINTA.- El Patrón Sustituto asume la responsabilidad directa de todas y de cada una de 
las categorías, niveles y puestos de los trabajadores miembros del Sindicato que laboran 
en Transportadora de Sal, S.A de C.V. 

I 
SEXTA.- El Patrón Sustituto asume la responsabilidad de los derechos derivados de la 
antigüedad de los trabajadores de Transportadora de Sal, S.A. de C.V., derechos que 

"sistemas de retiro", tanto el retiro voluntario como el retiro en 
en los términos, condiciones y montos actuales y en los que convengan 

SÉPTIMA.- El Patrón Sustituto reconoce como antigüedad propia de los trabajadores 
miembros del Sindicato la que éstos hayan generado durante el tiempo en el que laboraron 
para Transportadora de Sal, S.A. de CV. 



OCTAVA.- El Patrón Sustituto asume plenamente las obligaciones de carácter laboral de 
Transportadora de Sal, S.A. de C.V., como entidad fusionada, en los términos del Acuerdo 
por el que se expiden las normas generales para la desincorporación por fusión de 
empresas de participación estatal mayoritaria. 

NOVENA.- Ambas Partes aceptan que la sustitución Patronal generada por la fusión de 
Transportadora de Sal, S.A. de C.V., no afecta ni afectará los derechos legales y 
contractuales de los trabajadores de Transportadora de Sal, 
Sindicato. 

D~CIMA.- EI Patrón Sustituto reconoce y acepta que cualquier 
de los derechos legales y contractuales de los trabajadores 
reauerirá de la intervención de este último. 

j U N ~ ~  FFOERAL DE 
DECIMA PRIMERA.- El Patrón Sustituto se compromete a cumplir ~~nillk!c~w@f!hgtituto 
Mexicano del Seguro Social, con la finalidad de no afectar los derechoIffw!&tiios ..E u&iP :,%: . que 
tienen los trabajadores miembros del Sindicato ante esa Institución. ~clig;i\i:~ 

DÉCIMA SEGUNDA.- Las partes se obligan a celebrar un solo contrato colectivo de trabajo, 
en el transcurso del mes de abril del año en curso, que rija las relaciones laborales de los 
trabajadores miembros del sindicato, tanto de los que vienen laborando en Exportadora de 
Sal, S.A. de C.V. desde la firma del primer contrato colectivo suscrito por las partes, como 
las de los trabajadores de la extinta Transportadora de Sal, SA., de C.V., que se 
incorporaron a la primera con motivo de la fusión de la segunda, respetando en todas y en 
cada una de sus partes los contratos colectivos que celebraron el 15 de octubre de 2008, 
por cada una de dichas empresas, con vigencia a partir del día 12 del mismo mes y año. 

Dicho contrato será depositado en términos de ley. 

DÉCIMA TERCERA.- Las partes se obligan a estar y a pasar por el presente Conver¡io, en 
todo tiempo y lugar, como si se tratara de laudo ejecutoriado elevado a la categoría de cosa 
juzgada, solicitando su aprobación con fundamento en el párrafo segundo del artículo 33 y 
en el artículo 34 de la Ley Federal del Trabajo, por no afectar derechos de los trabajadores 
y por no contener cláusula contraria a la Ley, a la moral o a las buenas costumbres. 

Enteradas de su contenido y alcance jurídico, las partes lo firman en la Ciudad de México, 
el día dos de marzo del año 2009, en tres fojas escritas por un solo lado, quedando un 
ejemplar en podsr de cada una de éllas y asumen el compromiso de ratificarlo, dentro de 
los cinco días Siguientes a su firma, ante la autoridad laboral competente. 

Lic. S@ A lavicencio Murillo 

Por el Sindicato: 
El ~ e c r e m  General ,/ 



Convenio de sustitución patronal que celebran, por una parte, Exportadora de Sal, S.A. de 
C.V., en adelante simplemente el Patrón, representado por su gerente de Recursos 
Humanos, la Lic. Isabel Villavicencio Murillo y por la otra, la Asociación Sindical de Oficiales 
de Máquinas de la Marina Mercante Nacional, en adelante el Sindicato, representado por 
su secretario general, el Ing. Enrique Othón Pacheco Georges, como titular del contrato 
colectivo de trabajo que rige las relaciones laborales de los Oficiales de Máquinas de 
Transportadora de Sal, S.A. de C.V., en adelante solo Transportadora. Este convenio se 
celebra de acuerdo con las siguientes declaraciones y cláusulas: 

D E C L A R A C I O N E S  
A).- Declara el Patrón: 

l.- Estar constituido de acuerdo con la leyes que rigen al país en la escritura pública No. 
4,625 del 07 de abril de 1954, pasada ante la fe del Lic. José Mancebo Benfield, Notario 
Público No. 100 de la Ciudad de México y ser una entidad paraestatal de la Administración 
Pública Federal en términos de los Arts. 3O fracción II y 46 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

11.- Que está legalmente representado por la Lic. Isabel Villavicencio Murillo, quien 
acredita su personalidad con la copia certificada del testimonio de la Escritura Pública No. 
131,363 pasada ante la fe del Lic. 'lgnacio R. Morales Lechu úblico No. 1 16 de 
la Ciudad de México. 

111.- Estar inscrito en el Registro Federal de Contribuyen e Administración 
Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público ESA81 061 7-LA9 
y tener su domicilio social y fiscal en la Avenida Baja Ca 
23940, en la Ciudad de Guerrero Negro, Baja California S 

IV.- Que en la Escritura Pública No. 961, del 23-de diciembr 
Lic. Marcos Rogelio Espinoza Cota, Notario Público No. 2 
Sur, se consigna que en su calidad de sociedad fusionan 
Sal, S.A. de C.V., la que desapareció. 

B).- Declara el Sindicato: 

l.- Estar legalmente representado por su Secretario General, el Ing. Enrique Othón Pachec 
Georges, como lo acredita con la toma de nota correspondiente. 

11.- Ser el titular del contrato colectivo que rige las relaciones laborales de los Oficiales de 
Máquinas que prestan sus servicios en las embarcaciones que eran de Transportadora, y 
que al día de hoy son del Patrón como consecuencia de la fusión a que se refiere la 
declaración IV del inciso A) de este instrumento. 

111.- Que el contrato colectivo citado en la declaración precedente, fue revisado en 
noviembre de 2008, comenzando la vigencia de su aplicación el día ocho del mismo mes y 
año. 

C.- Declaran las partes: 

l.- Que celebran este convenio a efecto de al denunciarlo ante la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje, esta tenga conocimiento de la sustitución patronal que se dio entre 
Transportadora, como patrón sustituido, y el Patrón, como pitrón sustituto, y pedir a 
ésta que se haga la anotación correspondiente en el Contrato que obra depositado en la 
Unidad de Registro y Control de Contratos Colectivos y Reglamentos Interiores de Trabajo 
de esa autoridad, en el expediente número 249 - XXIV. 



PRIMERA.- Las partes se reconocen mutua y recíprocamente la personalidad y el carácter 
con el que comparecen a la celebración del presente convenio. 

SEGUNDA.- El Patrón hace suyo el contrato colectivo celebrado entre el Sindicato y 
Transportadora, descrito en las declaraciones y absorbe íntegramente las obligaciones 
laborales que tenía esta última frente a los Oficiales de Máquinas de sus embarcaciones. 

TERCERA.- La sustitución patronal opera a partir del día 23 de diciembre de 2008 en que 
se formalizó la fusión de Transportadora con el Patrón y no afecta las relaciones de 
trabajo que regían en la primera, para los efectos del Art. 41 de la Ley Federal del Trabajo. 

CUARTA.- El Patrón reconoce expresamente y hace suyas las condiciones de trabajo, los 
salarios, las antigüedades, los puestos y las prestaciones pactadas entre Transportadora y 
el Sindicato a favor de los trabajadores miembros de este último, respetándolos en los 
términos como se consigna en el Contrato Colectivo de Trabajo que hace suyo, conforme a 
la antigüedad en el servicio que se desprenda de las fechas de contratación para ocupar 
una de las que es titular el 
trabajo no se afecten y continúen sin cambio. 

QUINTA.- La fecha de revisión del Contrato Colectivo 
expediente CC249XYIV que se encuentra depositado ante 
de Contratos Colectivos y Reglamentos Interiores de 
Conciliación y Arbitraje, seguirá siendo la que 
propio pacto colectivo. En otras palabras, la 
revisión del contrato colectivo de trabajo. 

RE GC~::L~CIDS 
SEXTA.- Las partes se obligan a estar y a pasar por este convenio en to€@%6i%Po y lugar 
como si se tratara de laudo ejecutoriado elevado a la categoría cosa juzgada, solicitando su 
aprobación con fundamento en el párrafo segundo del Art. 33 de la Ley Federal del Trabajo, 
por no afectar los derechos de los trabajadores y por no contener cláusula contraria a la ley, 
la moral o a las buenas costumbres. 

Enteradas de su contenido y alcance jurídico, las partes lo firman en la Ciudad de México, 
el día dos de marzo de dos mil nueve, en cuatro ejemplares de dos fojas útiles, escritas por 
un solo lado, quedando un ejemplar en poder de cada una de éllas se obligan a ratificarlo 
ante la autoridad laboral. ill" 
El Patrón: 

As 
ional 

d ~ e s  de Máquinas 

Lic. Is be1 Vi vicen'cio Murillo f>fi 



CONVENIO DE SUSTITUCIÓN PATRONAL que celebran, por una parte Exportadora 
de Sal, S.A. de C.V., en adelante el Patrón Sustituto, representado por su Gerente de 
Recursos Humanos, Lic. Isabel Villavicencio Murillo, y por la otra la Orden de Capitanes y 
Pilotos Navales de la República Mexicana, Similares y Conexos, en adelante el 
Sindicato, representado por su Secretario General, Capitán de Altura Ysmael García 
Muñoz, como Titular del Contrato Colectivo de Trabajo que rige las relaciones laborales de 
los Oficiales de Cubierta de Transportadora de Sal, S.A. de C.V. (Patrón Sustituido), en 
adelante solo Transportadora, al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

D E C L A R A C I O N E S  ,*ws M+ 
& ,** 4? .?$;\yJ.$$q 

A).- Declara el Patrón Sustituto: 6 u3 
,,.,=>, ,.\.':',! 

&a?:5d\;::;::~$ $2 
G8&?;<$;>?.@,: 

l.- Estar constituido de acuerdo con las leyes que rigen al país, bajo la Escritu ,@&B-CT,.@ ,+-y,.a'-. % No. 4,625 de fecha 07 de abril de 1954, pasada ante la Fe del Lic. José Mancebo B f i ~ l d ?  
Notario Público No. 100 de la Ciudad de México, D.F.; y ser una Entidad ~ a r a e s t ~ ~ a l ~ ~ ~ ~ & \ ~ ~ f ~ ~ ~ ~  
Administración Pública Federal en términos de los Arts. 3 O  fracción II y 4 ~ ~ i ~ & ! ! ~ t e k '  BCCR~í',3 ,? .JIJU@ 
Orgánica de la Administración Pública Federal. CCNi~i~:Qb 

COLEc . l l ~O~  

11.- Estar representado por la Lic. Isabel Villavicencio Murillo, quien acredita su personalidad 
con el testimonio de la Escritura Pública No. 131,363 pasada ante la fe del Lic. Ignacio R. 
Morales Lechuga, Notario Público No. 116 de la ciudad de México, D.F. 

111.- Estar inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes del Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la clave No. ESA81 061 7-LA9 
y tener su domicilio social y fiscal en la Avenida Baja California s/n, Colonia Centro, C.P. 
23940, en la Ciudad de Guerrero Negro, Baja California Sur, México. 

IV.- Que en la Escritura Pública No. 961 de fecha 23 de diciembre de 2008, pasada ante la 
fe del Lic. Marcos Rogelio Espinoza Cota, Notario Público No. 21 del Estado de Baja 
California Sur, se consigna que en su calidad de sociedad fusionante absorbió a 
Transportadora de Sal, S.A. de C.V. (Patrón Sustituido), la que desapareció. 

B).- Declara el Sindicato: 

l.- Estar legalmente representado por su Secretario General, el Capitán de Altura Ysmael 
García Muñoz, como lo acredita con la Toma de Nota correspondiente. 

11.- Ser el Titular del Contrato Colectivo de Trabajo que rige las relaciones laborales de los 
Oficiales de Cubierta en las embarcaciones de Transportadora, ahora propiedad del 
Patrón Sustituto. 

111.- Que en Revisión del Contrato Colectivo citado en la declaración precedente, en 
noviembre del 2008 celebró Convenio con Transportadora, en el que pactaron las 
condiciones de trabajo para el siguiente bienio y las prestaciones y los salarios que 

/ percibirían los Oficiales de Cubierta en el año que corre a partir del 08 de noviembre pasado. 

h C.- Declaran las partes: 

l.- Que están dispuestas a celebrar este Convenio por lo que Exportadora de. Sal. S.A. de 
C.V. se constituye en Patrón Sustituto de los Oficiales de Cubierta que laboraban para 
Transportadora, reconociendo todos y cada uno de sus derechos laborales como puestos, 
antigüedad, salarios y prestaciones establecidos en el Contrato Colectivo de Trabajo que se 



encuentra debidamente depositado ante la Unidad de Registro de Contratos Colectivos y 
Reglamentos Interiores de Trabajo de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, bajo el 
número CC. 248MIV  y demás que emanen de las leyes aplicables en la materia. 

PRIMERA.- Las partes se reconocen mutua y recíprocamente su personalidad y el carácter 
con el que comparecen a la celebración del presente Convenio. 

SEGUNDA.- El Patrón Sustituto hace suyo el Contrato Colectivo de Trabajo en vigor 
descrito en las declaraciones anteriores, mismo que fue celebrado entre el 
Transportadora; adquiriendo íntegramente las obligaciones laborales 
Contrato se plasman y que tenía Transportadora frente a los Oficiales de 
embarcaciones y el Sindicato, 

TERCERA.- La Sustitución Patronal queda vigente y opera a partir del día 
de 2008 en que se formalizó la fusión de Transportadora con el 
afectando las relaciones de trabajo que regían en la primera, para los 
la Ley Federal del Trabajo. SECEETAFIAAUXIU~.~ 

DE CCg;tti-rs 

CUARTA.- El Patrón Sustituto reconoce expresamente y hace suyas las c o r í W i ~ M  de 
trabajo, los salarios, las antigüedades, los puestos y las prestaciones pactadas entre 
Transportadora y el Sindicato a favor de los trabajadores miembros de este Último, 
comprometiéndose a respetarlas en todos los términos como se consigna en el Contrato 
Colectivo de Trabajo que hace suyo, conforme a la antigüedad en el servicio que se desprenda 
de las fechas de contratación para ocupar una planta de las que es titular el Sindicato; de 
manera tal, que dichas relaciones de trabajo no se afecten y continúen sin cambio. 

QUINTA.- Ambas partes aceptan expresamente la Sustitución Patronal por la que 
Exportadora de Sal, S.A. de C.V., se convierte en Patrón Sustituto en el Contrato 
Colectivo Trabajo, que ha quedado descrito en las declaraciones, y cuyas revisiones se 
realizarán conforme las fechas establecidas en el citado Contrato. 

SEXTA.- Las partes se obligan a estar y a pasar por este convenio en todo tiempo y lugar 
como si se tratara de laudo ejecutoriado elevado a la categoría cosa juzgada, solicitando su 
aprobación con fundamento en el párrafo segundo del Art. 33 de la Ley Federal del Trabajo, 
por no afectar los derechos de los trabajadores y por no contener cláusula contraria a la ley, 
la moral o a las buenas costumbres. 

Enteradas de su contenido y alcance jurídico, las partes lo firman en la Ciudad de México, 
el día dos de marzo de dos mil nueve, en cuatro ejemplares de dos fojas útiles, escritas por 
un solo lado, quedando un ejemplar en poder de cada una de éllas y se obligan a ratificarlo 
ante la autoridad laboral. 

El Patrón Sustituto: Elsindicato: 
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DOF: 09/01/2009 

EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
TRANSPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 

a. Al efectuarse la fusión subsistirá Exportadora de Sal, S.A. de C.V. como fusionante y se extinguirá Transportadora de Sal, 
S.A. de C.V. como sociedad fusionada.
b. La fusión se efectuará tomando como base los balances de dichas sociedades al 30 de septiembrede 2008.
c. De conformidad con el artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la fusión surtirá sus efectos en la fecha 
de inscripción de este acuerdo en el Registro Público de la Propiedad, Sección Comercio, en virtud de que las deudas de 
ambas sociedades serán pagadas de inmediato.
d. Como consecuencia de la fusión, pasan a Exportadora de Sal, S.A. de C.V., todo el activo y todo el pasivo de 
Transportadora de Sal, S.A. de C.V., reconociendo Exportadora de Sal, S.A. de C.V. como suyo el pasivo que se le transmite 
con motivo de la fusión, quedando por tanto obligada en los términos pactados entre Transportadora de Sal, S.A. de C.V. y 
sus acreedores, sin reserva o limitación alguna.
e. Dado que Exportadora de Sal, S.A. de C.V., es dueña de todas menos una de las acciones de Transportadora de Sal, S.A. 
de C.V. y que ha pactado la adquisición de la acción restante en la fecha de estas resoluciones, el capital social de 
Exportadora de Sal, S.A. de C.V. no será aumentado.
f. Al recibir Exportadora de Sal, S.A. de C.V. el activo y pasivo de Transportadora de Sal, S.A. de C.V.se cancelarán las 
acciones y los títulos que representan las mismas emitidas por Transportadora de Sal,S.A. de C.V.
g. Exportadora de Sal, S.A. de C.V. absorbe a Transportadora de Sal, S.A. de C.V. y como resultado de la fusión 
Exportadora de Sal, S.A. de C.V. será la sociedad causahabiente en interés, beneficiaria y propietaria de los activos, 
derechos, privilegios, obligaciones y responsabilidades de Transportadora de Sal, S.A. de C.V.
h. Exportadora de Sal, S.A. de C.V. será patrón sustituto de todos los trabajadores y empleados de Transportadora de Sal, S.
A. de C.V.
i. Como consecuencia de la fusión Transportadora de Sal, S.A. de C.V., cede y transfiere a Exportadorade Sal, S.A. de C.V. 
íntegramente su patrimonio, comprendiendo la totalidad de sus derechos y obligaciones sin reserva ni limitación alguna. 
Exportadora de Sal, S.A. de C.V. acepta la transmisión universal que de su patrimonio le hace Transportadora de Sal, S.A. 
de C.V. en virtud de la fusión.
j. Exportadora de Sal, S.A. de C.V. se subrogará y sustituirá a Transportadora de Sal, S.A. de C.V., en todas las obligaciones 
que haya adquirido esta última con anterioridad a la presente fusión. Exportadora de Sal, S.A. de C.V. se obliga a notificar a 
las autoridades que corresponda, la asunción de los derechos y obligaciones de Transportadora de Sal, S.A. de C.V., como 
resultado de la referida fusión para el efecto de registrar a Exportadora de Sal, S.A. de C.V. como nueva titular de dichos 
derechos y obligaciones.
En cumplimiento de lo dispuesto por la cláusula sexta del convenio de fusión celebrado el 30 de septiembre de 2008 entre 
Exportadora de Sal S.A. de C.V. y Transportadora de Sal, S.A. de C.V., se publican los presentes balances y bases de 
fusión, mismos que fueron elaborados con fecha 30 de septiembre de 2008.
 

EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIA 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA CONSOLIDADO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2008 Y 2007 

(miles de pesos) 

 

 Sep.-08 Sep.-07 * 

CIRCULANTE   
Efectivo, equivalentes e inversiones temporales $ 379.045 274.759 

Cuentas por cobrar   
Clientes, neto (Nota 4) 44.318 76.579 

Compañías relacionadas (Nota 5) 141.483 152.646 

Otras cuentas por cobrar (Nota 6) 98.654 63.560 

 284.455 292.785 

Inventarios (Nota 7) 207.265 191.489 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5077175&fecha=09/01/2009&print=true (1 of 3)09/01/2009 01:04:16 p.m.
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Pagos anticipados 18.782 16.631 

Total de activo circulante 889.547 775.664 

INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO -neto- (Nota 8) 1.639.175 1.711.458 

OTROS ACTIVOS (Nota 9) 82.903 64.150 

OTRAS INVERSIONES 25 25 

Total activo 2.611.650 2.551.297 

A CORTO PLAZO   
Proveedores (Nota 10) $ 9.095 22.916 

Pasivos acumulados y otras cuentas por pagar (Nota 11) 80.930 64.626 

Impuestos por pagar (Nota 12) 8.134 44.670 

Participación de los Trabajadores en la Utilidad 16.374 21.874 

Total Pasivo a corto plazo 114.533 154.086 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO (Nota 13) 197.595 174.955 

Total pasivo 312.128 329.041 

CONTINGENCIAS (Nota 14)   
CAPITAL CONTABLE (Nota 15)   
Capital social 1.588.297 1.580.642 

Exceso actualización del capital contable 88.701 112.891 

Efecto acumulado del Impuesto Sobre la Renta diferido -348290 -353.549 

Resultado de ejercicios anteriores 879.378 807.208 

Resultado del ejercicio 91.436 75.064 

Total capital contable 2.299.522 2.222.256 

Total pasivo y capital contable $2.611.650 2.551.297 

* Pesos constantes de diciembre de 2007. -Ver Nota 2.c-
Las notas a los estados financieros que se acompañan, forman parte integrante de este estado.

 

Director General 
Ing. Edmundo Elorduy Dahlhaus 

Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 
Ing. Jesús Salvador Félix Espinoza 

Rúbrica. 

 
TRANSPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIA 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2008 Y 2007 
(miles de pesos) 

 

 Sep.-08 Sep.-07 * 

CIRCULANTE   
Efectivo, equivalentes e inversiones temporales $ 30.329 17.741 

Cuentas por cobrar   
Compañías relacionadas (Nota 4) 467 -4.276 

Otras cuentas por cobrar (Nota 5) 15.803 1.340 

 16.270 -2.936 

Inventarios (Nota 6) 10.226 14.214 

Pagos anticipados 1.003 4.080 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5077175&fecha=09/01/2009&print=true (2 of 3)09/01/2009 01:04:16 p.m.
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Total de activo circulante 57.828 33.099 

INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO -neto- (Nota 7) 350.848 372.568 

OTROS ACTIVOS (Nota 8) 9.013 6.112 

Total activo 417.689 411.779 

A CORTO PLAZO   
Proveedores (Nota 9) $1.310 1.801 

Pasivos acumulados y otras cuentas por pagar (Nota 10) 9.310 4.612 

Impuestos por pagar (Nota 11) 4.165 4.152 

Participación de los Trabajadores en la Utilidad 2.479 1.132 

Total Pasivo a corto plazo 17.264 11.697 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO (Nota 12) 17.623 6.820 

Total pasivo 34.887 18.517 

CONTINGENCIAS (Nota 14)   
CAPITAL CONTABLE (Nota 15)   
Capital social 354.581 352.872 

Exceso actualización del capital contable 271.825 272.330 

Efecto acumulado del Impuesto Sobre la Renta diferido -71,600 -72.681 

Resultado de ejercicios anteriores -165.842 -159.307 

Resultado del ejercicio -6.162 48 

Total capital contable 382.802 393.262 

Total pasivo y capital contable $417.689 411.779 

* Pesos constantes de diciembre de 2007. -Ver Nota 2.c-
Las notas a los estados financieros que se acompañan, forman parte integrante de este estado.

 

Director General 
Ing. Edmundo Elorduy Dahlhaus 

Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 
Ing. Jesús Salvador Félix Espinoza 

Rúbrica. 
(R.- 282081) 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5077175&fecha=09/01/2009&print=true (3 of 3)09/01/2009 01:04:16 p.m.



Of. No. 700.2009.002 
Asunto: Proceso de desincorporación 

por fusión de TSSA en ESSA. 

México, D.F. a 15 de enero de 2009 

LIC. DlONlSlO ARTURO PÉREZ JÁCOME FRlSClONE 
Subsecretario de Egresos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
P r e s e n t e  

Me refiero al proceso de desincorporación por fusión de Transportadora de Sal, S.A. de C.V. (TSSA), 
como entidad que será fusionada, subsistiendo Exportadora de Sal, S.A. de C.V. (ESSA), como 
fusionante, así como a la norma décima sexta de las Normas Generales para la desincorporación por 
fusión de empresas de participacidn estatal mayoritaria, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de marzo de 2008, la cual establece que el responsable del proceso deberá remitir a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público el convenio de fusión respectivo, a efecto de que por su conducto sean 
sometidos a la consideración del Presidente de la República. 

Al respecto, de conformidad con lo establecido en el inciso c) del acuerdo CID-08-VIII-1 tomado en la 
octava sesión ordinaria de la Comisión lntersecretarial de Desincorporación (CID), celebrada el pasado 
26 de septiembre de ejercicio 2008, en el que se estableció la responsabilidad del proceso de fusión en 
esta Oficialía Mayor conjuntamente con la Coordinación General de Minería de la Secretaría de 
Economía, solicito a usted someter a consideración del Ejecutivo Federal el convenio de fusión que hace 
constar la formalización por fusión de sociedades mercantiles entre TSSA y ESSA, los cuales fueron 
protocolizados ante fedatario público, mediante escritura pública número 961 de fecha 23 de diciembre de 
2008, otorgada por el notario 21 de la ciudad de Guerrero Negro, Baja California Sur (B.C.S.), e inscrita 
con el balance inicial en el Registro Público de Santa Rosalía, B.C.S., según comunicado del Director 
General de Exportadora de Sal, S.A. de C.V. del día 9 de enero en curso y número DG-001109 dirigido a 
esta Oficialía Mayor. 

L .  

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle laAseguridades de mi consideración. 

2 2 ENE 2009 r 
Anexo: Convenios de fusión en 't'cAC1 N OFICINA 
C.c.p. Gerardo Ruiz Mateos.- Secretario de Economia. P 4 M.'XrcfORA r 

Agustin Guillermo Ca 
Rafael Morgan Ríos.- 
Francisco de Rosenzweig Mendialdua.- Secretario Técnico de la Comisión lntersecretarial de Desincorporación. 
Coordinación General de Minería de la SE. 
Rafael Abreu Guevara.- Comisario Público del Sector de Desarrollo Económico de la SFP. 
José Luis García Ramos L.- Diredor General de Programación, Organización y Presupuesto de la SE. 
Iván Aleksei Alemhn Loza.- Director General de Legislación y Consulta. Entidades Paraeslatales y Fideicomisos de la 
Procuraduria Fiscal de la Federación. 
Alberto Ortiz Trillo.- Director General del FIFOMI. 

\ Edrnundo Elorduy Dah1haus.- Director General de ESSA y TSSA. 

lfonso Reyes 30, piso 5 Col. Hipodromo Condesa, Del. Cuauhtemoc México, DF 06140 
eléfono +52 (55) 5729 9100 ext. 17350 w.economia.gob.mx 











Of. No. 700.2009.022 
Asunto: Conclusión del proceso de 

desincorporación por fusión de ESSA 
y TSSA. 

México, D.F. a 19 de enero de 2009 . 

LIC. DlONlSlO ARTURO PÉREZ JACOME FRlSClONE 
Subsecretario de Egresos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
P r e s e n t e  

Me refiero al proceso de desincorporación por fusión de Transportadora de Sal, S.A. de C.V. (TSSA), 
como entidad que será fusionada, subsistiendo Exportadora de Sal, S.A. de C.V. (ESSA), como 
fusionante, así como a la norma vigésima tercera de las "Normas Generales para la desincorporación por 
fusión de empresas de participación estatal mayoritaria" (Normas Generales), publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2008, la cual establece que una vez concluido el proceso de 
desincorporación por fusión en términos de la norma vigésima primera, el responsable del proceso, en un 
plazo no mayor a treinta días naturales, deberá informar a esa secretaria que ha concluido dicho proceso 
a efecto de dar de baja la clave correspondiente del Catálogo de Ramos, Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, así como su eliminación de la Relación de Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública Paraestatal. 

Al respecto, con fundamento en los artículos 224 y 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en 
las normas novena, vigésima y vigésima primera de las "Normas Generales y de conformidad con lo 
establecido en el inciso c) del acuerdo CID-08-VIII-1 tomado en la octava sesión ordinaria de la Comisión 
lntersecietarial de Desincorporación (CID), celebrada el pasado 26 de septiembre de ejercicio 2008, en el 
que se estableció la responsabilidad del proceso de fusión en esta Oficialía Mayor conjuntamente con la 
Coordinación General de Minería de la Secretaria de Economía, informo a usted que mediante escritura 
pública numero 961 de fecha 23 de diciembre de 2008 (anexa), otorgada por el notario 21 de la ciudad de 
Guerrero Negro, Baja California Sur, se formalizó la fusión de las sociedades mercantiles ESSA, como 
entidad fusionante quien subsistirá y TSSA, como entidad fusionada, pactándose el pago de todas las 
deudas de esta última de inmediato, documento que se inscribió en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio en Santa Rosalía, B.C.S., el 24 de diciembre de 2008, según comunicado DG 001109 del 
Director General de Exportadora de Sal, S.A. de C.V. de fecha 9 de enero dirigido a esta Oficialía Mayor, 
por lo que solicito a usted atentamente someter ante el área correspondiente en esa secretaria, la baja de 
la clave K2P correspondiente a TSSA del catálogo de ramos, dependencias y entidades y su eliminación 
de la relación de entidades paraestatales, que emite la Procuraduría Fiscal de la Federación anualmente. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle$$, seguridades de mi consideración. 

-ntame+ 
El ficial Ma or 

lfonso Reyes 30, 
eléfono +52 (55) 

, piso 5 Col 
5729 91 O0 



. .  . Of. No. 700.2009.022 

Anexo: Hojas 3 y 4 de la escritura pública 961 y sello de su registro. 

C.c.p. Gerardo Ruiz Mateos.- Secretario de Economia. 
Agustin Guillerrno Cantens Carstens.- Secretario de Hacienda y Credito Público. 
Rafael Morgan Ríos.- Subsecretario de Control y Auditoria de la Gestión Pública de la SFP. 
Francisco de Rosenmeig Mendialdua.- Secretario Técnico de la Comisión Intene,cretarial de Desincorporación. 
Coordinación General de Minería de la SE. 
Rafael Abreu Guevara.- Comisario Público del Sector de Desarrollo Económico de la SFP. 
José Luis García Ramos L.- Director General de Programación, Organización y Presupuesto de la SE. 
lv6n Aleksei AlemAn Loza.- Director General de Legislación y Consulta, Entidades Paraestatales y Fideicomisos de la 
Procuraduria Fiscal de 1a.Federación. 

: . ' Alberto Ortiz Trillo.- Director General del FIFOMI. ' Edmundo Elorduy Dahlhaus.- Director General de ESSA y TSSA. 

Alfonso Reyes 38, pko  5-Col. Hipódromo Condesa, Del. Cuauhtémoc México, DF 06140 
Teléfono +52 (55) 5729 9100 ext. 17350 www.economia.gob.mx 
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Programas Reglas Operac
Control de actos jurídicos
Consultas 

Actos jurídicos/Program
Informes trimestrales  
Trámites/Actos 

Reportes 

 

    Usuario: ERICK FABIAN MARIN LEMUS Ciclo: 2009
 

 
Programación Integración Cartera de PPI Seguimiento y Control Bitacora Fideicomisos PbR - Evaluación del Desempeño PMP - Programa de Mediano Plazo

Cerrar

TRÁMITES 
 

FOLIO RAMO UNIDAD TRÁMITE ACTO JURÍDICO TIPO 
ACTO

FECHA DE 
SOLICITUD

FECHA DE 
AUTORIZACIÓN

ESTATUS 
TRÁMITE

1018312 10 K2P Baja 200610K2P01415 Fideicomiso 03/03/2006 08/07/2009 Autorizado

Total de registros: 1

 Realizar Otra Consulta  Imprimir

Page 1 of 1S.H.C.P. - Secretaría de Hacienda y Crédito Público

09/07/2009http://www.sistemas.hacienda.gob.mx/PASH/jsps/frMenu.jsp



Solicitud de Baja de Clave 

 

 
  

 
 
 

 

  

  

Baja de clave:

  

Fecha del convenio de extinción o terminación:   21/01/2009 
   
Causas de extinción o terminación:  OTROS...
   
Especificación de baja:  DESINCOPORACION DE TRANSPORTADORA DE SAL MEDIANTE SU FUSION CON 

EXPORTADORA DE SAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 06 
DE ENERO DE 2009.

   
Fecha de aplicación de los remanentes:  21/01/2009 
   
Monto de los remanentes:  $21,510,368.23

   
Destino de los remanentes:   TRASPASO A CTA DE ESSA 4365-4 

    
Referencia del documento comprobatorio de la 
aplicación de los recursos públicos federales 
remanentes: 

 REF.GF-027/09 SOLICITUD DE TRANSFERENCIA 

Soporte Documental: 

Nombre de Archivo Descripción 
ConvenioPlanPens.pdf CONVENIO DE EXTINCIÓN O TERMINACIÓN 

JUSTIFICACION.pdf NOTA DE JUSTIFICAN POR EXTEMPORANEIDAD EN LA SOLICITUD DE BAJA 

Canc5028-6_Anexo1.pdf COMPROBANTE DE APLICACIÓN DE REMANENTES 

Autorizacion Reg 
200610K2P01415.pdf 

IMPRESION DE LA INSCRIPCION EN EL SCTF 

DOF_ 06ene2009.pdf COPIA DEL OFICIO DE LA SHCP NUMERO 529-II-SFFLC-131 DE FECHA DIC-23-2008 

ActaComiteTecnico.pdf ACTA COMITE TECNICO 

Acta Fusion.pdf ACTA FUSIÓN 

Historial:

JUAN ALBERTO MARTINEZ AGUILAR 
98_FIDEICOMISOS_DGPYP 
(FIDEICOMISOS_DGPYP) 
08/07/2009 17:46:39 
 
OBSERVACION: 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 11 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA; 221 DE SU REGLAMENTO Y 65-A, APARTADO A, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, ASÍ COMO EN EL OFICIO 307-A-0552, EMITIDO POR LA UNIDAD DE POLÍTICA Y CONTROL 
PRESUPUESTARIO CON FECHA 13 DE JULIO DE 2005, SE LIBERA LA PRESENTE SOLICITUD, SIN PERJUICIO DE LAS 
OBSERVACIONES QUE LAS ÁREAS DE FISCALIZACIÓN PUEDAN HACER, EN VIRTUD DE QUE LA PETICIÓN FUE PRESENTADA DE 
MANERA EXTEMPORÁNEA. LO ANTERIOR, EN EL ENTENDIDO DE QUE SU GESTIÓN NO IMPLICA LA APROBACIÓN O ACUERDO DE 
ESTA SECRETARÍA RESPECTO DE LA INFORMACIÓN REMITIDA, YA QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 214 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA ES RESPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD, A TRAVÉS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS COMPETENTES PARA EJERCER

Regresar

Page 1 of 1

09/07/2009http://www.sistemas.hacienda.gob.mx/MFIDE/MepServlet?controller_action=ConsultaBaja&folio=...



3 4

 
Programas Reglas Operac
Control de actos jurídicos
Consultas 

Actos jurídicos/Programa
Informes trimestrales 
Trámites/Actos 

Reportes 

 

    Usuario: ERICK FABIAN MARIN LEMUS Ciclo: 2009
  

Programación Integración Cartera de PPI Seguimiento y Control Bitacora Fideicomisos PbR - Evaluación del Desempeño PMP - Programa de Mediano Plazo Cerrar

Consultas de Actos Jurídicos/Programas vigentes 

 

 

 
 

 

 

 

Ámbito Administrativo:

Tipo de Acto Jurídico:  FIDEICOMISO

Programa 

  

 Ramo: 10 - Economía

   

 Unidad K2P - Transportadora de Sal, S.A. de C.V.

   

 Estatus :  BAJA
  

 Renovado / Actualizado :  SELECCIONE....
  

Clave del acto jurídico/Programa:

 Aceptar

Clave de Registro Ramo Unidad Nombre del Acto Tipo de ActoJurídico Fecha de 
Registro 

Estatus 

200610K2P01415 10 K2P Fideicomiso Plan de Pensiones y Jubilaciones de TSSA FIDEICOMISO 03/03/2006 BAJA 

Page 1 of 1S.H.C.P. - Secretaría de Hacienda y Crédito Público

09/07/2009http://www.sistemas.hacienda.gob.mx/PASH/jsps/frMenu.jsp















3 4

 
Programas Reglas Operac
Control de actos jurídicos
Consultas 

Actos jurídicos/Programa
Informes trimestrales  
Trámites/Actos 

Reportes 

 

    Usuario: ERICK FABIAN MARIN LEMUS Ciclo: 2009
 

 
Programación Integración Cartera de PPI Seguimiento y Control Bitacora Fideicomisos PbR - Evaluación del Desempeño PMP - Programa de Mediano Plazo

Cerrar

TRÁMITES 
 

FOLIO RAMO UNIDAD TRÁMITE ACTO JURÍDICO TIPO 
ACTO

FECHA DE 
SOLICITUD

FECHA DE 
AUTORIZACIÓN

ESTATUS 
TRÁMITE

1018313 10 K2P Baja 200610K2P01418 Fideicomiso 03/03/2006 08/07/2009 Autorizado

Total de registros: 1

 Realizar Otra Consulta  Imprimir

Page 1 of 1S.H.C.P. - Secretaría de Hacienda y Crédito Público

09/07/2009http://www.sistemas.hacienda.gob.mx/PASH/jsps/frMenu.jsp



Solicitud de Baja de Clave 

 

 
  

 
 
 

 

  

  

Baja de clave:

  

Fecha del convenio de extinción o terminación:   21/01/2009 
   
Causas de extinción o terminación:  OTROS...
   
Especificación de baja:  DESINCOPORACION DE TRANSPORTADORA DE SAL MEDIANTE SU FUSION CON 

EXPORTADORA DE SAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 06 
DE ENERO DE 2009.

   
Fecha de aplicación de los remanentes:  21/01/2009 
   
Monto de los remanentes:  $500,893.70

   
Destino de los remanentes:   TRASPASO A CTA DE ESSA 140001-9 

    
Referencia del documento comprobatorio de la 
aplicación de los recursos públicos federales 
remanentes: 

 REF.GF-025/09 SOLICITUD DE TRANSFERENCIA 

Soporte Documental: 

Nombre de Archivo Descripción 
Convenio_Ext 140002-7 FAO.pdf CONVENIO DE EXTINCIÓN O TERMINACIÓN 

JUSTIFICACION.pdf NOTA DE JUSTIFICAN POR EXTEMPORANEIDAD EN LA SOLICITUD DE BAJA 

Oficio GF-025-09_Anexos 1y2 del 
Cto.pdf 

COMPROBANTE DE APLICACIÓN DE REMANENTES 

Autorizacion Reg 
200610K2P01418.pdf 

MPRESION DE LA INSCRIPCION EN EL SCTF 

DOF_ 06ene2009.pdf COPIA DEL OFICIO DE LA SHCP NUMERO 529-II-SFFLC-131 DE FECHA DIC-23-2008 

ActaComiteTecnico.pdf ACTA COMITE TECNICO 

Acta Fusion.pdf ACTA FUSIÓN 

Historial:

JUAN ALBERTO MARTINEZ AGUILAR 
98_FIDEICOMISOS_DGPYP 
(FIDEICOMISOS_DGPYP) 
08/07/2009 17:49:17 
 
OBSERVACION: 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 11 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA; 221 DE SU REGLAMENTO Y 65-A, APARTADO A, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, ASÍ COMO EN EL OFICIO 307-A-0552, EMITIDO POR LA UNIDAD DE POLÍTICA Y CONTROL 
PRESUPUESTARIO CON FECHA 13 DE JULIO DE 2005, SE LIBERA LA PRESENTE SOLICITUD, SIN PERJUICIO DE LAS 
OBSERVACIONES QUE LAS ÁREAS DE FISCALIZACIÓN PUEDAN HACER, EN VIRTUD DE QUE LA PETICIÓN FUE PRESENTADA DE 
MANERA EXTEMPORÁNEA. LO ANTERIOR, EN EL ENTENDIDO DE QUE SU GESTIÓN NO IMPLICA LA APROBACIÓN O ACUERDO DE 
ESTA SECRETARÍA RESPECTO DE LA INFORMACIÓN REMITIDA, YA QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 214 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA ES RESPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD, A TRAVÉS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS COMPETENTES PARA EJERCER

Regresar

Page 1 of 1

09/07/2009http://www.sistemas.hacienda.gob.mx/MFIDE/MepServlet?controller_action=ConsultaBaja&folio=...



3 4

 
Programas Reglas Operac
Control de actos jurídicos
Consultas 

Actos jurídicos/Programa
Informes trimestrales 
Trámites/Actos  

Reportes 

 

    Usuario: ERICK FABIAN MARIN LEMUS Ciclo: 2009
  

Programación Integración Cartera de PPI Seguimiento y Control Bitacora Fideicomisos PbR - Evaluación del Desempeño PMP - Programa de Mediano Plazo Cerrar

5

6

Consultas de Actos Jurídicos/Programas vigentes 

 

 

 
 

 

 

 

Ámbito Administrativo:

Tipo de Acto Jurídico:  FIDEICOMISO

Programa 

  

 Ramo: 10 - Economía

   

 Unidad K2P - Transportadora de Sal, S.A. de C.V.

   

 Estatus :  BAJA
  

 Renovado / Actualizado :  SELECCIONE....
  

Clave del acto jurídico/Programa:

 Aceptar

Clave de Registro Ramo Unidad Nombre del Acto Tipo de 
ActoJurídico 

Fecha de 
Registro 

Estatus 

200610K2P01418 10 K2P Fideicomiso Fondo de Ahorro Obreros de TSSA FIDEICOMISO 03/03/2006 BAJA 

Page 1 of 1S.H.C.P. - Secretaría de Hacienda y Crédito Público

09/07/2009http://www.sistemas.hacienda.gob.mx/PASH/jsps/frMenu.jsp















3 4

 
Programas Reglas Operac
Control de actos jurídicos
Consultas 

Actos jurídicos/Programa
Informes trimestrales  
Trámites/Actos 

Reportes 

 

    Usuario: ERICK FABIAN MARIN LEMUS Ciclo: 2009
 

 
Programación Integración Cartera de PPI Seguimiento y Control Bitacora Fideicomisos PbR - Evaluación del Desempeño PMP - Programa de Mediano Plazo

Cerrar

TRÁMITES 
 

FOLIO RAMO UNIDAD TRÁMITE ACTO JURÍDICO TIPO 
ACTO

FECHA DE 
SOLICITUD

FECHA DE 
AUTORIZACIÓN

ESTATUS 
TRÁMITE

1018314 10 K2P Baja 200610K2P01419 Fideicomiso 09/03/2006 08/07/2009 Autorizado

Total de registros: 1

 Realizar Otra Consulta  Imprimir

Page 1 of 1S.H.C.P. - Secretaría de Hacienda y Crédito Público

09/07/2009http://www.sistemas.hacienda.gob.mx/PASH/jsps/frMenu.jsp



Solicitud de Baja de Clave 

 

 
  

 
 
 

 

  

  

Baja de clave:

  

Fecha del convenio de extinción o terminación:   21/01/2009 
   
Causas de extinción o terminación:  OTROS...
   
Especificación de baja:  DESINCOPORACION DE TRANSPORTADORA DE SAL MEDIANTE SU FUSION CON 

EXPORTADORA DE SAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 06 
DE ENERO DE 2009.

   
Fecha de aplicación de los remanentes:  21/01/2009 
   
Monto de los remanentes:  $371.96

   
Destino de los remanentes:   TRASPASO A CTA DE ESSA 140174-0 

    
Referencia del documento comprobatorio de la 
aplicación de los recursos públicos federales 
remanentes: 

 REF.GF-026/09 SOLICITUD DE TRANSFERENCIA 

Soporte Documental: 

Nombre de Archivo Descripción 
Convenio_Ext 140175-9 FAE.pdf CONVENIO DE EXTINCIÓN O TERMINACIÓN 

JUSTIFICACION.pdf NOTA DE JUSTIFICAN POR EXTEMPORANEIDAD EN LA SOLICITUD DE BAJA 

Oficio GF-026-09_Anexos 1y2 del 
Cto.pdf 

COMPROBANTE DE APLICACIÓN DE REMANENTES 

Autorizacion Reg 
200610K2P01419.pdf 

IMPRESION DE LA INSCRIPCION EN EL SCTF 

DOF_ 06ene2009.pdf COPIA DEL OFICIO DE LA SHCP NUMERO 529-II-SFFLC-131 DE FECHA DIC-23-2008 

ActaComiteTecnico.pdf ACTA COMITE TECNICO 

Acta Fusion.pdf ACTA FUSIÓN 

Historial:

JUAN ALBERTO MARTINEZ AGUILAR 
98_FIDEICOMISOS_DGPYP 
(FIDEICOMISOS_DGPYP) 
08/07/2009 17:51:53 
 
OBSERVACION: 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 11 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA; 221 DE SU REGLAMENTO Y 65-A, APARTADO A, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, ASÍ COMO EN EL OFICIO 307-A-0552, EMITIDO POR LA UNIDAD DE POLÍTICA Y CONTROL 
PRESUPUESTARIO CON FECHA 13 DE JULIO DE 2005, SE LIBERA LA PRESENTE SOLICITUD, SIN PERJUICIO DE LAS 
OBSERVACIONES QUE LAS ÁREAS DE FISCALIZACIÓN PUEDAN HACER, EN VIRTUD DE QUE LA PETICIÓN FUE PRESENTADA DE 
MANERA EXTEMPORÁNEA. LO ANTERIOR, EN EL ENTENDIDO DE QUE SU GESTIÓN NO IMPLICA LA APROBACIÓN O ACUERDO DE 
ESTA SECRETARÍA RESPECTO DE LA INFORMACIÓN REMITIDA, YA QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 214 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA ES RESPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD, A TRAVÉS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS COMPETENTES PARA EJERCER

Regresar

Page 1 of 1

09/07/2009http://www.sistemas.hacienda.gob.mx/MFIDE/MepServlet?controller_action=ConsultaBaja&folio=...



3 4

 
Programas Reglas Operac
Control de actos jurídicos
Consultas 

Actos jurídicos/Programa
Informes trimestrales 
Trámites/Actos  

Reportes 

 

    Usuario: ERICK FABIAN MARIN LEMUS Ciclo: 2009
  

Programación Integración Cartera de PPI Seguimiento y Control Bitacora Fideicomisos PbR - Evaluación del Desempeño PMP - Programa de Mediano Plazo Cerrar

5

6

Consultas de Actos Jurídicos/Programas vigentes 

 

 

 
 

 

 

 

Ámbito Administrativo:

Tipo de Acto Jurídico:  FIDEICOMISO

Programa 

  

 Ramo: 10 - Economía

   

 Unidad K2P - Transportadora de Sal, S.A. de C.V.

   

 Estatus :  BAJA
  

 Renovado / Actualizado :  SELECCIONE....
  

Clave del acto jurídico/Programa:

 Aceptar

Clave de Registro Ramo Unidad Nombre del Acto Tipo de 
ActoJurídico 

Fecha de 
Registro 

Estatus 

200610K2P01419 10 K2P Fideicomiso Fondo de Ahorro Empleados de TSSA FIDEICOMISO 09/03/2006 BAJA 

Page 1 of 1S.H.C.P. - Secretaría de Hacienda y Crédito Público
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Proceso de desincorporación por fusión: 
Programa de actividades y avance. 

Documento de trabajo 

Febrero 26, 2009 

EXPORTADORA DE SAL,  S.A. DE C.V. 

GUERRERO NEGRO, B.C.S. 
TRANSPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V 
             GUERRERO NEGRO, B.C.S. 
 

20090226 Programa Actividades Fusión ESSA-TSSA 



2 

M ES OCT
SEM ANA 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19

1 Convenios de fusión y aprobación del Consejo ESSA 

2 Dictamen favorable de la CID ESSA / SE 

3 Gestión para obtener la resolución del Ejecutivo Federal ESSA / SE / SHCP       

4 Resolución del Ejecutivo Federal ESSA / SE / SHCP 

5 Publicación en DOF de la resolución del Ejecutivo Federal SE 

6 Emisión de las bases para la desincorporación por fusión SE  

7 Aprobación de acuerdos de fusión en Asamblea Accionistas ESSA 

8 Protocolización de actas e inscripción en RPC ESSA 

9 Publicación en DOF de acuerdos de fusión y balance inicial ESSA  

10 Designación por SFP de auditor para dictaminar EFs ESSA / SFP    

11 Preparación de EFs al 30-09-08 de ESSA y TSSA ESSA  

12 Dictamen auditor SFP a EFs iniciales de ESSA y TSSA ESSA / SFP    

13 Levantamiento del inventario de bienes de TSSA TSSA   

14 Transferencia del patrimonio de TSSA a ESSA ESSA / TSSA  

15 Preparación de EFs TSSA 24-12-08 Y ESSA 31-12-08 ESSA / TSSA       

16 Dictamen auditor SFP a EFs f inales de TSSA ESSA / SFP        

17 Publicación en DOF del balance f inal dictaminado de TSSA ESSA

18 Convenio de sustitución patronal ESSA / TSSA    

19 Formalización acto de entrega - recepción de bienes (acta) ESSA / TSSA    

20 Cumplimiento de disposiciones f iscales de fusión ESSA    

21 Informe bimestral a la CID SE      

22 Aviso a SFP para retirar OIC de TSSA ESSA / SE

23 Solicitud a SHCP para baja de clave K2P de TSSA de la APF SE      

24 Integración del Libro Blanco SE                 

25 Conclusión del proceso de fusión ESSA / SE

ACTIVIDAD  PROGRAMADA

ACTIVIDAD  EN  PROCESO 

ACTIVIDAD  CONCLUIDA 

ENE FEB MAR

Exportadora de Sal y Transportadora de Sal
PROGRAMA DE ACTIVIDADES DEL PROCESO DE DESINCORPORACIÓN POR FUSIÓN

ACTIVIDADES DEL PROCESONo DICRESPONSABLE NOV
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"2009, Año de la Reforma Li eral" 

Lic. Anabel Naachiely Romero López 
Directora General Adjunta 
de Normas Presupuestarias 
Dirección General Jurídica de Egresos 
Subsecretaría de Egresos 
P r e s e n t e  

México D.F., a 24 de marzo de 2009 

Me refiero a su oficio número 353-A-2-0167, mediante el cual envió copia del convenio de 
fusión celebrado entre Transportadora de Sal, S.A de C.V., como sociedad fusionada, y 
Exportadora de Sal, S.A. de C.V., como sociedad fusionante, a efecto de que dicho instrumento 
jurídico fuera sometido a la consideración del Presidente de la República. 

En razón de que el convenio de fusión que nos ocupa se encuentra debidamente formalizado y 
protocolizado ante fedatario público, se considera que no se actualiza el supuesto de que dicho 
instrumento sea sometido a la consideración del Presidente de la República. 

Le envío un saludo. 

A t e n t a m e n t e  
El Director ~enera l /?  

C.c.p. Lic. Ana Brun 1ñarritu.- Subprocuradora Fiscal Federal de Legislación y Consulta.- Para su canocimiento. 
Dr. Francisco Leopoldo de Rosenzweig Mendialdua.- Secretario Ejecutivo de la Comisión lntersecretarial de Gasto Público. Financiarniento y 
Desincorporaci6n.- Mismo fin 

Revisó: I M U M G A G  

Insurgentes Sur 795. Col. Nápoles, Del. Benico Juárer, México, DF 03810 

tel. ( s 5 i  3688 o800 www.hacienda.gob.inx 



2009, "Ano de la Reforma Laboral"

OFICIALlA MAYOR

SECRETARíA

DE ECONOMíA SE

• lot. No. 700.2009. O1
Asunto: Prorroga conclusión proceso de

desincorporación por fusión de
TSSA en ESSA.

México, D.F. a 25 de marzo de 2009

DR. FRANCISCO DE ROSENZWEIG MENDIALDUA
Secretario Técnico de la Comisión Intersecretarial de
Gasto Público, Financiamiento y Oesincorporación
Secretaria de Hacienda y Crédito Público
Presente

Me refiero al acuerdo CID-08-VIII-1 determinado en la octava sesión ordinaria de la Comisión
Intersecretarial de Desincorporación (CID), celebrada el 26 de septiembre de 2008, el cual en su inciso d)
establece un plazo de seis meses contados a partir de la fecha de dicho acuerdo, para la conclusión del
proceso de desincorporación por fusión de Transportadora de Sal, S.A. de C.V. (TSSA), como entidad
que será fusionada, subsistiendo Exportadora de Sal, S.A. de C.V. (ESSA), como fusionante, sujeto a que
se informe bimestralmente a esa Comisión los avances en el desarrollo del referido proceso.

Al respecto, en atención al oficio DG-064/09 (anexo) emitido por ESSA, a lo señalado en el inciso e) del
mencionado acuerdo, en donde se establece la responsabilidad del proceso de fusión en esta Oficialfa
Mayor conjuntamente con la Coordinación General de Minerfa de la Secretaria de Economla y,
considerando que aún están en proceso las actividades relativas a las normas Décima Quinta y Vigésima
Tercera del Acuerdo por el que se expiden las Normas Generales para la desincorporación por fusión de
empresas de participación estatal mayoritaria, solicito a usted someter a consideración de la Comisión
Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación una prórroga de tres meses al plazo
original para concluir el proceso de des incorporación por fusión de TSSA.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un e

C.c.p. Ma. Jlmena Valverde vald~coordinadora General de erfa. .
Rafael Abreu Guevara.- e sacio Público del Sector de Desarrollo Económico de la SFP.
José luis García Ramos L-' r General de Programación, Organización y Presupueslo de la SE. .
lván AleJtsel Alemin Loza.- Olrector General de legislación y Consula. Entidades Paraestatales y Fideicomisos de la
Procuradurra Fiscal de la Federación.
Alberto OrtIz TrIIlo.- Director General del FlFOMI.
Edmundo Elorduy Dahlhaus.- Director General de ESSA YTSSA.

JGRUem;#
Alfonso Reyes 30, piso 20 Col. Hipódromo Condesa, Oel Cuauhtémoc México, DF 06140
Teléfono +52 (SS) 5729 9100 ext. 17000 _.economia.900.rnx























SOLICITUD DE PR~RROGA PARA CONCLUIR EL PROCESO DE 
FUSIÓN DE TRANSPORTADORA DE SAL S.A. DE C.V., COMO 

, 

ENTIDAD FUSIONADA, CON EXPORTADORA.DE SAL S.A. DE C.V., , 

COMO ENTIDAD FUSIONANTE 

a) Con fundamento en el artículo Quinto, apartado B, fracciones 1, IV, V y X 
del "Acuerdo por el que se crea con carácter permanente la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación", los 
miembros de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y 
Desincorporación toman conocimiento de la Nota titulada "Solicitud de 
prórroga para concluir el proceso de fusión de Transportadora de Sal, S.A. de 
C.V., como entidad fusionada, con Exportadora de Sal, S.A. de C.V., como 
entidad fusionante a efecto de obtener la autorización de prórroga 
correspondiente de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, 
Financiamiento y Desincorporación", presentada por la Secretaría de Economía, 
en su carácter de coordinadora de sector de ambas entidades paraestatales. 

b) Con fundamento en el artículo Quinto, apartado B, fracciones 1, N, V y X 
del "Acuerdo por el que se crea con carácter permanente la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación", y con 

' 

base en la información presentada, se establece un nuevo plazo de tres meses 
adicionales al plazo original, para concluir con el proceso de desincorporación 
por fusión de la empresa de participación estatal mayoritaria Transportadora de 
Sal, S.A. de C.V., como entidad fusionada, con Exportadora de Sal, S.A. de C.V., 
como entidad fusionante, contado a partir del día 26 de marzo de 20 
que se continúe informando a esta Comisión 
referido proceso. (060509) 

SECRETAR~A EJECUTIVA 
Av. Constituyentes No. 1001, Ed'Aiciq C-3, Primer piso, Ala norte, Col. Belén de las Flores, 

Delegación Alvaro Obegón, México, D.F. 



ACUSE DE RECIBO _ . _. _--- 
- .*.-y%+ 

1 I 

EXPORTADORA DE SAL, S.A. BE C.V. 
GUERRERO NEGRO, B.C.S. 
MEXICO 

'2009 A r o  de la Refwma Liberal' .3!j,*iy 5 ri: 1: 04 
- z r  . %E&- 
L) WQ 

MAYO 07,2009 . m r-t 
--l 1 .  

REF.: DG-100109 

C. C.P, SALVADOR VEGA CASILLAS 
SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PUBLl 
P R E S E N T E . -  

Me permito informar a Usted que ha co 
Sal, S.A. de C.V., mediante su fusión 
interfiliales. El proceso fue autorizado 
de la Secretaria de Hacienda y Crédito PÚ 
año en curso y previo Acuerdo CID-08-VI1 
y Desincorporación de fecha 26 de septiembre de 2008  

E 
1 5 p;'.J'l -2  

La presente notificación se emite para dar cumplimiento a la Norma Décima ~uin!a de las Momias.Generales.: 
para la Desincorporación por Fusión de Empresas de Participación Estatal Mayoritaria, eMi i rud 'de-que con la h A 
fusión de las entidades en comento, no se justifican las actividades de contrap2~F%ion~n:~el1:entef i .  c p. ?loa0 
fusionado por parte del Órgano Interno de Control (01C) con que cuentan ambas e"tidaaes,___,--- --- .--- 1 

1 
l 

Por lo anterior y considerando la excepcional situación que tienen las empresas fusionadas, de cpnt&!,coh una 
- i 
' i r  1 

sola estructura orgánica y por ende compartir un mismo OIC, se solicita dejar sin efe~to~s_lo~omt~rarni&ntos de " ' 5  

los servidores públicos adscritos a éste, respecto de sus atribuciones en la entidad fusionada. 1 5  b!!':', ; ..? 
! i 

Es importante mencionar que con la fusión no se eliminan las actividades suseantivas que,parl 4 misma :: 
desarrollaba Transportadora de Sal se m n v i e r k ~  en pafte?. 1- ,ir . -- 
importante del proceso 1 i INS-" 'L. 7 , _____--Y__ -e--- 

I 

1 . \  ' t 
.---- 

,-- . 
Atentamente, -- - - 7 1  , !-' 

I \ 8 

L < 
\ 1 '  & --- 

T7--- - - 

l , !' ;+'q *?'? 
Director General ! P$ l ?  Y P r -  p yP ,- . -T .  

l .  - -_a 1 i 1. 

i . . 
,., . . . ,-,":,;-![$ : -  ryKr~:.5 .. . . ... * 

C.c.p. Lic. Victor Valencia Zavala.- O ~ U  Mayor de la Secretarla Lrul lomía: 
C.P. Rafael Morgan Ríos.- Subsecretario de Control y Auditoría de la 
Dr. Francisco L. De Rosenzweig Mendia1dua.- Secretario Ejecutivo 
Público, Financiamiento y Desincoporación. 
Lic. Ma. Jimena Valverde Valdés.- Coordinadora General de Minena. 
Lic. José Antonio Bolivar Bustillo.- Coordinador de Órganos de 
Lic. Rafael Abreu Guevara.-Comisario Público Propietario y 
Ing. Alberto Ortiz Trillo.- Director General del FIFOMI. 
Lic. Carlos Aramburo Fisher.- Titular del Órgano lnterno de Control de ESSA. 

mc. 

-, 
---/-- 

Av. Baja California s/n Colonia Centro Guerrero Negro, B.C.S. México 23940 Tel: (615) 157-51-00 Fax: (615) 157-0477 http:llwnw.essa.commx 



SECRETARIA DE LA F U N C I ~ N  PÚBLICA 

COORDINACIÓN GENERAL DE ÓRGANOS DE 
VIGILANCIA Y CONTROL 

OFICIO No. CGOVC11131 255 12009 

"2009, Ario de la Reforma Liberal" 

México, D.F., 9 de junio de 2009. 

ING. EDMUNDO ELOURDY DAHLHAUS 
DIRECTOR GENERAL DE EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
P R E S E N T E  

Me refiero a su escrito No. DG-100109, recibido el 15 de mayo del año en curso, por el que 
comunica al titular de esta Secretaría la conclusión del proceso de desincorporación por fusión de 
Transportadora de Sal, S.A. de C.V., para los efectos previstos en la Décima Quinta de las 
Normas Generales para la Desincorporación por Fusión de Empresas de Participación Estatal 
Mayoritaria, relativa a la determinación, por parte de la propia dependencia, del momento en el 
cual quedarán sin efectos los nombramientos de los servidores públicos adscritos al órgano 
interno de control de la entidad desincorporada. 

Sobre el particular, comunico a usted que los nombramientos hechos por el titular de esta 
dependencia respecto de servidores públicos del órgano interno de control en Transportadora de 
Sal, S.A. de C.V., dejarán de surtir efectos en el momento en que, en los términos de los artículos 
224 y 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, tenga efecto la fusión correspondiente. 

Cabe aclarar que, en relación con los efectos que en lo sucesivo puedan tener actos llevados a 
cabo en su oportunidad por los servidores públicos de Transportadora de Sal, S.A. de C.V., que 
en el plano institucional pasaron a ser responsabilidad de Exportadora de Sal, S.A. de C.V., en 
virtud de la fusión de ambas sociedades, será competente, en el ámbito de sus atribuciones, el 
órgano interno de control de esta última. 

A T E N T A M E N T E  
EL COORDINADOR GENERAL DE 

c.c.p. Lic. Victor Valencia Zavala.- Oficial Mayor de la Secretaria de Economía.-Presente. 
Lic Rafael Abreu Guevara.- Delegado y Comisario Público Propietario del Sector Desarrollo Económico. - 
Presente. 
C.P. Gerardo Rubio Salazar.- Encargado del OIC en Exportadora de Sal, S.A. de C.V.- Presente. 

l n s u r ~ e n t e s  Sur 1735, piso io a l a  Nor te  Of.  1001, Col. Guada lupe  Inn, Del .  ~ l v a r o  O b r e ~ o n  Mcx ico ,  D.F. 01020 

t .+52  (55.) 2 0 0 0  3000 1 140.1 www.F~incior ipubl ic,7.~ob.rnx 











FOLIO DE ADECUACIÓN 2009-10-K2N-3 

EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V.  

FECHA ESTATUS USUARIO OBSERVACIONES 

11/05/2009 
07:29:20 PM 

Fase de captura PEAR560221LHA ENVIO DE SOLICITUD  

11/05/2009 
08:05:46 PM 

Fase de 
autorización 
Oficial M. o 

Equivalente de 
Ent. 

FEEJ4707293M6 

Se autoriza la modificación solicitada del flujo de efectivo del ejercicio 2009, 
derivado de la desincorporación por fusión de Transportadora de Sal, S.A. de C.V. 
(TSSA) con Exportadora de Sal, S.A. de C.V. (ESSA) y pasar todos los recursos que 
le fueron autoriados a TSSA en su flujo de efectivo original al flujo de efectivo 
original de ESSA, ya que es esta ultima la que se hace cargo de las funciones que 
tenia encomendadas TSSA.  

13/05/2009 
08:57:03 PM 

Fase de validación 
por Coordinadora 

Sectorial 
QUGL540225NW1 

Con fundamento en los Lineamientos para la gestión de las adecuaciones 
presupuestarias de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal, 
emitidos por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la SHCP, mediante 
Oficio 307-A-1238 de fecha 4 de octubre de 2006, y tomando como base el flujo de 
efectivo original autorizado por la SHCP y comunicado por Dirección General 
Adjunta de Gestión Presupuestal de la SE, con oficio No. 712.08.I.1307 de fecha 17 
de diciembre de 2008, así en la desincorporación de la empresa Transportadora de 
Sal, S.A. de C.V. (TSSA) por fusión con Exportadora de Sal, S.A. de C.V. (ESSA) 
realizada en los términos del Acuerdo por el que se expiden las Normas Generales 
para la Desincorporación por Fusión de Empresas de Participación Estatal 
Mayoritaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2008, 
se solicita la modificación al flujo de efectivo para el ejercicio 2009 consistente en 
lo siguiente: integrar el presupuesto original autorizado de TSSA al presupuesto 
original autorizado de ESSA, con lo cual el presupuesto original autorizado de ESSA 
por 1,651,853,433 pesos se incrementa a un total de 2,027,356,027 pesos, con 
una disponibilidad inicial de 273,000,000 pesos y una disponibilidad final de 
222,339,716 pesos. El Balance de operación primario y financiero deficitario por 
63,714,585 pesos se mejora para quedar en un balance deficitario de 50,660,284 
pesos. Esta modificación además de los fundamentos señalados al inicio del 
presente, se sustenta en los artículos 57, 58 y 59 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 
de marzo de 2006 y ultima reforma el 31 de diciembre de 2008, Artículo 92, 98 y 
99 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio 2006 y ultima reforma 
el 05 de septiembre de 2007. Este movimiento no afecta las metas. Esta 
Coordinadora de Sector considera procedente continuar con la presente adecuación 

18/05/2009 
05:36:50 PM 

Fase de revisión 
DGPYP 

MABG570419NA4 

ESTA AREA PRESUPUESTAL DENTRO DEL AMBITO DE SU COMPETENCIA, NO TIENE 
INCONVENIENTE EN QUE SE CONTINUE CON EL TRAMITE CORRESPONDIENTE, CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 31 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL; 1, 4, 6, 15, 45, 58 Y 59 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA; 1, 7, 9, 10, 92, 93, 94 Y 99 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, 1 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009; 65-A, APARTADO A, FRACCIONES 
I Y XII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y AL 
ACUERDO No. 05/ESSA 03/2009 DEL CONSEJO ADMINISTRATIVO DE ESSA, NO AFECTA METAS.  

19/05/2009 
07:12:34 PM 

Fase de 
autorización 

DGPYP 
POVL520117G48 

CON BASE EN EL OFICIO CIRCULAR 307-A-1238 DEL 4/10/06, EMITIDO POR LA UNIDAD DE 
POLÍTICA Y CONTROL PRESUPUESTARIO (UPCP), EN EL QUE SE COMUNICAN LOS LINEAMIENTOS 
PARA LA GESTIÓN DE ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS DE ENTIDADES PARAESTATALES Y A 
LAS CARACTERÍSTICAS DEL MÓDULO DE ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS DE ENTIDADES 
(MAPE), EL SISTEMA CONVALIDA QUE EL MOVIMIENTO SOLICITADO CUMPLE CON TODAS LAS 
DISPOSICIONES, DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, Y SU 
REGLAMENTO, POR LO QUE NO SE TIENE INCONVENIENTE EN QUE SE CONTINUE CON LOS 
TRAMITES Y, EN SU CASO, AUTORIZACIÓN DE LA UPCP. NO AFECTA METAS.  

10/06/2009 
02:54:48 PM 

Fase de revisión 
UPCP 

GUMJ681107EF0 

Derivado de la resolución mediante la cual la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público autoriza a la Secretaria de Economía llevar a cabo la desincorporación por 
fusión de la empresa de participación estatal mayoritaria denominada 
Transportadora de Sal, S.A. de C.V. (TSSA) con la entidad Exportadora de Sal, S.A. 
de C.V., (ESSA) publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de enero de 
2009, la entidad ESSA solicita modificación a su flujo de efectivo que consiste en: ? 
Incremento en el presupuesto original autorizado de ESSA de 1,651,853,433 pesos 
a 2,027,356,027 pesos, con una disponibilidad inicial de 273,000,000 pesos y una 
disponibilidad final de 222,339,716 pesos. Lo anterior a fin de incorporar en su 
presupuesto el correspondiente al de la empresa Transportadora de Sal, S.A. de 
C.V. (TSSA) ? Derivado de lo anterior los balances de operación, primario y 
financiero presentan un superávit de 13,054,301 pesos, si se comparan con los 
niveles autorizados de la entidad. Por lo anterior, y con fundamento en los Artículos 
31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1°, 3°, 13, 45, 58 y 59 
fracción II de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; 1°, 9, 
10, 92, 98 y 99 de su Reglamento; 62 del Reglamento Interior de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público; RESOLUCION mediante la cual la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público autoriza a la Secretaria de Economía llevar a cabo la 
desincorporación por fusión de la empresa de participación estatal mayoritaria 
denominada Transportadora de Sal, S.A. de C.V. publicado el 06 de enero de 2009 
en el Diario Oficial de la Federación; al Acuerdo por el que se Expiden las Normas 
Generales para la Desincorporación por Fusión de Empresas de Participación 
Estatal Mayoritaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo 
de 2008; esta área revisora, en el ámbito de su competencia, no tiene 
inconveniente en que se continúe con el trámite de la presente adecuación de flujo 
de efectivo. 

10/06/2009 
05:30:20 PM 

Fase de 
autorización UPCP 

AUT 
BUSR700323QQ1 

De acuerdo con la nota del revisor UPCP, se ratifica la fundamentación y se 
autoriza continuar con el trámite de la presente adecuación de flujo de efectivo 
solicitada por la entidad Exportadora de Sal, S.A. de C.V. 

 

 

TRANSPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
  

http://www.sistemas.hacienda.gob.mx/MAPE/ControlServlet


 
 FOLIO DE ADECUACIÓN 2009-10-K2P-3 

FECHA ESTATUS USUARIO OBSERVACIONES 

11/05/2009 
08:22:25 PM 

Fase de 
autorización 
Oficial M. o 

Equivalente de 
Ent. 

FEEJ4707293M6 

Se autoriza la modificación solicitada del flujo de efectivo del ejercicio 2009, 
derivdo de la desincorporación por fusion de Transportadora de Sal, S.A. de C.V. 
(TSSA) con Exportadora de Sal, S.A. de C.V. (ESSA), por lo que se requiere que los 
recursos autorizados a TSSA en su flujo de efectivo original sean transferidos al 
flujo de efectivo original de ESSA, ya que esta última asume las funciones que 
TSSA venia desempeñando hasta antes de la fusion.  

11/05/2009 
08:13:41 PM 

Fase de captura PEAR560221LHA ENVIO DE SOLICITUD  

13/05/2009 
08:36:16 PM 

Fase de 
validación por 
Coordinadora 

Sectorial 

QUGL540225NW1 

Con fundamento en los Lineamientos para la gestión de las adecuaciones 
presupuestarias de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal, 
emitidos por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la SHCP, mediante 
Oficio 307-A-1238 de fecha 4 de octubre de 2006, y tomando como base el flujo de 
efectivo original autorizado por la SHCP y comunicado por Dirección General 
Adjunta de Gestión Presupuestal de la SE, con oficio No. 712.08.I.1307 de fecha 17 
de diciembre de 2008, así en la desincorporación de la empresa Transportadora de 
Sal, S.A. de C.V. (TSSA) por fusión con Exportadora de Sal, S.A. de C.V. (ESSA) 
realizada en los términos del Acuerdo por el que se expiden las Normas Generales 
para la Desincorporación por Fusión, de Empresas de Participación Estatal 
Mayoritaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2008, 
se solicita la modificación al flujo de efectivo para el ejercicio 2009 consistente en 
lo siguiente: integrar el presupuesto original autorizado de TSSA al presupuesto 
original autorizado de ESSA, con lo cual el presupuesto original autorizado de TSSA 
por 375,502,594 pesos se reduce por el mismo monto para quedar sin recursos 
autorizados. Esta modificación además de los fundamentos señalados al inicio del 
presente, se sustenta en los artículos 57, 58 y 59 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 
de marzo de 2006 y ultima reforma el 31 de diciembre de 2008, Artículo 92, 98 y 
99 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio 2006 y ultima reforma 
el 05 de septiembre de 2007. Este movimiento no afecta las metas, ya que las 
mismas se incorporan para que las cumpla ESSA. Esta Coordinadora de Sector 
considera procedente continuar con la presente adecuación. 

18/05/2009 
05:37:44 PM 

Fase de revisión 
DGPYP MABG570419NA4 

ESTA AREA PRESUPUESTAL DENTRO DEL AMBITO DE SU COMPETENCIA, NO TIENE 
INCONVENIENTE EN QUE SE CONTINUE CON EL TRAMITE CORRESPONDIENTE, 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 31 DE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 1, 4, 6, 15, 45, 58 Y 59 
DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 7, 9, 
10, 92, 93, 94 Y 99 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA, 1 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009; 65-A, APARTADO A, 
FRACCIONES I Y XII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y AL ACUERDO No. 05/ESSA 03/2009 DEL 
CONSEJO ADMINISTRATIVO DE ESSA, NO AFECTA METAS.  

19/05/2009 
07:14:05 PM 

Fase de 
autorización 

DGPYP 
POVL520117G48 

CON BASE EN EL OFICIO CIRCULAR 307-A-1238 DEL 4/10/06, EMITIDO POR LA 
UNIDAD DE POLÍTICA Y CONTROL PRESUPUESTARIO (UPCP), EN EL QUE SE 
COMUNICAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA GESTIÓN DE ADECUACIONES 
PRESUPUESTARIAS DE ENTIDADES PARAESTATALES Y A LAS CARACTERÍSTICAS 
DEL MÓDULO DE ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS DE ENTIDADES (MAPE), EL 
SISTEMA CONVALIDA QUE EL MOVIMIENTO SOLICITADO CUMPLE CON TODAS LAS 
DISPOSICIONES, DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA, Y SU REGLAMENTO, POR LO QUE NO SE TIENE INCONVENIENTE EN 
QUE SE CONTINUE CON LOS TRAMITES Y, EN SU CASO, AUTORIZACIÓN DE LA 
UPCP. NO AFECTA METAS.  

10/06/2009 
02:57:15 PM 

Fase de revisión 
UPCP 

GUMJ681107EF0 

Derivado de la resolución mediante la cual la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público autoriza a la Secretaria de Economía llevar a cabo la desincorporación por 
fusión de la empresa de participación estatal mayoritaria denominada 
Transportadora de Sal, S.A. de C.V. (TSSA) con la entidad Exportadora de Sal, S.A. 
de C.V., (ESSA) publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de enero de 
2009, la entidad ESSA solicita modificación a su flujo de efectivo que consiste en: ? 
El presupuesto original autorizado de TSSA de 375,502,594 pesos se reduce en el 
mismo monto para quedar sin recursos autorizados, lo anterior, para transferirse al 
flujo de efectivo original autorizado de ESSA. ? Los balances de operación, primario 
y financiero presentan un déficit de 13,054,301 pesos, si se comparan con los 
niveles autorizados de la entidad. Por lo anterior, y con fundamento en los Artículos 
31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1°, 3°, 13, 45, 58 y 59 
fracción II de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; 1°, 9, 
10, 92, 98 y 99 de su Reglamento; 62 del Reglamento Interior de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público; RESOLUCION mediante la cual la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público autoriza a la Secretaria de Economía llevar a cabo la 
desincorporación por fusión de la empresa de participación estatal mayoritaria 
denominada Transportadora de Sal, S.A. de C.V. publicado el 06 de enero de 2009 
en el Diario Oficial de la Federación; el Acuerdo por el que se Expiden las Normas 
Generales para la Desincorporación por Fusión de Empresas de Participación Estatal 
Mayoritaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2008; 
esta área revisora, en el ámbito de su competencia, no tiene inconveniente en que 
se continúe con el trámite de la presente adecuación de flujo de efectivo.  

10/06/2009 
05:30:54 PM 

Fase de 
autorización UPCP 

AUT 
BUSR700323QQ1 

De acuerdo con la nota del revisor UPCP, se ratifica la fundamentación y se 
autoriza continuar con el trámite de la presente adecuación de flujo de efectivo 
solicitada por la entidad Transportadora de Sal, S.A. de C.V. 
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Asunto: Prórroga proceso de desincorporación por 
fusión de TSSA y cuarto informe bimestral. 

México, D.F. a 23 de junio de 2009 

DR. FRANCISCO DE ROSENZWEIG MENDIALDUA 
Secretario Ejecutivo de la Comisión lntersecretarial de 
Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
P r e s e n t e  

Me refiero al acuerdo 09-VI-2, determinado en la sexta sesión ordinaria de la Comisión 
lntersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación (CIGFD), celebrada el 6 de 
mayo del presente, el cual en su inciso b) establece un nuevo plazo de tres meses adicionales al 
plazo original, contados a partir del 26 de marzo de 2009, para la conclusión del proceso de 
desincorporación por fusión de Transportadora de Sal, S.A. de C.V. (TSSA), como entidad que será 
fusionada, subsistiendo Exportadora de Sal, S.A. de C.V. (ESSA), como fusionante, sujeto a que se 
continúe informando a esa Comisión los avances en el desarrollo del referido proceso. 

Al respecto, en atención al oficio DG-130109 (anexo) emitido por ESSA, a lo señalado en el acuerdo 
CID-08-VIII-1, inciso c) de la extinta Comisión lntersecretarial de Desincorporación, en donde se 
estableció la responsabilidad del proceso de fusión' en esta Oficialía Mayor conjuntamente con la 
Coordinación General de Minería de la Secretaría de Economía y, considerando que aún están en 
proceso las actividades relativas a la normas Décima Séptima y Vigésima Tercera del Acuerdo por 
el que se expiden las Normas Generales para la desincorporación por fusión de empresas de 
participación estatal mayoritaria, solicito a usted someter a consideración de la Comisión 
lntersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación una prórroga de 30 días 
naturales al plazo adicional, que vence el próximo 26 de junio,, para concluir el proceso de 
desincorporación por fusión de TSSA, para lo cual anexo solicitud de prórroga debidamente 
rubricada. 

,Asimismo, para dar cumplimiento al artículo décimo del Acuerdo de creación de la CIGFD, envío en 
forma impresa y en archivo electrónico el cuarto informe bimestral sobre el proceso de 
desincorporación por fusión de TSSA, para los efectos procedentes. 

Sin otro particular, 



OFICIAL/A MAYOR 

C.c.p. Ma. Jimena Valverde Valdés.- Coordinadora General de Minería. 
Rafael Abreu Guevara.- Comisario Público del Sector de Desarrollo Económico de la SFP. 

, .José Luis García Ramos L.- Director General de Programaci6n, Organización y Presupuesto de la SE. 
+ . Iván Aleksei Alemán Loza.- Director General de Legislación y Consulta, Entidades Paraestatales y Fideicomisos de la 

. Procuraduría Fiscal de la Federación. ' : : :Alberto Ort i t  Trillo.- Director General del FIFO%I. 
: ' .Edmundo Elorduy Dahlhaus.- Director Generaf.de ESSA y TSSA. . ., . 
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EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C. V. 
GUERRERO NEGRO B.C.S. 
MEXICO 
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LIC. VICTOR VALENCIA ZAVALA 
Oficial Mayor 
Secretaría de Economía , , -a 
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Me refiero al oficio 700.2009.378, rec%tb&t-17 de junio del presente, así como al Acuerdo 09- 
VI-2 de la Comisión lntersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación 
(CIGFD) tomado el 6 de mayo de 2009, ambos relativos al plazo otorgado para concluir el 
proceso de desincorporación por fusión de Transportadora de Sal, S.A. de C.V., como entidad 
fusionada, con Exportadora de Sal, S.A. de C.V., como entidad fusionante, el cual vence el 
próximo 26 de junio. 

Sobre el particular, con el fin de dar cumplimiento al acuerdo referido y en consideración a que la 
formulación del libro blanco incluye el informe del comisario público respecto a la veracidad, 

.- 'U) suficiencia y razonabilidad de los estados financieros al cierre del ejercicio 2008 de la entidad, el 
;L -cual sera presentado en la asamblea ordinaria de accionistas de la sociedad a celebrarse el -. \ .) , próximo 25 de junio de 2009, solicito a usted someter a la consideración de la Comisión 
:\ .Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación una prórroga adicional de 
- 4 0  días naturales para concluir satisfactoriamente el proceso de fusión. Al efecto, se acompaña a 

la presente un documento que fundamenta la solicitud del acuerdo de prórroga. 
r '  - - - -Asimismo, en cumplimiento de la Décima Séptima de las Normas Generales para la 
: desincorporación por fusión de empresas de participación estatal mayoritaria, publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2008, y en seguimiento al Acuerdo CID-O&VIII- 
1 tomado en la octava sesión ordinaria de la Comisión lntersecretarial de Desincorporación, 
celebrada el 26 de septiembre de 2008, adjunto al presente el "CUARTO INFORME BIMESTRAL A LA 
COMISI~N ~NTERSECRETAR~AL DE GASTO P~BLICO, FINANCIAMIENTO Y DESINCORPORACI~N SOBRE 
LOS AVANCES Y ESTADO QUE GUARDA EL PROCESO DE DESINCORPORACIÓN DE TRANSPORTADORA DE 
SAL, S.A. DE C.V. MEDIANTE SU FUSIÓN CON EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V.", al cual se 
acompaña un disco óptico con los documentos y anexos correspondientes. 

- . .- Sin otro~~act icular~p~oveuhe~casión para enviarle un atento saludo. 
. .  ; . j .:.',. ,::. ; .'. , . 

, 'Y. , 1 L , a : . . i Atentamente 

EDMUNDO ELORDUY D A ~ ~ A U S  

r: i i  / Director General 

C.C.P. --. 
Ma. Jimena Valverde Valdés.- Coordinadora General de Minería. 
Rafael Abreu Guevara.- Comisario Público del Sector de Desarrollo Económico D I R E C C I ~ N  GENERAL DE 
José Luis Garcia Ramos L.- Director General de Programación, Organización y IaBPJRSOS MATER~ALES Y 
Alberto Ortiz Trillo.- Director General del FIFOMI. SERVICIOS GENERALES i 
Francisco de Rosenzweig Mendialdua.- Secretario Técnico de la CIGFD. i 2 2 JUfl, 2039 

QFICIAL~A DE PARTES i' 

V E N T A N I L L A  1 
INSURGENTES SUR Elo. 1735 P.B. C.p.01029 , L --,m- YI--.--.-I.. -..Ti<. 
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I. MARCO LEGAL 

La solicitud de prórroga para concluir con el proceso de desincorporación por fusión se efectuará conforme a lo dispuesto 
en artículo 8, de las Reglas de Operación de la Comisión Intersecretarial de Desincorporación, expedidas el 14 de marzo 
de 2003 en donde se establece que el Secretario Técnico de la Comisión solicitará la documentación que corresponda al 
responsable de la dependencia o entidad que haya propuesto incorporar un punto en el orden del día. Este último, a su 
vez, remitirá al Secretario Técnico de la Comisión la documentación, rubricando únicamente las páginas de la nota, 
manifestándole su aprobación y responsabilidad respecto del contenido de la citada documentación, así como el acuerdo 
que solicita sea tomado por la Comisión. En caso de que el responsable no asista a la sesión, el Presidente o su 
representante, pondrá a consideración de la Comisión lo conducente. 
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II. ANTECEDENTES 

El proceso de desincorporación de Transportadora de Sal, S.A. de C.V. (TSSA) mediante la figura jurídica de fusión con 
Exportadora de Sal, S.A. de C.V. (ESSA) inició con el acuerdo 24 ESSA 06/2008, tomado por el Órgano de Gobierno de 
ESSA en sesión celebrada el 25 de junio de 2008 para llevar a cabo los trámites correspondientes que permitieran 
determinar la viabilidad y factibilidad de llevar a cabo la fusión de ESSA y TSSA de conformidad con el “Acuerdo por el 
que se expiden las normas generales para la desincorporación por fusión de empresas de participación estatal 
mayoritaria” (el “Acuerdo”). 

Mediante oficio DG 123/08 de fecha 1° de agosto de 2008, el Director General de ESSA hizo del conocimiento del 
Secretario de Economía la resolución del Órgano de Gobierno de la Entidad, a efecto de iniciar el proceso de fusión de 
ESSA y TSSA y, solicitó se designara al responsable del proceso de desincorporación por fusión. 

Con fecha 4 de agosto de 2008, mediante oficio 100.2008.637 el Secretario de Economía, en su carácter de coordinador 
de sector, notificó al Secretario Técnico, de la entonces Comisión Intersecretarial de Desincorporación (CID), la 
resolución del Órgano de Gobierno de ESSA, a efecto de iniciar el proceso de fusión. Asimismo, resolvió designar como 
responsable del proceso de desincorporación por fusión a la Oficialía Mayor de la propia Secretaría de Economía 
conjuntamente con la Coordinación General de Minería. 

Se preparó el estudio sobre la procedencia de la fusión titulado “Estudio sobre la procedencia de la fusión de 
Transportadora de Sal, S.A, de C.V., como entidad fusionada, con  Exportadora de Sal, S.A. de C.V., como entidad 
fusionante, a efecto de obtener el Dictamen Favorable de la Comisión Intersecretarial de Desincorporación”, en los 
términos que establece la norma Quinta del “Acuerdo”, el cual fue remitido por ESSA a la coordinadora de sector 
mediante oficio sin número de fecha 17 de septiembre de 2008. 

El 22 de septiembre de 2008, mediante oficio conjunto 700.2008.393 y CGM.-600.-043/2008 la Secretaría de Economía, 
en su carácter de dependencia coordinadora de sector, sometió a consideración del Secretario Técnico de la CID, el 
estudio sobre la procedencia de la fusión. 

A efecto de que la CID emitiera un dictamen favorable sobre la procedencia de la fusión, y en apego a lo establecido en la 
norma Quinta, fracción VI, del “Acuerdo”, mediante oficio DG-143/08 de fecha 9 de septiembre de 2008, ESSA hizo del 
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conocimiento del Director General de Concentraciones de la Comisión Federal de Competencia (COFECO), la resolución 
del Órgano de Gobierno de ESSA sobre la fusión y sus características, haciendo hincapié de que no era necesario 
notificar en los términos del artículo 20 de la Ley Federal de Competencia Económica, sino únicamente dar aviso de la 
misma de acuerdo con el artículo 26 de su Reglamento, toda vez que ESSA es propietaria del 99.99% de las acciones de 
TSSA desde su constitución social. 

Mediante escrito con referencia AVI-CNT-048-2008 de fecha 10 de septiembre de 2008, el Director General de 
Concentraciones de la COFECO, se dio por enterado de la reestructura planteada. 

En sesiones celebradas el 25 de septiembre de 2008, los Órganos de Gobierno de ESSA y TSSA, mediante acuerdos 30 
ESSA 09/2008 y, 16 TSSA 09/2008, respectivamente, aprobaron el convenio de fusión que celebrarán entre ellas. 
Asimismo, tomaron conocimiento del proyecto de las bases conforme a las cuales se desarrollaría el proceso de 
desincorporación por fusión. 

Con fecha 26 de septiembre de 2008 tuvo lugar la Octava sesión de la Comisión Intersecretarial de Desincorporación, en 
la cual la Secretaría de Economía, en su carácter de coordinadora de sector, presentó el estudio sobre la procedencia de 
la fusión de TSSA, como entidad fusionada, con ESSA, como entidad fusionante, a efecto de obtener el dictamen 
favorable de la CID sobre la viabilidad de la fusión, en los términos que establece la Norma Quinta del “Acuerdo”. 

Al respecto, mediante Acuerdo CID-08-VIII-1, la Comisión Intersecretarial de Desincorporación emitió su dictamen 
favorable sobre la procedencia de la desincorporación por fusión de TSSA, otorgando un plazo de seis meses para su 
conclusión a partir de la fecha del referido Acuerdo. 
Asimismo, mediante Acuerdo 09-VI-2 del 6 de mayo de 2009, la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, 
Financiamiento y Desincorporación otorgó una prórroga de tres meses al plazo original para concluir el proceso de 
desincorporación por fusión de TSSA, plazo que vence el 26 de junio de 2009. 
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III. AVANCES EN EL PROCESO DE DESINCORPORACIÓN POR FUSIÓN 

Obtenido el dictamen favorable de la CID para llevar a cabo la desincorporación por fusión, con fundamento en el artículo 
58, fracción IX, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, mediante oficio DG-156/08 de fecha 8 de octubre de 
2008, se remitió, por conducto de la coordinadora de sector, el convenio de fusión que celebraron ESSA y TSSA, a efecto 
de obtener la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la resolución del Ejecutivo Federal, en los 
términos establecidos en la Norma Décima Sexta del “Acuerdo”. 
Los estados financieros de inicio de fusión al 30 de septiembre de 2008 de Exportadora de Sal, S.A. de C.V. (“ESSA”) y 
de Transportadora de Sal, S.A. de C.V. (“TSSA”), fueron dictaminados por el auditor designado por la Secretaría de la 
Función Pública. (Norma Duodécima del “Acuerdo”). 
Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Norma Sexta del “Acuerdo”, la Secretaría de Economía, mediante 
oficio 100.2008.921 de fecha 21 de octubre de 2008, solicitó por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
la autorización del Ejecutivo Federal para la desincorporación por fusión de TSSA. 
Con fecha 27 de octubre, mediante oficio 700.2008.545 la Secretaría de Economía comunicó a la CID sobre la solicitud 
para someter a la consideración del Ejecutivo Federal la autorización de la desincorporación por fusión de TSSA. 
La Procuraduría Fiscal de la Federación, en su carácter de asesor legal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
con fecha 20 de noviembre de 2008 sometió a la Consejería Jurídica de la Presidencia la solicitud para la autorización de 
la desincorporación de TSSA. Asimismo, con fecha 8 de diciembre de 2008, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
sometió a la Oficina de la Presidencia la solicitud referida (Norma Sexta del “Acuerdo”). 
Con fecha 18 de diciembre de 2008, el Ejecutivo Federal emitió, por conducto del Titular de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la resolución favorable mediante la cual se autoriza a la Secretaría de Economía para llevar a cabo la 
desincorporación de TSSA mediante su fusión con ESSA, la cual fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 
de enero de 2009. 
Con fecha 23 de diciembre de 2008 se aprobaron y adoptaron los acuerdos de fusión tomados en Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas de cada una de las sociedades (Norma Octava del “Acuerdo”). 
Derivado de lo anterior, se protocolizaron ante notario público los acuerdos de fusión tomados en dichas asambleas de 
accionistas, mediante escritura pública número 961 de fecha 23 de diciembre de 2008, otorgada ante la fe del Lic. Marcos 
Rogelio Espinoza Cota, Notario Público N° 21 de la Ciudad de Guerrero Negro, B.C.S., e inscrita con el balance inicial en 
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el Registro Público de Santa Rosalía, B.C.S. el 24 de diciembre de 2008, instrumento jurídico mediante el cual se hace 
constar la formalización de la fusión de sociedades mercantiles celebrada entre ESSA, como sociedad fusionante, y 
TSSA, como sociedad fusionada, surtiendo efectos legales en el momento de su inscripción, en los términos del artículo 
225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles (Normas Novena, Vigésima y Vigésima Primera del “Acuerdo”). 
En tal virtud, con fecha 24 de diciembre de 2008, se llevó a cabo la transferencia del patrimonio, activos y pasivos de 
TSSA a ESSA, en los términos que previamente se habían definido en el esquema contable, financiero y fiscal. Se cerró 
el inventario de los bienes y recursos de TSSA que fueron entregados a ESSA y, se formalizaron los convenios de 
sustitución patronal con la participación de ambas entidades y de los sindicatos que representan a los trabajadores 
(Normas Décima Tercera, Décima Cuarta y Décima Novena del “Acuerdo”). 
El 26 de diciembre de 2008, se realizó el acto de entrega y recepción de los bienes y recursos de TSSA a ESSA, 
habiéndose formalizado mediante levantamiento del acta de entrega - recepción de bienes y recursos (Norma Vigésima 
Cuarta del “Acuerdo”). 
Los acuerdos de fusión y los balances financieros de inicio de la fusión fueron publicados en el Boletín Oficial del Estado 
de Baja California Sur el 31 de diciembre de 2008 y en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2009 (Norma 
Décima del “Acuerdo”). 
Con fecha 9 de enero de 2009, se emitieron las bases que establecen la forma y términos en que deberá efectuarse el 
proceso de desincorporación de TSSA mediante su fusión con ESSA (Norma Séptima del “Acuerdo”). 
Con fecha 15 de enero de 2009, la Secretaría de Economía solicitó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que 
por su conducto, se sometiera a la consideración del Ejecutivo Federal el convenio de fusión que celebran ESSA y TSSA 
(Norma Décima Sexta del “Acuerdo”), a lo cual la Procuraduría Fiscal de la Federación en su carácter de asesor legal de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fecha 24 de marzo de 2009, informó que en razón de que el convenio de 
fusión se encuentra debidamente formalizado y protocolizado ante fedatario público, se considera que no se actualiza el 
supuesto de que dicho instrumento sea sometido a la consideración del Ejecutivo Federal. 
El 19 de enero de 2009, la Secretaría de Economía solicitó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público iniciar el 
proceso para dar de baja la clave K2P correspondiente a TSSA del Catálogo de Ramos, Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, así como su eliminación de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración 
Pública Federal (Norma Vigésima Tercera del “Acuerdo”). 
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Con fecha 16 de marzo de 2009, el auditor externo, Chávez, Ames Cía., S.C., presentó su dictamen a los estados 
financieros finales de TSSA al 24 de diciembre de 2008, de ESSA al 31 de diciembre de 2008 y Consolidados ESSA y 
Subsidiaria fusionada al 31 de diciembre de 2008. (Norma Duodécima del “Acuerdo”). 
Los balances financieros finales de la fusión fueron publicados en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja 
California Sur el 20 de marzo de 2009 y en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2009. (Norma Décima 
Octava del “Acuerdo”). 
Los actos para dar cumplimiento a las disposiciones fiscales derivadas de la fusión fueron identificados, definidos y 
ejecutados en tiempo y forma ante las autoridades fiscales durante los cinco primeros meses de 2009, concluyéndose 
con el “Aviso de Cancelación del RFC” de TSSA efectuado el 23 de marzo de 2009 y con la presentación del “Aviso de 
Compensación” el 21 de mayo de 2009 ante la Administración Central de Recaudación de Grandes Contribuyentes del 
Sistema de Administración Tributaria (SAT), mediante el cual ESSA compensó $63’234,084.00 del impuesto al activo por 
recuperar de TSSA (Norma Vigésima Segunda del “Acuerdo”). 
Con fecha 25 de marzo de 2009 la Secretaría de Economía solicitó a la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, 
Financiamiento y Desincorporación el otorgamiento de una prórroga de tres meses al plazo original establecido en el 
acuerdo CID-08-VIII-1 para concluir el proceso de desincorporación por fusión de TSSA, la cual fue aprobada mediante 
Acuerdo 09-VI-2 del 6 de mayo de 2009, plazo que vence el 26 de junio de 2009. 
El 7 de mayo de 2009 se solicitó a la Secretaría de la Función Pública dejar sin efectos los nombramientos de los 
servidores públicos adscritos al Órgano Interno de Control de TSSA. Con fecha 9 de junio de 2009, la Coordinación 
General de Órganos de Vigilancia y Control de la Secretaría de la Función Pública comunicó que los nombramientos de 
los servidores públicos del Órgano Interno de Control de TSSA dejarían de surtir efectos en el momento en que, en los 
términos de los artículos 224 y 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, tuviera efecto la fusión. En virtud de 
que el instrumento jurídico, mediante el cual se hace constar la formalización de la fusión de sociedades mercantiles 
celebrada entre ESSA y TSSA, surtió efectos legales en el momento de su inscripción, en los términos del artículo 225 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles, se asume que los nombramientos de los servidores públicos del Órgano 
Interno de Control de TSSA dejaron de surtir efectos a partir del día 25 de diciembre de 2008. (Norma Décima Quinta del 
“Acuerdo”). 
El 10 de junio de 2009 la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
ratificó la fundamentación y autorizó la adecuación del flujo de efectivo para transferir el presupuesto autorizado para el 
ejercicio 2009 de TSSA, en su carácter de empresa fusionada, a ESSA, como empresa fusionante. 
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Con fecha 3 de julio de 2009 se recibió el informe del comisario privado de la entidad respecto a la veracidad, suficiencia 
y razonabilidad de los estados financieros al cierre del ejercicio 2008 de ESSA y TSSA. (Norma Vigésima Séptima del 
“Acuerdo”). 
En consideración a que la formulación del libro blanco incluye el informe del comisario público respecto a la veracidad, 
suficiencia y razonabilidad de los estados financieros al cierre del ejercicio 2008 de ESSA y TSSA, el cual será 
presentado en la asamblea ordinaria de accionistas de la sociedad a celebrarse el próximo 25 de junio de 2009, es 
necesario solicitar a la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación una prórroga 
adicional de 30 días naturales para concluir satisfactoriamente el proceso de fusión. 
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IV. SOLICITUD DE ACUERDO 

Con fundamento en el artículo 8 de las Reglas de Operación de la Comisión Intersecretarial de Desincorporación, 
expedidas el 14 de marzo de 2003, se solicita someter a consideración de los miembros de la Comisión Intersecretarial 
de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación el siguiente punto de acuerdo: 
1. Con base en la información presentada, aprobar un nuevo plazo de treinta días naturales adicionales al plazo de la 

prórroga anterior, para concluir con el proceso de desincorporación por fusión de la empresa de participación estatal 
mayoritaria Transportadora de Sal, S.A. de C.V., como entidad fusionada, con Exportadora de Sal, S.A. de C.V., 
como entidad fusionante, contado a partir del día 26 de junio de 2009, sujeto a que se continúe informando a esta 
Comisión los avances en el desarrollo del referido proceso. 
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Proceso de desincorporación por fusión: 
Reporte de avance y solicitud de prórroga.

Documento para presentación a la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y 
Desincorporación (CIGFD)

Julio 8, 2009

EXPORTADORA DE SAL,  S.A. DE C.V.
GUERRERO NEGRO, B.C.S.

TRANSPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V
GUERRERO NEGRO, B.C.S.

Presentación a la CIGFD 20090708 (Prórroga 2)



2

1. Proceso normativo para formalizar la propuesta de 
desincorporación.

2. Proceso legal para la formalización mercantil de la fusión.
3. Proceso contable, financiero y fiscal.
4. Actividades complementarias del proceso.
5. Actividades pendientes para concluir el proceso.

Avance del proceso de desincorporación por fusión

Para efectos de presentación, el proceso de desincorporación por 
fusión se clasificó en los siguientes apartados:



3

1.  Proceso normativo para formalizar la propuesta de 
desincorporación

1. Acuerdo del Órgano de Gobierno para iniciar el proceso de fusión.
2. Designación del responsable del proceso de desincorporación.
3. Resolución de la COFECO sobre la fusión.
4. Estudio sobre la procedencia de la fusión.
5. Presentación de la propuesta de fusión a la CIGFD.
6. Dictamen y acuerdo CID-08-VIII-1 de la CIGFD.
7. Propuesta de desincorporación al Ejecutivo Federal.
8. Resolución del Ejecutivo Federal sobre la desincorporación.
9. Publicación de la resolución en el DOF.
10. Adopción de las bases para desarrollar el proceso de fusión.
11. Formalización del convenio de fusión.
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2.  Proceso legal para la formalización mercantil de la 
fusión

1. Formalización de los acuerdos de fusión en asambleas de 
accionistas de ESSA y TSSA.

2. Protocolización notarial de los acuerdos de fusión.
3. Inscripción en el RPC de los acuerdos de fusión.
4. Publicación de los acuerdos de fusión y balance inicial en el DOF 

y el Boletín Oficial de BCS (se publicó el esquema para la 
extinción del pasivo de la fusionada).

5. Publicación del balance final en el DOF y el Boletín Oficial de 
BCS.
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3.  Proceso contable, financiero y fiscal

1. Designación del auditor externo por parte de la SFP.
2. Dictamen de estados financieros al inicio de la fusión (30-09-08).
3. Dictamen de estados financieros al final de la fusión:

• TSSA:  al 24-12-08.
• ESSA:  al 31-12-08.

4. Informe de los comisarios respecto a la veracidad, suficiencia y
razonabilidad de la información financiera de ESSA y TSSA.

5. Cumplimiento de las disposiciones fiscales de la fusión:
• Avisos relativos a la fusión.
• Cancelación del RFC de TSSA.
• Compensación del IMPAC por recuperar de TSSA.         
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4.  Actividades complementarias del proceso

1. Entrega - recepción de bienes y recursos.
2. Inventario de activos de la fusionada.
3. Transferencia del patrimonio, activos y pasivos a la fusionante.
4. Sustitución patronal.
5. Solicitud de baja de la clave K2P asignada a TSSA del Catálogo 

de Ramos, Dependencias y Entidades de la APF.
6. Informes a la CIGFD sobre avances en el proceso de fusión.
7. Solicitudes de prórroga del plazo para concluir el proceso.
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5.  Actividades pendientes para concluir el proceso

• Resolución de la SHCP sobre la baja de la clave K2P del 
Catálogo de Ramos, Dependencias y Entidades de la APF.

• Resolución de la SHCP sobre la baja de la clave del Registro de 
Fideicomisos y Mandatos de la APF.

• Integración y entrega del libro blanco.
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1. Con base en la información presentada, aprobar un nuevo plazo 
de treinta días naturales adicionales al plazo de la prórroga 
anterior, para concluir con el proceso de desincorporación por 
fusión de la empresa de participación estatal mayoritaria TSSA, 
como entidad fusionada, con ESSA, como entidad fusionante, 
contado a partir del día 26 de junio de 2009, sujeto a que se 
continúe informando a esta Comisión sobre los avances en el 
desarrollo del referido proceso. .

Solicitud de acuerdo

Con fundamento en el artículo 8 de las Reglas de Operación de la 
Comisión Intersecretarial de Desincorporación, expedidas el 14 de 
marzo de 2003, se solicita someter a consideración de los miembros 
de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y 
Desincorporación el siguiente punto de acuerdo: 



SECRETARIA DE 

LA FUNCION PUBLICA 

COMlSARlATO DEL SECTOR DESARROLLO ECONOMICO 

Fecha de clasificación: 25 de junio de 2009 
Reservado: Todo 
Periodo de Reserva: Hasta la fecha de aprobación de los es- 
tados financieros por la Asamblea de Accionistas. 
Fundamento Legal: Arts.14, fracción VI, y 16 de la LFTAIPG 
Ampliación del Periodo de Reserva: 
Fundamento Legal: 
Comisario Público Propietario: 
Lic. Rafael Abreu Guevara 
Fecha de desclasificación: 
Desclasificb: 

OFICIO No. CDE/248/2009 

, "2009, Atio de la Reforma Liberal" 
L 

Mexico, D. F., a 25 de junio de 2009. 

Consejo de Administración y 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas de 
Exportadora de Sal, S.A. de C.V. 
P r e s e n t e s .  
En ejercicio de las funciones que a los Comisarios Públicos encomiendan los artículos 58, 
fracción VI, y 60 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y 30, fracción XII, de su 
Reglamento, se presenta el lnforme sobre los Estados Financieros de la Entidad Exportado- 
ra de Sal, S.A. de C.V., correspondientes al período comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2008, con base en el dictamen del Auditor Externo designado por la Secretaría 
de la Función Pública. 

Asistimos a las sesiones del Consejo de Administración de la Entidad, recabamos la infor- 
mación que consideramos necesaria respecto de sus operaciones y analizamos el lnforme 
de Autoevaluación del ejercicio 2008, con base en el cual se emitió Opinión sobre el desem- 
peño general de la Entidad, mediante oficio No. CDE/132/2009, de fecha 12 de marzo de 
2009. 

Asimismo, revisamos el dictamen que con los párrafos de énfasis adelante transcritos emitió 
el 16 de marzo de 2009 el Auditor Externo designado por la Secretaría de la Función Públi- 
ca, Firma Chávez, Ames y Cía., Sociedad Civil, en relación con el examen realizado de 
acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, de los estados financieros al 
31 de diciembre de 2008 y las notas que forman parte de los mismos, preparados por la ad- 
ministración de la Entidad. 

El dictamen del Auditor Externo presenta los siguientes párrafos de énfasis: 

"El 3 de febrero de 2006, la SCT, otorgó a la compañía prórroga de la concesión SCT-1/86, 
con vigencia de 20 años, para continuar el uso y explotación de las instalaciones marítimas 
en "Guerrero Negro", B.C.S. y "Morro Redondo", Isla de Cedros, B. C., en la cual señala que 
los bienes portuarios pasaron al Vominio público de la nación". La compañía presentó por 
escrito una consulta a la SCT para que dicha autoridad le señalara específicamente los bie- 
nes que pasaron al "Dominio Público de la NaciónJ1. 
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Independientemente de esta gestión administrativa, con fecha 11 de abril de 2006, la com- 
pañía interpuso juicio de nulidad ante la cuarta sala Regional Metropolitana del Tribunal Fe- 
deral de Justicia Fiscal y Administrativa, en contra de la resolución contenida en el título de 
prórroga señalado. Así mismo el 29 de junio del 2006, la compañía presentó demanda de 
nulidad impugnado la posición de la SCT respecto de la propiedad de los bienes portuarios. 
En caso de perder los litigios, se pudieran derivar efectos importantes en la situación finan- 
ciera.de la compañía y generar el pago de derechos conforme a la fracción 1 del artículo 232 
de la Ley Federal de Derechos, respecto de todos los bienes portuarios. 

Al respecto, el 12 de septiembre de 2008 la SCT expidió a favor de Exportadora de Sal, S.A. 
de C. V., el Título de modificación de concesión para la operación de las instalaciones portua- 
rias, de uso particular, en Chaparrito puerto de Guerrero Negro, y Morro Redondo puerto de 
Isla de Cedros ubicado en la Bahía San Sebastián Vizcaíno, Baja Califomia, el título men- 
ciona que forma parte del Título de prórroga de concesión No 1.01.06 emitido por la SCT el 
28 de abril de 2006. En el tercer párrafo del antecedente XI, señala que de acuerdo al artícu- 
lo 36 de la Ley de Puertos los únicos bienes que pasan a ser propiedad de la nación al tér- 
mino de la concesión, serán los pilotes que construyo la compañía en ambos puertos, con 
esto los demás bienes propiedad de la compañía en ambos puertos quedan de su absoluta 
propiedad, al obtener lo anterior se presento el desistimiento de los juicios 40144/05-17-01- 
3, 1 1 783/06- 1 7-01-4 y 20714/06-17-03-7 acumulados al expediente 40144/058-17-01-3 lo 
que motivó que la magistrado instructora acordara el sobreseimiento del juicio. En conse- 
cuencia ha quedado solucionado a favor de Exportadora de Sal, S.A. de C. V., el asunto de la 
concesión portuaria. 

Como se menciona en la nota 3 a los estados financieros, mediante escritura pública número 
961 de fecha 23 de diciembre de 2008, otorgada por el notario No 21 de la ciudad de Gue- 
rrero Negro, Baja Califomia Sur, se formalizó la fusión de las sociedades mercantiles Expor- 
tadora de Sal, S.A. de C.V., como entidad fusionante quien subsistirá y Transportadora de 
Sal, S.A. de C. V., (TSSA), como entidad fusionada, pactándose el pago de todas las deudas 
de esta última de inmediato, documento que se inscribió en el Registro Público de la Propie- 
dad y del Comercio en Santa Rosalía, B. C. S., el 24 de diciembre de 2008, por lo que a partir 
de esa fecha TSSA, dejó de existir como entidad legal. 

Como se menciona en la Nota 16 a los estados financieros, la compañía se encuentra invo- 
lucrada en los siguientes juicios: 

El 11 de enero de 2008 Transportadora de Sal, S.A. de C. V., entidad fusionada presentó una 
demanda de nulidad en contra de la resolución contenida en el oficio 330-SAT-ARGC-NO- 
A2-2315 expedida el 17 de octubre de 2007 por la Subadministradora de Recaudación de 
Grandes Contribuyentes de la Zona Noroeste en suplencia del Administrador Regional de 
Grandes Contribuyentes de la Zona Noroeste, con sede en Hermosillo Sonora del Sen/icio 
de Admi~istracibn Tributaria, ante la Sala Regional Noroeste 11 del Tribunal Federal de Justi- 



COMlSARlATO DEL SECTOR 

DESARROLLO ECONÓMICO 

SECRETARIA DE 

LA FUNCION PUBLICA 
OFICIO No. CDEl24812009 

cia Fiscal y Administrativa. Mediante dicha resolución la autoridad fiscal concluyó que la em- 
presa no consideró como ingreso acumulable para efectos del Impuesto Sobre la Renta, el 
estímulo fiscal por el acreditamiento del crédito diese1 aplicado a pagos de impuestos pre- 
sentando una pérdida mayor a la realmente obtenida en el ejercicio 2004, situación que pro- 
vocó, la imposición de una multa de $4,271 miles de pesos. La Octava Sala Regional Metro- 
politana del Tribunal Federal de justicia Fiscal y Administrátiva asumió la competencia de 
este caso y se espera la contestación de la demanda. 

El 14 de diciembre de 2006 Exportadora de Sal, S.A. de C.V., interpuso una demanda de 
nulidad, en contra de la resolución negativa ficta que se configuró por parte del Administra- 
dor Local de Grandes Contribuyentes de Culiacán, dependiente del Sen/icio de Administra- 
ción Tributaria, al no resolver dentro del plazo de tres meses, establecido en el artículo 37 
del Código Fiscal de la Federación, las solicitudes de devolución de impuesto al valor agre- 
gado correspondientes a los meses de agosto, septiembre, octubre y diciembre de 2001, 
enero a julio de 2002; enero, febrero y mayo a diciembre de de 2003, enero, febrero y marzo 
de 2004. Dicha demanda fue admitida para su estudio y resolución por la Sala Regional del 
Noroeste 111 del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa /TFJFA), con sede en 
Culiacán, Sinaloa; sin embargo la autoridad demandada interpuso incidente de incompeten- 
cia en razón de territorio, mismo que fue resuelto por el Pleno de la Sala Superior de TFJFA, 
en el sentido de que los autos fueran remitidos a la Sexta Sala Regional Metropolitana del 
TFJFA, por lo que actualmente estamos en espera de que la autoridad emita su contestación 
a la demanda. 

Como se menciona en la Nota 2 a los estados financieros, a partir del 1 de enero de 2008, la 
compañía adoptó las nuevas disposiciones de las siguientes normas de información financie- 
ra: B-2, Estado de flujos de efectivo; B-10, Efectos de la inflación; 0-3, Beneficios a los em- 
pleados y 0-4, Impuestos a la utilidad, Bl5, Conversión de Monedas Extranjeras. Por lo tan- 
to, los estados financieros por esta razón no son comparativos. " 

El propio dictamen contiene la siguiente opinión: 

"En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razona- 
blemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de Exportadora 
de Sal, S.A. de C.V., al 31 de diciembre de 2008 y 2007 y los resultados de sus opera- 
ciones, las variaciones en el capital contable por los ejercicios que terminaron en esas 
fechas, flujos de efectivo por el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2008 y los 
cambios en su situación financiera por el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 
2007, de conformidad con las normas mexicanas de información financiera." 

Asimismo, derivado de la revisión y análisis por parte del Comisariato de los estados 
financieros dictaminados, se estima conveniente destacar lo siguiente: 

- Estado situación financiera al 31 de diciembre de 2008 y 2007, en miles de pesos. 
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El incremento neto del Activo total en $59,259, derivado principalmente de las cuentas co- 
rrespondientes a Efectivo, equivalentes e inversiones temporales, Clientes, Inventarios, 
Otras cuentas por cobrar e lnversiones en acciones. 

Efectivo, equivalentes e inversiones temporales, que creció en $97,780 al pasar de $264,671 
a $362,451, atribuido a recuperaciones de cuentas por cobrar, productos financieros, utilidad 
en Jipo de cambio y menores erogaciones en inversión física. 

Clientes, que se incrementó en $13,083 neto respecto a los $49,416 del cierre de 2007, prin- 
cipalmente por el adeudo de sal industrial, que creció en $1 5,207, el 31 %. 

Los Inventarios, que crecieron en $16,847 al pasar de $183,737 a $200,584, generado bási- 
camente por $4,714 en Inventario de sal y $1 1,728 en Refacciones y materiales. 

Las Otras cuentas por cobrar, que disminuyeron en $24,379 respecto a los $55,209 al 31 de 
diciembre de 2007, principalmente por el lmpuesto al Valor Agregado con $3,027 menos, y 
el lmpuesto Sobre la Renta, que de $19,126 pasó a cero pesos. 

Las lnversiones en acciones, por $350,225 al 31 de diciembre de 2008, menores en $38,741 
a los $388,966 al 31 de diciembre de 2007, cuando ESSA poseía el 99.99% del capital social 
de TSSA, cuenta que debiera reflejar cero pesos por la fusión de ambas sociedades, 
informada en la Nota 3 a los estados financieros, que en su primer párrafo refie- 
re.. .documento que se inscribió en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
en Santa Rosalía, B. C.S., el 24 de diciembre de 2008, por lo que a partir de esta fecha 
TSSA dejó de existir como entidad legal. 

La disminución neta del Pasivo a corto plazo en $37,405, derivada de Proveedores, Pasi- 
vos acumulados y otras cuentas por pagar, Impuestos por pagar y Participación de los traba- 
jadores en la utilidad. 

Proveedores, que disminuyó en $24,749 neto respecto a los $38,676 al 31 de diciembre de 
2007, por la baja a cero pesos de determinados adeudos. 

Los Pasivos acumulados y otras cuentas por pagar, que crecieron en $1 1,634 al pasar de 
$20,845 a $32,479, básicamente por el registro de la Provisión de indemnizaciones por 
$7,276 y el incremento de $2,205 en las Aportaciones de seguridad social, con saldo de 
$8,993. 

Los Impuestos por pagar, que bajaron en $31,085 respecto a los $45,231 al 31 de diciembre 
de 2007, principalmente por el ISR de personas morales e ISR sobre sueldos, menores en 
$21,226 y $1,419, respectivamente, y por la baja del adeudo al IMSS, de $8,090 a cero pe- 
sos. 

La Participación de los trabajadores en la utilidad, que se incrementó en $6,806, al pasar de 
$21,474 en 2007 a $28,280 en 2008. 

Las cuentas pRr pagar a Transportadora de Sal, S.A. de C.V., por $24,886, referidas en 
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la Nota 6 a los estados financieros, que debieran reflejar cero pesos por su fusión con 
ESSA, informada en la Nota 3 a los estados financieros. 

El incremento neto del Capital contable en $71,925, derivado básicamente del Resultado 
del ejercicio por $1 35,815, mayor en $67,553 al del 2007, cuando fue de $68,262. 

-Estado de resultados del 01 de enero al 31 de diciembre de 2008 y 2007, en miles de 
pesos L 

La Utilidad de operación por $121,918, mayor en $56,585 a la del 2007, cuando fue de 
$65,333, por incremento de las Ventas netas en $1 36,911, crecimiento del Costo de ventas 
en $125,917, disminución de los Gastos de administración en $19,410, y registro de Otros 
ingresos por $14,629, que comparan favorablemente con los $1 1,552 de Otros gastos del 
3nn7 

-Estado de ingresos y egresos presupuestales sobre la base de flujo de efectivo, del 
01 de enero al 31 de diciembre de 2008. 

A reserva de conocer el dictamen presupuestal del ejercicio 2008, en caso de subsistir las 
salvedades del 2007 y 2006 al sistema de registro presupuestal integrado al sistema de con- 
tabilidad, podría actualizarse la hipótesis normativa prevista en la fracción III del artículo 114 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que prevé responsabilidad 
en caso de que los registros presupuestarios y contables no se lleven en la forma y términos 
que establece la propia Ley, con información confiable y veraz. 

Considerando lo expuesto, el Comisariato no tiene inconveniente en que, de estimarlo 
procedente, el Órgano de Gobierno apruebe los estados financieros de la Entidad Pa- 
raestatal. 

ATENTAMENTE 

LIC. RAFA L BREU GU h VARA L 
COMISARIO P ' BLICO PRO+,IETARIO c 

C.c.p. Ing. Edmundo Elorduy Dahlhaus, Director General de Exportadora de Sal, S.A. de C.V. 
Lic. Gerardo Rubio Salazar, Encargado del Órgano Interno de Control de Exportadora de Sal, S.A. de 
C.V. 

RAG IJLGTIHVS 
ISEFD ESSA 2008 
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Fecha de clasificación: 25 de junio de 2009 
Reservado: Todo 
Periodo de Reserva: Hasta la fecha de aprobación de los es- 
tados financieros por la Asamblea de Accionistas. 
Fundamento Legal: Arts.14, fracción VI, y 16 de la LFTAIPG 
Ampliación del Periodo de Reserva: 
Fundamento Legal: 
Comisario Publico Propietario: 
Lic. Rafael Abreu Guevara 
Fecha de desclasificación: 
Desclasificó: 

OFICIO No. CDEl24912009 

"2009, Año de la Reforma Liberal" 

México, D. F., a 25 de junio de 2009. 

H. Asamblea General Ordinaria de Accionistas 
y H. Consejo de Administración de 
Exportadora de Sal, S.A. de C.V. 
P r e s e n t e s .  
En ejercicio de las funciones que a los Comisarios Públicos encomiendan los artículos 58, 
fracción VI, y 60 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y 30, fracción XII, de su 
Reglamento, se presenta el lnforme sobre los Estados Financieros de la Entidad Transpor- 
tadora de Sal, S.A. de C.V. (TSSA), empresa paraestatal fusionada a Exportadora de Sal, 
S.A. de C.V. (ESSA), correspondiente al período comprendido del 01 de enero al 24 de di- 
ciembre de 2008, con base en el dictamen del Auditor Externo designado por la Secretaría 
de la Función Pública. 

Asistimos a las sesiones del Consejo de Administración de la Entidad, recabamos la infor- 
mación que consideramos necesaria respecto de sus operaciones y analizamos el lnforme 
de Autoevaluación del 2008, con base en el cual se emitió Opinión sobre el desempeño ge- 
neral de la Entidad, mediante oficio No. CDEII 3112009, de fecha 12 de marzo de 2009. 

Asimismo, revisamos el dictamen que, con los párrafos de énfasis y opinión adelante trans- 
critos, emitió el 16 de marzo de 2009 el Auditor Externo designado por la Secretaría de la 
Función Pública, Firma Chávez, Ames y Cía., S.C., en relación con el examen realizado de 
acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, de los estados financieros al 
24 de diciembre de 2008 y las notas que forman parte de los mismos, preparados por la ad- 
ministración de la Entidad. 

El dictamen del Auditor Externo presenta los siguientes párrafos de énfasis: 

Como se menciona en la nota 3 a los estados financieros, mediante escritura pública número 
961 de fecha 23 de diciembre de 2008, otorgada por el notario 21 de la ciudad de Guerrero 
Negro, Baja Califomia Sur, se formalizó la fusión de las sociedades mercantiles Exportadora 
de Sal, S.A. de C. V., como entidad fusionante quien subsistirá y Transportadora de Sal, S.A. 
de C. V., (TSSA), como entidad fusionada, pactándose el pago de todas las deudas de esta 
última de inmediato, documento que se inscribió en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio en Santa Rosalía, B.C.S., el 24 de diciembre de 2008, por lo que a partir de esa 
fecha TSSA, dejó de existir como entidad legal. 
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Como se menciona en la Nota 14 a los estados financieros, la compañía se encuentra invo- 
lucrada en una demanda de nulidad en contra de la resolución contenida en el oficio 330- 
SA T-A RGC-NO-A2-2315 expedida el 1 7 de octubre de 2007 por la Subadministradora de 
Recaudación de Grandes Contribuyentes de la zona noroeste en suplencia del Administra- 
dor Regional de Grandes Contribuyentes de la Zona Noroeste, con sede en Hermosillo So- 

- - nora del Servicio de Administración Tributana, ante la Sala Regional Noroeste 11 del Tribunal 
- Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. Mediante dicha resolución la autoridad fiscal con-L 

cluyó que la empresa no consideró como ingreso acumulable para efectos del Impuesto So- 
bre la Renta, el estímulo fiscal por el acreditamiento del crédito diese1 aplicado a pagos de 
impuestos presentando una pérdida mayor a la realmente obtenida en el ejercicio 2004, si- 
tuación que provocó, la imposición de una multa de $4,271 miles de pesos. La Octava Sala 
Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa asumió la 
competencia de este caso y se espera la contestación de la demanda. 

Como se menciona en la Nota 2 a los estados financieros, a partir del 1 de enero de 2008, la 
compañía adoptó las nuevas disposiciones de las siguientes normas de información financie- 
ra: B-2, Estado de flujos de efectivo; B-10, Efectos de la inflación; 0-3, Beneficios a los em- 
pleados y 0-4, Impuestos a la utilidad; B15, Conversión de Monedas Extranjeras. Por lo tan- 
to, los estados financieros por esta razón no son comparativos. 

El propio dictamen contiene la siguiente opinión: 

"En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razona- 
blemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de Transportado- 
ra de Sal, S.A. de C. V., al 24 de diciembre de 2008 y 31 de diciembre de 2007 y los re- 
sultados de sus operaciones, las variaciones en el capital contable por los ejercicios 
que terminaron en esas fechas, los flujos de efectivo por el ejercicio terminado al 31 
de diciembre de 2008 y los cambios en su situación financiera por el ejercicio termi- 
nado al 31 de diciembre de 2007, de conformidad con las normas mexicanas de infor- 
mación financiera. " 
Asimismo, derivado de la revisión y análisis por parte del Comisariato de los estados 
financieros dictaminados, se estima necesario destacar lo siguiente: 

El estado de situación financiera dictaminado al 24 de diciembre de 2008 refleja que TSSA 
cerró con un Activo total de $407,120 miles, Pasivo total por $56,795 miles y Capital conta- 
ble de $350,325 miles. 

El Activo total se integra por $55,047 miles de Circulante, $342,478 miles en Inmuebles, ma- 
quinaria y equipo y $9,595 miles en Otros activos. 

El Pasivo total se conforma con $17,129 miles a Corto plazo y $39,666 miles de Impuesto 
Sobre IqRenta diferido. 
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El Capital contable incluye $354,581 miles de Capital social y $13,963 miles de Pérdida neta 
del periodo 2008. 

El estado de resultados dictaminado del 01 de enero al 24 de diciembre de 2008 presenta 
Pérdida de operación por $2,628 miles y Pérdida neta de $13,963 miles. 

t 

ATENTAMENTE / 

L C. JOSE l. UIS GAR? T ~ V I Ñ O  
c ISARI~: PUBLIC SUPLENTE 

C.c.p. Ing. Edmundo Elorduy Dahlhaus, Director General de Exportadora de Sal, S.A. de C.V. 
Lic. Gerardo Rubio Salazar, Encargado del Órgano Interno de Control en Exportadora de Sal, S.A. de 
C.V. 

RAG IJLGTIHVS 
ISEFD TSSA al 24122008 
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Asunto: Formalizacion de fusión de TSSA. 

México, D.F. a 1" de julio de 2009 

ING. CARLOS ALBERTO TREVIÑO MEDINA 
Director General de Programación y Presupuesto "B" 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
P r e s e n t e  

Me refiero a la desincorporación por fusión de Transportadora de Sal, S.A. de C.V. (TSSA), como entidad 
fusionada, subsistiendo Exportadora de Sal, S.A. de C.V. (ESSA), como fusionante, la cual fue aprobada 
por el Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) a nombre del Ejecutivo Federal y 
comunicada a la Secretaría de Economía (SE) con oficio 529-ll-SFFLC-131108 (anexo), de fecha 23 de 
diciembre de 2008, mediante el cual se autoriza a la SE en su carácter de dependencia coordinadora de 
sector, a llevar a cabo el proceso de desincorporación por fusión de TSSA. 

Al respecto, le informo a usted que mediante escritura pública número 961 de fecha 23 de diciembre de 
2008 (anexa), otorgada por el notario 21 de la ciudad de Guerrero Negro, Baja California Sur, se 
formalizó la fusión de las sociedades mercantiles ESSA, como entidad fusionante quien subsistir8 y 
TSSA, como entidad fusionada, pactándose el pago de todas las deudas de esta última de inmediato, 
documento que se inscribió en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en Santa Rosalía, 
B.C.S., el 24 de diciembre de 2008, según comunicado DG 001109 del Director General de Exportadora 
de Sal, S.A. de C.V. de fecha 9 de enero dirigido a esta Oficialía Mayor, con lo cual se cumple lo 
setíalado en las normas vigésima y vigésima primera de las "Normas Generales para la desincorporación 
por fusión de empresas de participación estatal mayoritaria" (Normas Generales). 

Por lo anterior, con fundamento en los articulos 224 y 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
norma vigésima tercera de las Normas Generales, en seguimiento a nuestro oficio 700.2009.022 (anexo) 
y, en atención al oficio 312-A-DSTEC.-079, de esa secretaría, solicito a usted atentamente someter ante 
el área correspondiente, la baja de la clave K2P asignada a TSSA del catálogo de ramos, dependencias y 
entidades y su eliminación de la relación de entidades paraestatales, que emite la Procuraduria Fiscal de 
la Federación anualmente, para lo cual, además de lo antes setíalado se anexa la adecuación 
presupuestaria 2009-10-K2P-3, autorizada el 10 de junio del presente por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario, con la que se autoriza integrar el presupuesto original 2009 de TSSA al presupuesto de 
ESSA en el presente ejercicio con lo cual se concluye el proceso de fusión referido. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle I q  seguridades de mi consideración. 

Alfonso Reyes 30, piso 5 COI Hipódromo Cond 
Teléfono +52 (55) 5729 9100 ext. 17350 www.economia.gob.mx 
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C.c.p. Gerardo Ruiz Mateos.- Secretario de Economía. 
Dionisio Arturo Pérez Jácome.- Subsecretario de Egresos de la SHCP. 
Francisco de Rosenzweig Mendialdua.. Secretario Ejecutivo de'la CIGFD. 
Ma. Jirnena Valverde Valdes.- Coordinadora General de Minería de la SE. 
Rafael Abreu Guevara.- Comisario Publico del Sector de Desarrollo Económico de la SFP. 
José Luis García Ramos L.- Director General de Programación, Organización y Presupuesto de la SE. 
Alberto Ortiz Trillo.- Director General del FIFOMI. 
Edmundo Elorduy Dah1haus.- Director General de ESSA. 
Miguel Cuevas Reza.- Director General Adjunto de'Gestión Presupuestal. 

< ,  
. . ' y .  " 

. - . .  . 

Alfonso Reyes 30, piso 5 Col. Hipódromo Condesa. Del. Cuauhtémoc México, DF 06140 
Teléfono +52 (55) 5729 9100 ext. 17350 www.economia.gob.mx 
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Oficio No. 712.09.1 35 
Asunto: Proceso de desincorporación 

por fusión de TSSA en ESSA. 

México, D.F. a 13 de febrero de 2009 

ING. EDMUNDO ELORDUY DAHLHAUS 
Director General de Exportadora de Sal, S.A. de C.V. 
y Transportadora de Sal, S.A. de C.V. 
P r e s e n t e  

Me refiero al oficio 312-A.-DSTEC-079 (anexo), recibido el 29 de enero, mediante el cual la 
Dirección General de Programación y Presupuesto "B" comunica que para estar en posibilidad de 
atender la solicitud para autorizar la baja de la clave K2P correspondiente a Transportadora de Sal, 
S.A. de C.V. (TSSA), así como su eliminación de la Relación de Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública Federal, es necesario se informe a esa Secretaría que ha concluido el 
proceso de desincorporación por fusión de TSSA como entidad que será fusionada, subsistiendo 
Exportadora de Sal, S.A. de C.V. (ESSA) como fusionante, remitiendo la documentación que 
acredite dicha manifestación. 

Al respecto, en razón de que la Oficialía Mayor conjuntamente con la Coordinación General de 
Minería de la Secretaría de Economía, son responsables del proceso de desincorporación y para dar 
cumplimento a la norma vigésima tercera de las Normas Generales para la desincorporación por 
fusión de empresas de participación estatal mayoritaria, puilicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de marzo de 2008, y en seguimiento al acuerdo CID-08-VIII-1 tomado en la octava 
sesión ordinaria de la Comisión Intersecretarial de Desincorporación (CID), celebrada el pasado 26 
de septiembre de 2008, el cual establece, en su inciso d) un plazo de seis meses, contados a partir 
de la fecha de dicho acuerdo para la conclusión del proceso de desincorporación, es necesario dar 
cumplimiento y remitir a esta coordinadora la información solicitada, e iniciar las gestiones 
presupuestales para llevar a cabo la modificación del flujo de efectivo, además deberá enviar una 
vez concluido el proceso el libro blanco correspondiente con base en el Manual de Procesos de 
Desincoporación de Entidades Paraestatales de fecha 7 ds febrero de 1996. 

Sin otro particular ', aprovecho la ocasión para envi rl n cordial saludo 

L. 

C.c.p. Víctor Valencia Zavala.- Oficial Mayor del ~ a w  p 

Francisco de Rosenzweig Mendialdua.- Secretario Técnico de la Comisión lntersecretarial de Desincorporación. 
Ma. Jirnena Valverde Valdés.- Coordinadora General de Minería. 
Alberto Ortiz Trillo.- Director General del FIFOMI. 

T-16/09 

Alfonso Reyes 30, piso 20 Col. Hipódromo Condesa, Del. Cuauhtémoc México, DF 06140 
Teléfono +52 (55) 5729 9100 ext. 17000 www.economia.gob.mx 
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el €3 

LIC. JOSÉ LUIS GARC~A RAMOS L. 
Director General de Programación, 
Organización y Presupuesto 
de la Secretaría de Economía 
P r e s e n t e  

Me refiero al Oficio No. 700.2009.022, mediante el cual esa Secretaría de Economía remite copia de la escritura pública número 
961, de fecha 23 de diciembre de 2008, otorgada por el Notario 21 de la ciudad de Guerrero Negro, Baja California Sur, a través 
de la cual se formalizó la fusión celebrada entre Exportadora de Sal S.A. de C.V., como entidad fusionante y Trasportadora de 
Sal S.A. de C.V. (TSSA), como entidad fusionada, por lo que solicita la baja de la clave K2P correspondiente a TSSA del 
Catálogo de Ramos, Dependencias y Entidades, así como su eliminación de la Relación de Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública Federal. 

Al respecto, con fundamento por lo establecido en los Articulas 65-A, apartado A. del ~eglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y 8-A del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, me  permito 
informarle que para estar en posibilidad de atender la petición de referencia, es necesario se informe a esta Secretaría que ha 
concluido el proceso de desincorporación por fusión de las entidades citadas, remitiendo la documentación que acredite dicha 
manifestación. lo anterior de conformidad con lo dispuesto por la norma Vigésima Tercera del "Acuerdo por el que se expiden las 
nomas generales para la desincorporación por fusión, de empresas de participación estatal mayoritaria", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación con fecha 28 de marzo de 2008. 

Sin otro particular, le envio un cordial saludo. 

La Directora General Adjunta 

......... 
Lic. Lilia Pozos Vázquez -6,::..':.:18 

...:.:...i .... L. 

P , , 
C.c.p. Lic. Jos6 Víctor Valencia Zavala.- Oficial Mayor de la SE.- Presente. L.:.;.;, 'su.. . 

Lic. Carlos A. Treviiio Medina.- Director General de Programación y Presupuesto "Bn.- Presente. 

Vd. 116-2009A 

Constituyentes 1001, Edificio B, 2do. piso, Col. Belén de las Flores, Del. Alvaro Obregón México, DF 01 110 
tel. (55) 3688 4945 www.shcp.gob.mx 
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SOLICITUD DE PRÓRROGA PARA CONCLUIR EL PROCESO DE 
FUSIÓN DE TRANSPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V., COMO 
ENTIDAD FUSIONADA CON EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V., 
COMO ENTIDAD FUSIONANTE 
 
 
09-XIII-1 
 
 
a) Con fundamento en el artículo Quinto, apartado B, fracciones I, IV, y X 
del “Acuerdo por el que se crea con carácter permanente la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación”, los 
miembros de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y 
Desincorporación toman conocimiento de la Nota titulada “Solicitud de 
prórroga para concluir el proceso de fusión de Transportadora de Sal, S.A. de 
C.V., como entidad fusionada, con Exportadora de Sal, S.A. de C.V., como 
entidad fusionante a efecto de obtener la autorización correspondiente de la 
Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y 
Desincorporación”, presentada por la Secretaría de Economía, en su carácter de 
coordinadora de sector de ambas entidades paraestatales. 
 
b) Con fundamento en el artículo Quinto, apartado B, fracciones I, IV, y X 
del “Acuerdo por el que se crea con carácter permanente la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación”, y con 
base en la información presentada, se otorga un nuevo plazo de treinta días 
naturales adicionales al plazo de la prórroga anterior a solicitud de la 
coordinadora de sector, para concluir con el proceso de desincorporación por 
fusión de la empresa de participación estatal mayoritaria Transportadora de Sal, 
S.A. de C.V., como entidad fusionada, con Exportadora de Sal, S.A. de C.V., 
como entidad fusionante, contado a partir del día 26 de junio de 2009, por lo 
que la Secretaría de Economía, en su carácter de coordinadora de sector, 
continuará informando a esta Comisión los avances en el desarrollo del referido 
proceso. (150709) 
 



Of. No. 700.2009.020 
Asunto: Informe trimestral desincorporación 

por fusión de TSSA en ESSA. 

México, D.F. a 15 de enero de 2009 

DR. FRANCISCO DE ROSENNVEIG MENDIALDUA 
Secretario Técnico de la Comisión lntersecretarial de Desincorporación 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
P r e s e n t e  

Me refiero al numeral decimo séptimo de las Normas Generales para la desincorporación por fusibn de 
empresas de participación estatal mayoritaria, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
marzo de 2008. 

En seguimiento al acuerdo CID-08-VIII-1 determinado en la octava sesión ordinaria de la Comisión 
Intersecretarial de Desincorporación (CID), celebrada el pasado 26 de septiembre del presente, el cual, 
en su inciso d) establece un plazo de seis meses contados a partir de la fecha de dicho acuerdo, para la 
conclusi6n del proceso de desincorporación por fusión de Transportadora de Sal, S.A. de C.V. (TSSA), 
como entidad que será fusionada, subsistiendo Exportadora de Sal, S.A. de C.V. (ESSA), como 
fusionante y, en razón de que en el inciso c) del mencionado acuerdo quedó establec'ida la 
responsabilidad del proceso de fusión en esta Oficialía Mayor conjuntamente con la Coordinación 
General de Mineria de la Secretaria de Economía, envio el informe trimestral respectivo, sobre el proceso 
de desincorporación por fusión de TSSA en ESSA, para los efectos correspondientes. 

Sin otro particular. aprovecho la ocasión para r~iterarle la\seguridades de mi consideración. 

Anexo: información del informe. \ 
C.c.p. Gerardo Ruiz Mateos.- ~e¿retario del Ramo. 

Dionisio Arturo Perez Jácome Friscione.- Subsecretario de Egresos de la SHCP. 
Rafael Morgan Ríos.- Subsecretario de Control y Auditoria de la Gestión Pública de la SFP. 
Coordinación General de Mineria de la SE. 
Rafael Abreu Guevara.. Comisario Público del Sector de Desarrollo Económico de la SFP. 
José Luis García Ramos L.- Director General de Programacion, Organización y,Presupuesto de la SE. 
Iván Aleksei Alemán Loza.- Director General de Legislacion y Consulta, Entidades Paraestatales y Fideicomisos de la 
Procuraduria Fiscal de la Federación. 
Alberto Ortiz Trillo.- Director General del FIFOMI. 
Edmundo Elorduy Dahlhaus.- Director General de ESSA y TSSA. 

Alfonso Reyes 30, piso 5 Col. Hipódromo Condesa, Del. Cuauhtémoc México, DF 06140 
Teléfono +52 (55) 5729 9100 ext. 17350 www.economia.gob.mx 



 

INFORME TRIMESTRAL A LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL DE DESINCORPORACIÓN 
SOBRE LOS AVANCES Y ESTADO QUE GUARDA EL PROCESO DE DESINCORPORACIÓN DE  
TRANSPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. MEDIANTE SU FUSIÓN CON EXPORTADORA DE 

SAL, S.A. DE C.V. 

En los términos de la Norma Décima Séptima del “Acuerdo por el que se expiden las normas 
generales para la desincorporación por fusión de empresas de participación estatal mayoritaria”. 

 

El proceso de desincorporación de Transportadora de Sal, S.A. de C.V. (TSSA) 

mediante la figura jurídica de fusión con Exportadora de Sal, S.A. de C.V. (ESSA) 

inicia con el acuerdo 24 ESSA 06/2008 (anexo 1), tomado por el Órgano de 

Gobierno de ESSA en sesión celebrada el 25 de junio de 2008 para llevar a cabo 

los trámites correspondientes que permitan determinar la viabilidad y factibilidad 

de llevar a cabo la fusión de ESSA y TSSA de conformidad con el “Acuerdo por el 

que se expiden las normas generales para la desincorporación por fusión de 

empresas de participación estatal mayoritaria” (el “Acuerdo”). 

Mediante oficio DG 123/08 (anexo 2) de fecha 1° de agosto de 2008, el Director 

General de ESSA hizo del conocimiento del Secretario de Economía la resolución 

del Órgano de Gobierno de la Entidad, a efecto de iniciar el proceso de fusión de 

ESSA y TSSA, y solicita se designe al responsable del proceso de 

desincorporación por fusión. 

Con fecha 4 de agosto de 2008, mediante oficio 100.2008.637 (anexo 3) que dirige 

la Secretaría de Economía, en su carácter de dependencia coordinadora de 

sector, al Secretario Técnico de la Comisión Intersecretarial de Desincorporación 

(CID), hizo de su conocimiento la resolución del Órgano de Gobierno de ESSA, a 

efecto de iniciar el proceso de fusión. Asimismo, resolvió designar como 

responsable del proceso de desincorporación por fusión a la Oficialía Mayor de la 

propia Secretaría de Economía conjuntamente con la Coordinación General de 

Minería. 
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Se preparó el estudio sobre la procedencia de la fusión titulado “Estudio sobre la 

procedencia de la fusión de Transportadora de Sal, S.A, de C.V., como entidad 

fusionada, con  Exportadora de Sal, S.A. de C.V., como entidad fusionante, a efecto 

de obtener el Dictamen Favorable de la Comisión Intersecretarial de 

Desincorporación” (anexo 4), en los términos que establece la norma Quinta del 

“Acuerdo”, el cual fue remitido por ESSA a la coordinadora de sector mediante 

oficio sin número de fecha 17 de septiembre de 2008 (anexo 5). 

Con fecha 22 de septiembre de 2008, mediante oficio 700.2008.393 y CGM.-600.-

043/2008 (anexo 6) que dirige la Secretaría de Economía, en su carácter de 

dependencia coordinadora de sector, al Secretario Técnico de la CID, somete a su 

consideración el estudio sobre la procedencia de la fusión. 

A efecto de que la CID pueda emitir un dictamen favorable sobre la procedencia 

de la fusión, la norma Quinta, fracción VI, del “Acuerdo” establece que se deberá 

contar con una resolución de la Comisión Federal de Competencia (COFECO). Al 

respecto, mediante oficio DG-143/08 (anexo 7) de fecha 9 de septiembre de 2008, 

ESSA hizo del conocimiento del Director General de Concentraciones de la 

COFECO, la resolución del Órgano de Gobierno de ESSA sobre la fusión y sus 

características, haciendo hincapié de que no es necesario notificar en los términos 

del artículo 20 de la Ley Federal de Competencia Económica, sino únicamente dar 

aviso de la misma de acuerdo con el artículo 26 de su Reglamento, toda vez que 

ESSA es propietaria del 99.99% de las acciones de TSSA desde su constitución 

social. 

Mediante escrito con referencia AVI-CNT-048-2008 (anexo 8) de fecha 10 de 

septiembre de 2008, el Director General de Concentraciones de la COFECO, se 

dio por enterado de la reestructura planteada. 

En sesiones celebradas el 25 de septiembre de 2008, los Órganos de Gobierno de 

ESSA y TSSA, mediante acuerdos 30 ESSA 09/2008 (anexo 9) y 16 TSSA 

09/2008 (anexo 10), respectivamente, aprobaron el convenio de fusión (anexo 11) 

que celebrarán entre ellas y que será sometido a la consideración del Ejecutivo 
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Federal una vez que se obtenga el dictamen favorable de la CID. Asimismo, el 

Órgano de Gobierno de la Entidad tomó conocimiento del proyecto de las bases 

conforme a las cuales se desarrollará el proceso de desincorporación por fusión 

(anexo 12). 

Con fecha 26 de septiembre de 2008 tuvo lugar la Octava sesión de la CID, en la 

cual la Secretaría de Economía, en su carácter de coordinadora de sector, 

presentó el estudio sobre la procedencia de la fusión de TSSA, como entidad 

fusionada, con ESSA, como entidad fusionante, a efecto de obtener el dictamen 

favorable de la CID sobre la viabilidad de la fusión, en los términos que establece 

la Norma Quinta del “Acuerdo”. 

Al respecto, mediante Acuerdo CID-08-VIII-1 (anexo 13), la CID emitió su 

dictamen favorable sobre la procedencia de la desincorporación por fusión de 

TSSA, otorgando un plazo de seis meses para su conclusión, a partir de la fecha 

del referido Acuerdo. 

Paralelamente, se solventó el inciso “b” del Acuerdo CID-08-VIII-1, mediante 

oficios DG-157/08 (anexo 14) del 7 de octubre de 2008 que dirige ESSA a la 

Secretaría de Economía y 700.2008.457 (anexo 15) del 8 de octubre de 2008 que 

gira la Secretaría de Economía a la CID. Al respecto, la CID, mediante oficio 

801.3.1088 (anexo 16) del 14 de octubre de 2008, somete a la consideración de 

sus miembros la documentación entregada por ESSA y la Secretaría de 

Economía. 

Una vez obtenido el dictamen favorable de la CID para llevar a cabo la 

desincorporación por fusión, con fundamento en el artículo 58, fracción IX, de la 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales, mediante oficio DG-156/08 (anexo 

17) de fecha 8 de octubre de 2008, se remitió, por conducto de la coordinadora de 

sector, el convenio de fusión que celebraron ESSA y TSSA, a efecto de obtener la 

aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la resolución del 

Ejecutivo Federal, en los términos establecidos en la Norma Décima Sexta del 

“Acuerdo”. 
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Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Norma Sexta del “Acuerdo”, 

la Secretaría de Economía, mediante oficio 100.2008.921 (anexo 18) de fecha 21 

de octubre de 2008, solicitó por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, la autorización del Ejecutivo Federal para la desincorporación por fusión 

de TSSA. 

Con fecha 27 de octubre, mediante oficio 700.2008.545 (anexo 19) la Secretaría 

de Economía comunicó a la CID sobre la solicitud para someter a la consideración 

del Ejecutivo Federal la autorización de la desincorporación por fusión de TSSA. 

La Procuraduría Fiscal de la Federación, en su carácter de asesor legal de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fecha 20 de noviembre de 2008 

sometió a la Consejería Jurídica de la Presidencia la solicitud para la autorización 

de la desincorporación de TSSA. Asimismo, con fecha 8 de diciembre de 2008, la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público sometió a la Oficina de la Presidencia la 

solicitud referida, estimándose que la resolución del Ejecutivo Federal pudiera ser 

emitida el 23 de diciembre de 2008. 

Paralelamente, ESSA y TSSA han realizado las actividades complementarias del 

programa de trabajo previsto para llevar a cabo la fusión, las cuales presentan el 

siguiente avance: 

1. Los acuerdos de fusión fueron tomados por la Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas con fecha 30 de septiembre del año en curso. 

2. Los estados financieros de inicio de fusión al 30 de septiembre de 2008 ya 

fueron dictaminados. 

3. El inventario de los bienes y recursos de TSSA que serán entregados a ESSA 

con motivo de la fusión ya fue concluido y está listo para ser transferido. 

4. La transferencia del patrimonio, activos y pasivos de TSSA a ESSA ya está 

definida contable, financiera y fiscalmente. 
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5. El convenio de sustitución patronal ya fue elaborado y aprobado por ambas 

entidades, por los sindicatos que representan a lo trabajadores y por los 

empleados. 

6. El acta de entrega-recepción de bienes y recursos está aprobada y lista para 

su formalización. 

7. Los actos para dar cumplimiento a las disposiciones fiscales derivadas de la 

fusión están previstos, definidos y programados. 
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SEGUNDO INFORME BIMESTRAL A LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL DE 
DESINCORPORACIÓN SOBRE LOS AVANCES Y ESTADO QUE GUARDA EL PROCESO DE 

DESINCORPORACIÓN DE  TRANSPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. MEDIANTE SU FUSIÓN 
CON EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 

En los términos de la Norma Décima Séptima del “Acuerdo por el que se expiden las normas 
generales para la desincorporación por fusión de empresas de participación estatal mayoritaria” (el 
“Acuerdo”), y con base en el inciso d) del Acuerdo CID-08-VIII-1 tomado el 26 de septiembre de 
2008 en la Octava sesión de la Comisión Intersecretarial de Desincorporación. 

 

Los estados financieros de inicio de fusión al 30 de septiembre de 2008 de 

Exportadora de Sal, S.A. de C.V. (“ESSA”) (anexo 1) y de Transportadora de Sal, 

S.A. de C.V. (“TSSA”) (anexo 2) y fueron dictaminados por el auditor designado 

por la Secretaría de la Función Pública. (Norma Duodécima del “Acuerdo”). 

Como se informó en el primer informe bimestral a la Comisión Intersecretarial de 

Desincorporación, con fecha 8 de diciembre de 2008 la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público sometió, a la Oficina de la Presidencia de la República para la 

autorización del Ejecutivo Federal, la solicitud para la desincorporación de TSSA. 

(Norma Sexta del “Acuerdo”). 

Con fecha 18 de diciembre de 2008, el Ejecutivo Federal emitió, por conducto del 

Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la resolución favorable 

mediante la cual se autoriza a la Secretaría de Economía para llevar a cabo la 

desincorporación de TSSA mediante su fusión con ESSA. (anexo 3), la cual fue 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 2009 (anexo 4). 

Con fecha 23 de diciembre de 2008 se aprobaron y adoptaron los acuerdos de 

fusión tomados en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de cada una 

de las sociedades (anexos 5 y 6). (Norma Octava del “Acuerdo”). 

Derivado de lo anterior, se protocolizaron ante notario público los acuerdos de 

fusión tomados en dichas asambleas de accionistas, mediante escritura pública 

número 961 de fecha 23 de diciembre de 2008, otorgada ante la fe del Lic. Marcos 
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Rogelio Espinoza Cota, Notario Público N° 21 de la Ciudad de Guerrero Negro, 

B.C.S., e inscrita con el balance inicial en el Registro Público de Santa Rosalía, 

B.C.S., instrumento jurídico mediante el cual se hace constar la formalización de la 

fusión de sociedades mercantiles celebrada entre ESSA, como sociedad 

fusionante, y TSSA, como sociedad fusionada, surtiendo efectos legales en el 

momento de su inscripción, en los términos del artículo 225 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles (anexo 7). (Normas Novena, Vigésima y Vigésima 

Primera del “Acuerdo”). 

En tal virtud, con fecha 24 de diciembre de 2008, se llevó a cabo la transferencia 

del patrimonio, activos y pasivos de TSSA a ESSA, en los términos que 

previamente se habían definido en el esquema contable, financiero y fiscal. Se 

cerró el inventario de los bienes y recursos de TSSA que fueron entregados a 

ESSA (anexo 8) y se formalizaron los convenios de sustitución patronal con la 

participación de ambas entidades y de los sindicatos que representan a los 

trabajadores (anexo 9). (Normas Décima Tercera, Décima Cuarta y Décima 

Novena del “Acuerdo”). 

El 26 de diciembre de 2008, se realizó el acto de entrega y recepción de los 

bienes y recursos de TSSA a ESSA, habiéndose formalizado mediante 

levantamiento del acta de entrega - recepción de bienes y recursos (anexo 10). 

(Norma Vigésima Cuarta del “Acuerdo”). 

Los acuerdos de fusión y los balances financieros de inicio de la fusión fueron 

publicados en el Boletín Oficial del Estado de Baja California Sur el 31 de 

diciembre de 2008 (anexo 11) y en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero 

de 2009 (anexo 12). (Norma Décima del “Acuerdo”). 

Con fecha 9 de enero de 2009, se emitieron las bases que establecen la forma y 

términos en que deberá efectuarse el proceso de desincorporación de TSSA 

mediante su fusión con ESSA  (anexo 13). (Norma Séptima del “Acuerdo”). 
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Con fecha 15 de enero de 2009, la Secretaría de Economía solicitó a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, que por su conducto, se sometiera a la 

consideración del Ejecutivo Federal el convenio de fusión que celebran ESSA y 

TSSA (anexo 14). (Norma Décima Sexta del “Acuerdo”). 

El 19 de enero de 2009, la Secretaría de Economía solicitó a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público iniciar el proceso para dar de baja la clave K2P 

correspondiente a TSSA del Catálogo de Ramos, Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal, así como su eliminación de la Relación de 

Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal (anexo 15). (Norma 

Vigésima Tercera del “Acuerdo”). 

Los actos para dar cumplimiento a las disposiciones fiscales derivadas de la fusión 

fueron identificados, definidos y ejecutados en tiempo y forma ante las autoridades 

fiscales durante el mes de enero de 2009. (Norma Vigésima Segunda del 

“Acuerdo”). 

Las actividades complementarias del programa de trabajo previsto para llevar a 

cabo la fusión, se enumeran a continuación, mencionándose el avance que 

presentan y el plazo estimado para su cumplimiento: 

a) Dictamen de estados financieros finales de TSSA y ESSA. 

De acuerdo con el avance del auditor designado por la Secretaría de la 

Función Pública para llevar a cabo la auditoría de los estados financieros 

finales de la fusión de TSSA al 24 de diciembre de 2008  y de ESSA al 31 de 

diciembre de 2008, el dictamen correspondiente será entregado en la primera 

semana de marzo de 2009. 

b) Publicación del balance final dictaminado de TSSA. 

Se estima realizar la publicación del balance final dictaminado de TSSA en el 

Diario Oficial de la Federación y en el Boletín Oficial del Estado de Baja 
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California Sur en la segunda semana de marzo de 2009. (Norma Décima 

Octava del “Acuerdo”). 

c) Aviso a la Secretaría de la Función Pública para informar que ya no se justifica 

la permanencia del Órgano Interno de Control de TSSA. 

El aviso de referencia se estima presentarlo en la segunda semana de marzo 

de 2009. (Norma Décima Quinta del “Acuerdo”). 

d) Integración del Libro Blanco. 

En cumplimiento a lo que dispone el “Acuerdo” se ha venido integrando el 

Libro Blanco en el transcurso del proceso de la desincorporación y de la 

fusión, estimándose concluir su integración final en la última semana de marzo 

de 2009. (Norma Vigésima Tercera del “Acuerdo”). 

Se acompaña al presente informe el programa de actividades autorizado por la 

Secretaría de Economía para el desarrollo de la desincorporación por fusión, 

señalando las actividades programadas, en proceso y concluidas (anexo 16). 

(Norma Undécima del “Acuerdo”). 
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RELACIÓN DE ANEXOS 

SEGUNDO INFORME BIMESTRAL A LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL DE 
DESINCORPORACIÓN SOBRE LOS AVANCES Y ESTADO QUE GUARDA EL PROCESO DE 

DESINCORPORACIÓN DE  TRANSPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. MEDIANTE SU FUSIÓN 
CON EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 

1. Dictamen de los estados financieros de ESSA al 30 de septiembre de 2008. 
2. Dictamen de los estados financieros de TSSA al 30 de septiembre de 2008. 
3. Oficio resolución mediante el cual el Secretario de Hacienda y Crédito Público 

autoriza a la Secretaría de Economía para llevar a cabo la desincorporación 
por fusión de TSSA. 

4. Publicación del 6 de enero de 2009 en el Diario Oficial de la Federación de la 
resolución mediante la cual se autoriza a la Secretaría de Economía llevar a 
cabo la desincorporación por fusión de TSSA. 

5. Acuerdos de fusión tomados en asamblea extraordinaria de accionistas de 
ESSA. 

6. Acuerdos de fusión tomados en asamblea extraordinaria de accionistas de 
TSSA. 

7. Escritura pública número 961 de fecha 23 de diciembre de 2008, otorgada ante la fe 
del Lic. Marcos Rogelio Espinoza Cota, Notario Público N° 21 de la Ciudad de 
Guerrero Nrgto, B.C.S., e inscrita con el balance inicial en el Registro Público de 
Santa Rosalía, B.C.S. 

8. Inventario de activos fijos de TSSA al 24 de diciembre de 2008. 
9. Convenios de sustitución patronal celebrados por ESSA, TSSA y los 

sindicatos que representan a los trabajadores. 
10. Acta de entrega - recepción de bienes y recursos de TSSA a ESSA. 
11. Publicación en el Boletín Oficial del Estado de Baja California Sur de los acuerdos de 

fusión y balances financieros de ESSA y TSSA al dar inicio la fusión. 
12. Publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos de fusión y balances 

financieros de ESSA y TSSA al dar inicio la fusión. 
13. Bases que establecen la forma y términos en que deberá efectuarse el proceso de 

desincorporación de TSSA mediante su fusión con ESSA. 
14. Convenio de fusión que celebran TSSA, en su carácter de sociedad fusionada, y 

ESSA, en su carácter de sociedad fusionante, debidamente suscrito por los 
representantes de ambas sociedades. 

15. Solicitud de baja de la clave K2P de TSSA del catálogo de ramos, dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. 

16. Programa de actividades para continuar con el proceso de desincorporación por 
fusión actualizado al 26 de febrero de 2009. 
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EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GUERRERO NEGRO, B.C.S. 
MEXICO 

20 de abril de 2009 

Ref. DG-075109 

1 c;2 j c  n ?A .< 

Me refiero a su oficio No 700.2009.20?, . ~ecibido'e) ..- - 15 de abril diante el cual hace 
referencia al oficio 801.3.456 de la Comisión InterGcrtlfarial dé ~astrrpádico, Financiamiento 
y Desincorporación, referente al seguimiento del grado de avance del acuerdo CID-08-VIII-1, 
inciso d), relativo al plazo de seis meses establecido para la conclusión del proceso de 
desincorporación por fusión de Transportadora de Sal, S.A. de C.V. 

Sobre el particular, en cumplimiento de la norma Décima Séptima de las Nomas Generales 
para la desincorporación por fusión de empresas de parficipacídn estatal mayoritaria, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2008, y en seguimiento al 
Acuerdo CID-08-VIII-1 tomado en la octava sesión ordinaria de la Comisión lntersecretarial de 
Desincorporación, celebrada el 26 de septiembre de 2008, adjunto al presente el "TERCER 
INFORME BIMESTRAL A LA COMISI~N INTERSECRETARIAL DE DESINCORPORACI~N SOBRE LOS 
AVANCES Y ESTADO QUE GUARDA EL PROCESO DE DESINCORPORACI~N DE TRANSPORTADORA DE 
SAL, S.A. DE C.V. MEDIANTE SU FUSIÓN CON EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V.", al cual Se 
acompaña un disco óptico con los documentos y anexos correspondientes. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un atento saludo. 

C.C.P. 

Alberto Ortiz Trillo.- Director General del FIFOMI. 

- 

. ~~ -. - ,.... 9 '. -..- * 
. .. , 



 

TERCER INFORME BIMESTRAL A LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL DE 
DESINCORPORACIÓN SOBRE LOS AVANCES Y ESTADO QUE GUARDA EL PROCESO DE 

DESINCORPORACIÓN DE  TRANSPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. MEDIANTE SU FUSIÓN 
CON EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 

En los términos de la Norma Décima Séptima del “Acuerdo por el que se expiden las normas 
generales para la desincorporación por fusión de empresas de participación estatal mayoritaria” (el 
“Acuerdo”), y con base en el inciso d) del Acuerdo CID-08-VIII-1 tomado el 26 de septiembre de 
2008 en la Octava sesión de la Comisión Intersecretarial de Desincorporación. 

 

Este informe se presenta en alcance y seguimiento al segundo informe bimestral 

presentado el 9 de marzo de 2009 mediante oficio 700.2009.181 (anexo 1) a la 

Comisión Intersecretarial de Desincorporación. 

Mediante oficio CDE/131/2009 de fecha 12 de marzo de 2009 (anexo 2), el 

Comisario Público de la Entidad emitió opinión sobre el desempeño general de 

TSSA durante el año 2008 con base en el Informe de Autoevaluación del Director 

General correspondiente a dicho ejercicio. (Norma Vigésima Séptima del 

“Acuerdo”). 

Con fecha 16 de marzo de 2009, el auditor externo, Chávez, Ames Cía., S.C., 

presentó su dictamen a los estados financieros finales de TSSA al 24 de diciembre 

de 2008 (anexo 3), de ESSA al 31 de diciembre de 2008 (anexo 4) y Consolidados 

ESSA y Subsidiaria fusionada al 31 de diciembre de 2008 (anexo 5). (Norma 

Duodécima del “Acuerdo”). 

Los balances financieros finales de la fusión fueron publicados en el Boletín Oficial 

del Gobierno de BCS el 20 de marzo de 2009 (anexo 6). (Norma Décima Octava 

del “Acuerdo”). 

Los actos para dar cumplimiento a las disposiciones fiscales derivadas de la fusión 

fueron identificados, definidos y ejecutados en tiempo y forma ante las autoridades 

fiscales durante los meses de enero, febrero y marzo de 2009, concluyéndose con 

el aviso de cancelación del RFC de TSSA efectuado el 23 de marzo de 2009 
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mediante la presentación de la forma SAT-RXP 1A-08 (anexo 7). (Norma Vigésima 

Segunda del “Acuerdo”). 

Mediante oficio 529-II-DGLCEPF-013/09 de fecha 24 de marzo de 2009 (anexo 8), 

la Procuraduría Fiscal de la Federación emitió su opinión sobre el convenio de 

fusión celebrado por ESSA y TSSA, señalando que en razón de que dicho 

instrumento jurídico se encuentra debidamente formalizado y protocolizado ante 

fedatario público, considera que no se actualiza el supuesto de que sea necesario 

someterlo a la consideración del Presidente de la República. (Norma Décima 

Sexta del “Acuerdo”). 

Mediante oficio 700.2009.194 de fecha 25 de marzo de 2009 (anexo 9), la SE 

solicitó a la CID el otorgamiento de una prórroga de tres meses al plazo original 

establecido en el acuerdo CID-08-VIII-1 para concluir el proceso de 

desincorporación por fusión de TSSA. 

Las actividades complementarias del programa de trabajo previsto para llevar a 

cabo la fusión, se enumeran a continuación, mencionándose el avance que 

presentan y el plazo estimado para su cumplimiento: 

a) Aviso a la Secretaría de la Función Pública para informar que ya no se justifica 

la permanencia del Órgano Interno de Control de TSSA. 

El aviso de referencia se estima presentarlo en la última semana de abril de 

2009. (Norma Décima Quinta del “Acuerdo”). 

b) Informe de los comisarios de la Entidad correspondiente al ejercicio 2008. 

El informe de los comisarios respecto a la veracidad, suficiencia y 

razonabilidad de la información presentada por el Órgano de Gobierno a la 

Asamblea de Accionistas, incluyendo su opinión sobre si la información refleja 

en forma veraz y suficiente la situación financiera y resultados de la sociedad 

al cierre del ejercicio 2008, se espera sea presentado en la primera semana 

de mayo de 2009. (Norma Vigésima Séptima del “Acuerdo”). 
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c) Integración del Libro Blanco. 

En cumplimiento a lo que dispone el “Acuerdo” se ha venido integrando el 

Libro Blanco en el transcurso del proceso de la desincorporación y de la 

fusión, estimándose concluir su integración final en la segunda semana de 

mayo de 2009. (Norma Vigésima Tercera del “Acuerdo”). 
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RELACIÓN DE ANEXOS 

TERCER INFORME BIMESTRAL A LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL DE 
DESINCORPORACIÓN SOBRE LOS AVANCES Y ESTADO QUE GUARDA EL PROCESO DE 

DESINCORPORACIÓN DE  TRANSPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. MEDIANTE SU FUSIÓN 
CON EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 

1. Oficio mediante el cual se presentó el segundo informe bimestral a la CID. 
2. Opinión del Comisario Público sobre el desempeño de TSSA durante el año 

2008. 
3. Dictamen de los estados financieros finales de TSSA al 24 de diciembre de 

2008. 
4. Dictamen de los estados financieros finales de ESSA al 31 de diciembre de 

2008. 
5. Dictamen de los estados financieros finales consolidados ESSA y Subsidiaria 

al 31 de diciembre de 2008. 
6. Publicación del 20 de marzo de 2009 en el Boletín Oficial del Gobierno de 

BCS de los balances financieros finales de ESSA y TSSA. 
7. Aviso de cancelación del RFC de TSSA ante el SAT. 
8. Resolución sobre el convenio de fusión celebrado por ESSA y TSSA. 
9. Solicitud a la CID del otorgamiento de una prórroga para concluir el proceso 

de desincorporación por fusión. 
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Asunto: Prórroga proceso de desincorporación por 
fusión de TSSA y cuarto informe bimestral. 

México, D.F. a 23 de junio de 2009 

DR. FRANCISCO DE ROSENZWEIG MENDIALDUA 
Secretario Ejecutivo de la Comisión lntersecretarial de 
Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
P r e s e n t e  

Me refiero al acuerdo 09-VI-2, determinado en la sexta sesión ordinaria de la Comisión 
lntersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación (CIGFD), celebrada el 6 de 
mayo del presente, el cual en su inciso b) establece un nuevo plazo de tres meses adicionales al 
plazo original, contados a partir del 26 de marzo de 2009, para la conclusión del proceso de 
desincorporación por fusión de Transportadora de Sal, S.A. de C.V. (TSSA), como entidad que será 
fusionada, subsistiendo Exportadora de Sal, S.A. de C.V. (ESSA), como fusionante, sujeto a que se 
continúe informando a esa Comisión los avances en el desarrollo del referido proceso. 

Al respecto, en atención al oficio DG-130109 (anexo) emitido por ESSA, a lo señalado en el acuerdo 
CID-08-VIII-1, inciso c) de la extinta Comisión lntersecretarial de Desincorporación, en donde se 
estableció la responsabilidad del proceso de fusión' en esta Oficialía Mayor conjuntamente con la 
Coordinación General de Minería de la Secretaría de Economía y, considerando que aún están en 
proceso las actividades relativas a la normas Décima Séptima y Vigésima Tercera del Acuerdo por 
el que se expiden las Normas Generales para la desincorporación por fusión de empresas de 
participación estatal mayoritaria, solicito a usted someter a consideración de la Comisión 
lntersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación una prórroga de 30 días 
naturales al plazo adicional, que vence el próximo 26 de junio,, para concluir el proceso de 
desincorporación por fusión de TSSA, para lo cual anexo solicitud de prórroga debidamente 
rubricada. 

,Asimismo, para dar cumplimiento al artículo décimo del Acuerdo de creación de la CIGFD, envío en 
forma impresa y en archivo electrónico el cuarto informe bimestral sobre el proceso de 
desincorporación por fusión de TSSA, para los efectos procedentes. 

Sin otro particular, 
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C.c.p. Ma. Jimena Valverde Valdés.- Coordinadora General de Minería. 
Rafael Abreu Guevara.- Comisario Público del Sector de Desarrollo Económico de la SFP. 

, .José Luis García Ramos L.- Director General de Programaci6n, Organización y Presupuesto de la SE. 
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Me refiero al oficio 700.2009.378, rec%tb&t-17 de junio del presente, así como al Acuerdo 09- 
VI-2 de la Comisión lntersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación 
(CIGFD) tomado el 6 de mayo de 2009, ambos relativos al plazo otorgado para concluir el 
proceso de desincorporación por fusión de Transportadora de Sal, S.A. de C.V., como entidad 
fusionada, con Exportadora de Sal, S.A. de C.V., como entidad fusionante, el cual vence el 
próximo 26 de junio. 

Sobre el particular, con el fin de dar cumplimiento al acuerdo referido y en consideración a que la 
formulación del libro blanco incluye el informe del comisario público respecto a la veracidad, 

.- 'U) suficiencia y razonabilidad de los estados financieros al cierre del ejercicio 2008 de la entidad, el 
;L -cual sera presentado en la asamblea ordinaria de accionistas de la sociedad a celebrarse el -. \ .) , próximo 25 de junio de 2009, solicito a usted someter a la consideración de la Comisión 
:\ .Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación una prórroga adicional de 
- 4 0  días naturales para concluir satisfactoriamente el proceso de fusión. Al efecto, se acompaña a 

la presente un documento que fundamenta la solicitud del acuerdo de prórroga. 
r '  - - - -Asimismo, en cumplimiento de la Décima Séptima de las Normas Generales para la 
: desincorporación por fusión de empresas de participación estatal mayoritaria, publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2008, y en seguimiento al Acuerdo CID-O&VIII- 
1 tomado en la octava sesión ordinaria de la Comisión lntersecretarial de Desincorporación, 
celebrada el 26 de septiembre de 2008, adjunto al presente el "CUARTO INFORME BIMESTRAL A LA 
COMISI~N ~NTERSECRETAR~AL DE GASTO P~BLICO, FINANCIAMIENTO Y DESINCORPORACI~N SOBRE 
LOS AVANCES Y ESTADO QUE GUARDA EL PROCESO DE DESINCORPORACIÓN DE TRANSPORTADORA DE 
SAL, S.A. DE C.V. MEDIANTE SU FUSIÓN CON EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V.", al cual se 
acompaña un disco óptico con los documentos y anexos correspondientes. 

- . .- Sin otro~~act icular~p~oveuhe~casión para enviarle un atento saludo. 
. .  ; . j .:.',. ,::. ; .'. , . 

, 'Y. , 1 L , a : . . i Atentamente 

EDMUNDO ELORDUY D A ~ ~ A U S  

r: i i  / Director General 

C.C.P. --. 
Ma. Jimena Valverde Valdés.- Coordinadora General de Minería. 
Rafael Abreu Guevara.- Comisario Público del Sector de Desarrollo Económico D I R E C C I ~ N  GENERAL DE 
José Luis Garcia Ramos L.- Director General de Programación, Organización y IaBPJRSOS MATER~ALES Y 
Alberto Ortiz Trillo.- Director General del FIFOMI. SERVICIOS GENERALES i 
Francisco de Rosenzweig Mendialdua.- Secretario Técnico de la CIGFD. i 2 2 JUfl, 2039 
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CUARTO INFORME BIMESTRAL A LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL DE GASTO PÚBLICO, 
FINANCIAMIENTO Y DESINCORPORACIÓN SOBRE LOS AVANCES Y ESTADO QUE GUARDA 

EL PROCESO DE DESINCORPORACIÓN DE  TRANSPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
MEDIANTE SU FUSIÓN CON EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 

En los términos de la Norma Décima Séptima del “Acuerdo por el que se expiden las normas 
generales para la desincorporación por fusión de empresas de participación estatal mayoritaria” (el 
“Acuerdo”), y con base en el inciso d) del Acuerdo CID-08-VIII-1 tomado el 26 de septiembre de 
2008 en la Octava sesión de la Comisión Intersecretarial de Desincorporación. 

 

Este informe se presenta en alcance y seguimiento al tercer informe bimestral 

presentado el 23 de abril de 2009 mediante oficio 700.2009.238 (anexo 1) a la 

Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación 

(CIGFD). 

Como se reportó en el tercer informe, mediante oficio 700.2009.194 de fecha 25 

de marzo de 2009, la Secretaría de Economía solicitó a la Comisión 

Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación el 

otorgamiento de una prórroga de tres meses al plazo original establecido en el 

acuerdo CID-08-VIII-1 para concluir el proceso de desincorporación por fusión de 

TSSA. 

Mediante Acuerdo 09-VI-2 (anexo 2) del 6 de mayo de 2009, la Comisión 

Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación aprobó 

conceder una prórroga de tres meses al plazo original establecido en el acuerdo 

CID-08-VIII-1 para concluir el proceso, el cual vence el 26 de junio de 2009. 

Mediante oficio DG-100/09 (anexo 3) del 7 de mayo de 2009, considerando la 

particular situación que tienen las empresas fusionadas de contar con una sola 

estructura orgánica y por ende compartir un mismo Órgano Interno de Control, se 

solicitó a la Secretaría de la Función Pública dejar sin efectos los nombramientos 

de los servidores públicos adscritos al Órgano Interno de Control de TSSA. 

(Norma Décima Quinta del “Acuerdo”). 
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Sobre este particular, con fecha 9 de junio de 2009, la Coordinación General de 

Órganos de Vigilancia y Control de la Secretaría de la Función Pública, mediante 

oficio CGOVC/113/255/2009 (anexo 4) comunicó que los nombramientos de los 

servidores públicos del Órgano Interno de Control de TSSA dejarían de surtir 

efectos en el momento en que, en los términos de los artículos 224 y 225 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, tuviera efecto la fusión. 

Al respecto, se informa que la escritura pública número 961 de fecha 23 de 

diciembre de 2008, otorgada ante la fe del Lic. Marcos Rogelio Espinoza Cota, 

Notario Público N° 21 de la Ciudad de Guerrero Negro, B.C.S., fue inscrita el 24 de 

diciembre de 2008 en el Registro Público de Santa Rosalía, B.C.S. 

En virtud de que este instrumento jurídico, mediante el cual se hace constar la 

formalización de la fusión de sociedades mercantiles celebrada entre ESSA, como 

sociedad fusionante, y TSSA, como sociedad fusionada, surtió efectos legales en 

el momento de su inscripción, en los términos del artículo 225 de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles, se asume que los nombramientos de los servidores 

públicos del Órgano Interno de Control de TSSA dejaron de surtir efectos a partir 

del día 25 de diciembre de 2008. 

Los actos para dar cumplimiento a las disposiciones fiscales derivadas de la fusión 

concluyeron el 21 de mayo de 2009 mediante la presentación del “Aviso de 

Compensación” (forma fiscal 41) (anexo 5) ante la  Administración Central de 

Recaudación de Grandes Contribuyentes del Sistema de Administración Tributaria 

(SAT), recibido  con número de folio 9009006537. Con este movimiento, ESSA 

compensó $63’234,084.00 del impuesto al activo por recuperar de TSSA (Norma 

Vigésima Segunda del “Acuerdo”). 

El 10 de junio de 2009, mediante folios de adecuación 2009-10-K2N-3 de ESSA y 

2009-10-K2P-3 de TSSA (anexo 6) de la Unidad de Política y Control 

Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se ratificó la 

fundamentación y se autorizó la adecuación del flujo de efectivo solicitada para 
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transferir el presupuesto autorizado para el ejercicio 2009 de TSSA, en su carácter 

de empresa fusionada, a ESSA, como empresa fusionante. 

Con fecha 3 de julio de 2009 se recibió el informe del comisario privado de la 

entidad respecto a la veracidad, suficiencia y razonabilidad de los estados 

financieros al cierre del ejercicio 2008 de ESSA (anexo 7) y TSSA (anexo 8). 

(Norma Vigésima Séptima del “Acuerdo”). 

Los balances financieros finales de la fusión fueron publicados en el Diario Oficial 

de la Federación el 19 de junio de 2009 (anexo 9). (Norma Décima Octava del 

“Acuerdo”). 

A continuación se hace referencia a las actividades finales del programa de trabajo 

previsto para concluir el proceso de fusión. 

En consideración a que la formulación del libro blanco incluye el informe del 

comisario público respecto a la veracidad, suficiencia y razonabilidad de los 

estados financieros al cierre del ejercicio 2008 de ESSA y TSSA, el cual será 

presentado en la asamblea ordinaria de accionistas de la sociedad a celebrarse el 

próximo 25 de junio de 2009, es necesario solicitar a la Comisión Intersecretarial 

de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación una prórroga adicional de 30 

días naturales para concluir satisfactoriamente el proceso de fusión. 
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RELACIÓN DE ANEXOS 

CUARTO INFORME BIMESTRAL A LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL DE GASTO PÚBLICO, 
FINANCIAMIENTO Y DESINCORPORACIÓN SOBRE LOS AVANCES Y ESTADO QUE GUARDA 

EL PROCESO DE DESINCORPORACIÓN DE  TRANSPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
MEDIANTE SU FUSIÓN CON EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 

1. Oficio mediante el cual se presentó el tercer informe bimestral a la CIGFD. 
2. Acuerdo 09-VI-2 de la CIGFD mediante el cual se autoriza una prórroga de 

tres meses  para concluir el proceso de fusión. 
3. Solicitud a la Secretaría de la Función Pública para dejar sin efectos los 

nombramientos de los servidores públicos adscritos al OIC de TSSA. 
4. Respuesta de la Secretaría de la Función Pública sobre los nombramientos de 

los servidores públicos adscritos al OIC de TSSA. 
5. Presentación al SAT del aviso de compensación del impuesto al activo por 

recuperar de TSSA. 
6. Autorización de la Unidad de Política y Control Presupuestario para transferir 

el presupuesto 2009 de TSSA a ESSA. 
7. Informe del comisario privado sobre el ejercicio 2008 de ESSA. 
8. Informe del comisario privado sobre el ejercicio 2008 de TSSA. 
9. Publicación del 19 de junio de 2009 en el Diario Oficial de la Federación de los 

balances financieros finales de ESSA y TSSA. 
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QUINTO INFORME BIMESTRAL A LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL DE GASTO PÚBLICO, 
FINANCIAMIENTO Y DESINCORPORACIÓN SOBRE LOS AVANCES Y ESTADO QUE GUARDA 

EL PROCESO DE DESINCORPORACIÓN DE  TRANSPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
MEDIANTE SU FUSIÓN CON EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 

En los términos de la Norma Décima Séptima del “Acuerdo por el que se expiden las normas 
generales para la desincorporación por fusión de empresas de participación estatal mayoritaria” (el 
“Acuerdo”), y con base en el inciso d) del acuerdo CID-08-VIII-1 tomado el 26 de septiembre de 
2008 en la Octava sesión de la Comisión Intersecretarial de Desincorporación. 

 

Este informe se presenta en alcance y seguimiento al cuarto informe bimestral 

presentado el 23 de junio de 2009 mediante oficio 700.2009.386 (anexo 1) a la 

Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación 

(CIGFD). 

Mediante oficio 700.2009.386 (anexo 2) de fecha 23 de junio de 2009, la 

Secretaría de Economía solicitó a la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, 

Financiamiento y Desincorporación el otorgamiento de una prórroga de 30 días al 

plazo adicional establecido en el acuerdo 09-VI-2 para concluir el proceso de 

desincorporación por fusión de TSSA. 

Mediante oficios CDE/248/2009 y CDE/249/2009 ambos de fecha 25 de junio de 

2009, el comisario público de la Entidad rindió su informe respecto a la veracidad, 

suficiencia y razonabilidad de los estados financieros al cierre del ejercicio 2008 de 

ESSA (anexo 3) y TSSA (anexo 4). (Norma Vigésima Séptima del “Acuerdo”). 

En seguimiento al oficio 700.2009.022 del 19 de enero de 2009, la Secretaría de 

Economía, mediante oficio 700.2009.398 de fecha 1° de julio de 2009 (anexo 5), 

solicitó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público concluir con el proceso de 

baja de la clave K2P asignada a TSSA del Catálogo de Ramos, Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Federal, así como su eliminación de la 

Relación de Entidades Paraestatales. (Norma Vigésima Tercera del “Acuerdo”). 
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Mediante acuerdo 09-XIII-1 (anexo 6) del 15 de julio de 2009, la Comisión 

Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación aprobó 

conceder una prórroga de 30 días al plazo adicional establecido en el acuerdo 09-

VI-2 para concluir el proceso de fusión, el cual vence el 26 de julio de 2009. 

En cumplimiento a lo que dispone el “Acuerdo”, se integró el Libro Blanco en el 

transcurso del proceso de la desincorporación y de la fusión, el cual se entrega a 

la Secretaría de Economía, en su carácter de responsable del proceso de fusión, 

con fecha 22 de julio de 2009 mediante oficio DG-146-09 (anexo 7). (Norma 

Vigésima Tercera del “Acuerdo”). 

 

20090722 Quinto Informe a CIGFD Fusión ESSA-TSSA 2



RELACIÓN DE ANEXOS 

QUINTO INFORME BIMESTRAL A LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL DE GASTO PÚBLICO, 
FINANCIAMIENTO Y DESINCORPORACIÓN SOBRE LOS AVANCES Y ESTADO QUE GUARDA 

EL PROCESO DE DESINCORPORACIÓN DE  TRANSPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
MEDIANTE SU FUSIÓN CON EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 

1. Oficio mediante el cual se presentó el cuarto informe bimestral a la CIGFD. 
2. Solicitud a la CIGFD para el otorgamiento de una prórroga para concluir el 

proceso de desincorporación por fusión. 
3. Informe del comisario público sobre el ejercicio 2008 de ESSA. 
4. Informe del comisario público sobre el ejercicio 2008 de TSSA. 
5. Solicitud a la SHCP para concluir el proceso de baja de la clave K2P de TSSA 

del catálogo de ramos, dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal. 

6. Acuerdo 09-XIII-1 de la CIGFD mediante el cual se autoriza una prórroga de 
30 días para concluir el proceso de fusión. 

7. Libro blanco del proceso de desincorporación de TSSA mediante fusión con 
ESSA. 
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